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PUNTOS DE SüSCRICION.

Ek M a d r id  , e n  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d e  
foatejos (antigua casa de Postas ).

Ex Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Sn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—K. Denne 

Schmitz, 2. rué Favart, 2. '
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta SO recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri- 
. cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.̂

Para lá venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de oi^e á una. , «

La correspondencia se r e m it ir á  Tranqueada con sobre ál Sr, Direc
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id   .......................  Por un mes.. . .
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  meses.

B a l e a r e s  Y C a n a r i a s .................. Por un ano.......
U lt r a m a r .     Por tres meses.,
E x t r a n j e r o   Por tres meses..

Pesetm.
4

. 18 

. 36

. 66 

. 25
35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c k t á  « e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extran|ero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veita 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.
De conform idad Con lo propuesto  por el M inistro de 

M arina, • ,
Vengo en d isponer cese en el cargo de Vocal del Con

sejo de adm in istración  y  gobierno del fondo de redención 
y  enganches de los m atricu lados de m a r el Comisario de 
p rim era  clase D. José P eñ a  y  V alencia ; quedando satisfe
cho del celo é in te ligencia con que lo h a  sélvido.

Dado en Palacio á  vein tisie te  de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

: AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé llalcampo.

De conform idad con lo propuesto por el M inistro  de 
M arina, p ara  cu b rir  vacante,

Vengo en n o m b rar Vocal del Consejo de adm in istración  
y  gobierno (Jcl fondo de redención y enganclies de los ma- 
tñ cu lad o s de liiar ab p rim er Com isario de p rim era  clase 
D .:Juan B a u tis ta  Blanco y A lcaráz, ac tua l Jefe de la  Sec
ción dé C ontabüidad d,e M arina.

Dado en Palacio á  vein tisiete  de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina, . -
i lo s é  H a le a m i io .

i m i S T E R I O  DE LA GUERRA

Circular general.
Exorno. S r . : A fin de dar cum plim iento  á lo prevenido 

en el a rt. 3.° del Real decreto de ̂ 3  del ac tua l por lo que 
respecta á los destinos de Oficiales y A uxiliares del Mi- 
n istério  de la  G uerra , S. Mb el Rey se h a  servido resolver 
se observen las reglas s ig u ie n te s :

1 .* P a ra  la  pro  visión de los destinos de Oficiales de la 
S ecre taria  de la G uerra, asignados á  las clases de Coroneles 
y Tenientes Coróneles, se considerará que form an parte  del 
cohcürso de qué tr a ta  el a rt. 3.® del R eal decreto a rrib a  ci
tado  todos losCjOronelés y  Tenientes Coroneles del ejército 
que reúnan  las condiciones que se fijan en la reg la siguiente, 
sin  necesidad de que . p rom uevan  solieitudes en atención á 
ser plazas de confianza, y puesto que p a ra  ju z g ar de su 
a p titu d  y dem ás c ircunstancias que son indispensables 
exisíen  antecedentes b astan tes en este M inisterio.

L as vacantes de Oficiales de la  S ecré taría  , de las 
clases que m arca  la reg la a n te r io r , se p roveerán  en lo su 
cesivo á  p ropuesta del M inisterio de la G uerra, que deberá 
hacer ia  elección en tre  los Coroneles y T enientes Corone
les que tefigan dos años de efectividad en su  em p le o , la  
cru^ de San H erihenegiM o, u n a  hoja de servicios lim p ia , 
de toda,nó |a ,desfavorable , y acred itada ap titud  p a ra  des
em peñar el cargó. '

3 ^  L as plazas de A uxiliares se p roveerán en los Co
m andantes y  Oficiales que m árque la  p lantilla orgánica; 
debiendo los que se nom bren co n tar dos años ó m ás de 
efectividad eti su  em p leo , hállárse conceptuados cuando 
m énos con las notas de bueno en conducta y en todas las 
m aterias de instrucción , la  de valo r acreditado, y no tener 
e t ó u s  hójas de servicio n inguna  n o ta  desfavorable.

Los D irectores de las arm as cu rsa rán  á  este M inis
terio  cuan tas solicitudes se prom uevan pidiérido ingresar 
de A u x ilia re s , inform ando detalladam ente acerca de las 
condiciones de los so licitantes y de cuanto  pueda favore
cerles , como su  in strucción  c ien tífica , el conocim iento de 
idiom as extran jeros y recófíocidá ap titu d , acred itada ya 
por el buen desem peño 'de com isiones especiales.

5."̂ ; Todas las solicitudes presen tadas se irán  reuniendo 
en la S u b sec re ta ría ; y cuando haya que proveer un a  plaza 
de A uxiliar, se exam inarán  las instanc ias correspondientes 
á la clase á que corresponda la v a c a n te , form ando el Sub

secretario  u n a  te rn a  de los tre s  que reúnan  mejores con
diciones á fin de que el M inistro  elija uno  de en tre ellos y 
lo proponga á  S. M.

é."" Los D irectores generales dejarán  sin  curso  las so
lic itudes que se prom uevan  por Jefes y  Oficiales que no 
reú n an  las condiciones que determ inan  las reg las prece
dentes.

C ualquiera A ux ilia r de este M inisterio que ascienda 
al em pleo in m e d ia to , sea cual fuere la  causa  que lo m o ti
ve, se rá baja  en la  Secretaría , y no podrá vo lver á ser des
tinado  á  ella m ién tras no h ay a  servido dos años en su a r 
m a ó in stitu to .

De R eal o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E . m uchos años. 
M adrid 30 de Octubj[*e de 1871.

Señor..
BASSOLS.

Excm o. S r . : E n terado  S. M. el Rey de v aria s  rec lam a
ciones prom ovidas acerch. de las antigüedades que deben 
ten er los empleos y grados concedidos á  las diferentes cla
ses del ejército  en recom pensa de los servicios que p res
ta ro n  con m otivo de las insurrecciones carlista  y  repub li
cana que tu v ie ro n  lu g a r en los m eses de Julio , Agosto, 
Setiem bre y O ctubre de 1869:

V isto cuanto  la legislación vigente determ ina sobre 
antigüedades á  consecuencia de recóm pensas de guerra: 

Consi(lerando que si b ien n o  ofrece duda, por o s ta r  y a  
determ inado, la an tigüedad  que corresponde á las g racias 
que se conceden por funciones de guerrea concretas, no se 
.hallan en .el m ism o c a s ó la s  o torgadas én general por se r
vicios p restados d u ran te  un a  cam p añ a :

, Considerando que, aprobadas ías propuestas por los re 
feridos sucosos después de term inados los ú lt im o s , se tu 
v ieron en cuen ta  p a ra  la adjudicación de las recom pensas 
los servicios prestados en unos y otros:

Y considerando que hallándose ta n  enlazados estos s u 
cesos y  las propuestas que produjeron, deben las disposi
ciones que se dicten sobre an tigüedades ser com unes á ám - 
bos;

-S. M. se h a  servido reso lvéf lo siguiente:
1 .° L as recom pensas conceiidas á consecuencia de los 

hechos de arm as que tuv ieron  lugar du ran te  las in su r
recciones carlis ta  y republicana de 1869 d isfru tarán  la an 
tigüedad  del dia en que tuv ieron  lugar las funciones de 
guerra  por que se h ayan  concedido.

° Cuando las recom pensas se hayan  otorgado por dos 
ó m ás hechos de a r m a s , se tom ará  la an tigüedad  de la 
fecha en que h ay a  tenido lugar el prim ero.

3.'’ Las recom pensas coneedidas por los servicios pres
tados d u ran te  aquellas insurrecciones, pero sin  concretar 
hechos de arm as, d isfru tarán  M an tigüedad  de ^4 de Oc
tu b re  de aquel año, en cuya fecha se dió por com pletam ente 
te rm inada la segunda insurrección, según parte  del M inis-. 
tro  de la  G uerra publicado en la Gaceta oficial del 

4*" Los IS ^ c to re é  g e n 'e i* ^  arm as d ispond rán
que á  los ind iv iduos recom pensados por los sucesos m en
cionados se les m arquen  las antigüedades que les corres
pondan con arreg lo  á las precedentes d isposiciones, p i
diendo en caso necesario  las aclaraciones que juzguen  
precisas á  los C apitanes genffiites de los d is trito s  en que tu 
vieron lu g ar los sucesos ^ue m otivaron  las recom pensas.

5.° L as reclam aciones que se prom uevan serán  resuel
tas por los D irectores generales respectivosyy  aquellas que 
ofrezcan duda ó que por su  natu ra leza  ex ijan  1a resolución 
del Gobierno se elevarán  á  este M inisterio con el inform e 
razonado del D irector; el que, p rocu rará , siem pre que sea 
posible, que ántes de d ir ig ir  u n a  consu lta  se reúnan  todas 
las reclam aciones de igua l n a tu ra leza  sobre cada extrem o, 
pues los razonam ióntos, que se expongan en cada u n a  de 
ellas han  de con tribu ir á-. la  i lu s tra c ió n . de la  cuestión.

De Real orden lo digo„á Y. E. p a ra  su  conocim iento y 
.efectos consiguientes. Dios guarde á  V. É. m uchos años. 
M adrid 30 de Octubre de 1871,

BA^O LS.
S eñor......

E xcm o. S r.: E l Sr. M inistro de la G uerra dice hoy al 
P residen te  del Consejo Suprem o de la G uerra lo que sigue: 

«A consecuencia d.e los acontecim ientos por que h a  
pasado el país án tes  de su  definitiva constitución, se con
cedió ingreso  en el cuerpo Ju ríd ico-m ilita r, sin sujeción á 
su  decreto orgánico^ á  vario s funcionarios en prem io de 
sus señalados servicios políticos, causando la pertu rbac ión  
consiguiente en su  escala ce rrada : deseoso el Rey (Q. D. G. 
de m antener en toda su  fuerza y vigx)r el R eal decreto o r
gánico de 19 de O ctubre de 1866, sin  de jar de respe tar los 
hechos consum ados, h a  ten ido  á  b ien  d isponer que en lo 
sucesivo ese Suprem o Consejo p roponga á  este M inisterio 
los asp iran tes que llenen las condiciones p a ra  in g resa r en 
el cuerpo Ju ríd ico -m ilita r, así com o la  prov isión  de las 
vacantes que ocurran  en él por ascenso ó traslaciones, 
con estric ta  sujeción á  lo dispuesto por reglam ento; y  que 
se consideren como empleos personales los que o b tu v ie ro n  
los A uditores y Fiscales de G uerra que h an  ingresado en 
el Ju ríd ico -m ilita r sin  sujeción á  las prescripciones reg la 
m entarias, quienes deberán con tinuar por ahora  desem 
peñando en com isión sus actuales destinos, dándoseles en 
la  escala general el lugar que con arreglo al decreto o rgá
nico les corresponda, y haciendo constar el empleo perso 
nal que cada uno disfruta.»

De Real órden, com unicada por d icho Sr. M inistro, lo 
traslado  á V. E. p a ra  su  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. M adrid ^6 de Oc
tu b re  de 1871.

El Subsecretario,
Victorianó de Ameller.

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

lim o. S r . : Con arreg lo  á  lo dispuesto  en la  Real órden 
com unicada á V. I. con fecha ^7 del actual, S. M. el Rey 
se h a  servido nom brar p a ra  fo rm ar p arte  de la  Ju n ta  que 
h á  de inform ar acerca de la reform a de la m oneda á Don 
Ju an  T utau, D. M anuel A lonso M artínez, D. Servando Ruiz 
Gómez y D. Isidoro Gómez A róstegui, en concepto de Di
pu tados á  C órtes; á  D. F rancisco  Santa Cruz, D. M anuel 
Colmeiro, D. R am ón R odríguez Leal y D. Joaquín  García 
Briz, como Senadores; á D. Joaquín M aría S an ro m áy  Don 
A lejandro O liván, ind ividuos de la Ju n ta  de m oneda, y  á  
D. Pedro  S alaverría , ex-M inístro  de H acienda; D. M anuel 
Cantero, G obernador del Banco de E s p a ñ a ; D. V icente 
Vázquez Queipo, ex-Consejero de Estado, y D. Ju an  Sal
vador H errando , Diputado á Córtes.

De órden de S. M. lo digo á V. I. p a ra  los efectos cor
respondientes. Dios guarde Ü V. I. m uchos años. M adrid 34
de O ctubre de 1871. • \

SANTIAGO DE ANGULO.

Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S i p iO DE FOMENTO,

lim o. S r . : De conform idad con lo propuesto por el 
Consejo un iversitario  de la  de Oviedo en  el expediente de 
concurso para  proveer por traslac ión  la  cá ted ra  de M ate
m áticas vacante en el In s titu to  de L eón , S M. el R ey h a  
tenido á bien trasladar á es ta  cá tedra , dotada con* el suel
do anual de 3.000 pesetas, á  D. José de Castro y P ulido , que 
desempeña la m ism a a s ig n a tu ra  en el In s titu to  de Tapia y 
reúne las condiciones que se determ inan  por el a rt. 47 del 
reglam ento de 15 de E nero  de 1870 y por el decreto de 4 
de Julio del m ism o año. Al propio tiem po h a  resuelto S. M. 
que se publique en la  G aceta  el d ic tám en emitido por el 
Consejo de la U niversidad  de Oviedo e n  éste concurso.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos oportu
nos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 23 de OctU”" 
bré de 1874.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. D irector general do rnstruccion  pública.
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Dietámen á que sé refiere la precedente Real orden, em i
tido por el Consejo^ un iversitario  de la de Oviedo en el 
concurso para proveer por traslación la cátedra’ de Mu- 
temáticas vacante en el Institu to  de León.
D. Ambrosio Loza, Secretario general de la Universidad de 

Oviedo.
Certiflco que en el libro de acuerdos de este Consejo univer- 

-sitario, al folio 6(3, hay uno que á la letra dice así:
En la Universidad literaria de Oviedo, á 4* de Octubre de 1871, 

reunidos en Consejo universitario , previa convocatoria, bajo la 
presidencia del Sr. D. León Salm ean, Rector de la m ism a, los 
Sres. D. Juan Domingo de Aramburu, Vicerector y Decano de la 
Pacult id de Derecho de esta Escuela; D Rafael Diaz Monasterio, 
Director del Instituto de segunda enseñanza, y D. Ramón R o 
mea, Director de la Escuela de Bellas Artes , el Sr. Presidente 
manifestó que para dar cuipplimiento á lo dispuesto por el se
ñor Director general de Instrueeion públicu en órden de 1.® de 
Setiembre último, en la que dispone que habiendo sido nom- 
hrado Catedrático de Maiémáticas del Instituto de Avila Don 
Manuel Labajo y Perez^ propuesto por e^tS Conééio tiniversita^ 
rio para ser trasladado á igual asignatura del de León, la Di
rección devolvió las instancias de D. José de Castro y Pulido y 
D. Homoboiio Llamas y Gusano, que tenia'n solicitada su tras
lación á la última de las mencionadas cátedras, á fln de que 
este Consejo universitario formalice una propuesta.

Acto continuo se enteró minuciosamente el Consejo de las
instancias documentadas de los expresados aspirantes.

Resultando que D. José de Castro y Pulido es Catedrático 
numerario por oposición de la de Matemáticas del Instituto de 
Tapia, contando en este servicio un año, ocho meses y 15 dias, 
habiendo además sustituido otras cátedras del mismo estable- 
ciñaiento. Es Licenciado en Ciencias exactas, y tiene aprobados 
los ejercicios para el grado de Doctor en la misma Facultad. Por 
último, tiene título de Maestro de Obras públicas y de Agrimen
sor, con buenos informes del Sr. Director del Instituto de Tapia.

Que D. Homobono Llamas y Gusano es también Catedrá
tico numerario por oposición de la de Matemáticas del expre
sado Instituto, contando en este servicio un año, siete meses y 
f á  dias, además de haber desempeñado varias cátedras en otros 
establecimiejitos en comisión y como auxiliar. Es Bachiller en 
Ciencias exactas, y tiene aprobadas las asignaturas para los g ra
dos de Licenciado y Doctor en dicha Facultad; y por último, 
también merece buenos informes del Sr. Director del Instituto 
de Tapia. ,

Considerando, pues, que D. José de Castro -y Pulido es más 
antiguo en la enseñanza oficial, y tiene mayor grado académico 
que D. Homobono Llamas y Gusano;

El Consejo universitario ha acordado por unanimidad pro
poner pira la cátedra de Matemáticas vacante en el Instituto de 
León á D. José de Castro y P ulido , Catedrático por oposición 
de igual asignatura dei Instituto de Tapia de Casariegos,

Y ’no habiendo más asunto que resolver, el Sr. Presidente 
dió por terminada la seislon:.; y lo firma el Sr. Rector, Presidente, 
conmigo el Secretario general dei establecimiento =  El Secre- 
■IwiO' gemerál,: Ambrosio Loza,?=5=El Rector, León Salmean.»

Coficnerda exactamente tí̂ on su original,, ,á que ,me remito; y 
■fin cumplimiento de lo prevenido se expide la presente certifi- 
fiaô TOfi, anioflzaia'eoB'^et'Y.® ^Sr. RectO'p y = isello-dé'-ar-
mas áe ests,/lseM larfin OvIe^dorálO de Cctubre de 
brosio Loza.==V.® B,^=E1 Rector, León Sal mean.—Universidad 
literaria de Oviedo.—Es copia.=El Director general de Instruc
ción pública, Antonio Ferrar dei Rio.

, 1 ¡ Í I S T .E K Í 0  B E  G ñ á C l A  Y J U S T Í C I I .

En el mes de Setiembre próximo pasado se han efec
tuado los siguientes nom bram ientos de Notarios, Escriba
nos y Archiveros de protocolos :

En 10. A D. Antonio Navas Espinosa, como sustitu to  
del Notario D. Antonino Santos San Juan y conforme á los 
artículos y 8." del Apéndice al reglam ento, Escribano 
del Juzgado de la Plaza de Valladoiid.

En id. A D. Francisco González Huebra, por traslación, 
Notario de Alberca.

En id. A D. José Manuel González, por traslación, No
tario de Villanueva del Fresno.

En id. A D. xAnselmo Urbe Roldan, por traslación, No
tario de Salinas de O-ro.

En id. A D. Vicente Pallares y Montiei y D. Antonio 
Ronda y Polart, por perm uta, Notarios de Beniardá y Ca
llosa de Ensarriá.

En id. A D. José Hernández Cebollada y D. Vicente 
López Olba, por permuta, Notarios de Ciieiva y Villar del 
Arzobispo. ^

En í é .  A D. José María de Lara y Panyagua, por tra s
lación, Notario de Alhaurin el Grande.

En id. A D. Cirilo Sánchez Rodríguez, por traslación, 
Notario de León.

En 9,2. A D. Eugenio González y González, por trasla
ción, Notario de Cervera del Rio Aihama. '

En id A D. Joaquín María Moros y M onton, por tra s
lación, NotarioidéBilia.^ P

En %8. A D: Joaquín Viñan Archivero de protocolos 
de Carmena.

En ^9.^ A D. Manuel José Garnacha A rchivero de pro
tocolos de Toro.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MlfflSTlíHlO HACiEBBA.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E ld ia  2 de Noviembre próximo, y horas de ooBtumbre, se 
satisfarán por la Tesorería de esta Dirección las carpetas de cu
pones de obligaciones ger.erales de ferro-carriles señaladas con 
Jos números del 1.801 al 1.900, ámbos inclusive.

Madrid 31 de Octubre de 187l.==:El Secretario, Gregorio Za- 
patería.==V.^ B.*=Heredia. ^

Dirección de la Cajú, general de Depósitos.
Debiendo esterarsé esta Dirección general en los dias 3 y 4 

del próximo mes de Noviembre, y- no pudiendo efectuarse 
operaciones por tal motivo^ se anuncia al público para su cono
cimiento.

Madrid 31 de Octubre de 1871.= E l  Director general, L. G. 
Campoamor. ^

Junta de la tíéuda púhJ
Estado demostrativo del resuUádiú de la suUmta celelrada en 

este dia para la adquisición de ¿réditos dé la’ B&iida no pre
ferente del Tesoro procedente dél\ material, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7." de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PROPOSICIONÉS PRÉSEI#ÁDAS.

SUJETOS 

que han hecho las proposiciones.

D. Manuel Angulo .
Tomás R u b io ...........
El mismo ..................
Domingo Valdepeñas.

Importe
n o m in a l .

845f0a
1.997‘25
3.185‘09
4.807‘50

Cambio.

99‘99
99‘99
99‘99
99‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.

D. Manuel A n g u lo . . . . . .
Tomás R u b io .. . .  . . .
E l m ism o.....................
Domingo Valdepeñas.

Nominal. Cambio.

Pesetas. Rs. vn.

345*0^ 99‘99
d.997*^5 99‘99
3.48o‘09 9 9 ‘99

’4.807‘50 9 9 9 9

dO.334‘86

E fe c t iv o .

Pesetas.

314.‘98
1.997‘Ó5
3.184*77
4.807‘Gl

10.333*81

Madrid 30 de Octubre de 1871. =  El Secretario , Gregorio 
Zapatería.==V.“ B.“= E 1  Director general, P residen te, Heredia.

i
Tesorería Central Se la Hacienda pública.

BíMetes dél Tesoro.
El dia % del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio últimoj cuyas.facturas se hallen 
señaladas con ios números 381 á 34o.

Madrid 31 de Octubre de 1871 .=*E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado. ' ■'

Bonos del Tesoro.
. E l dia % del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos dél Tesoro 
amortizados en %1 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 539 á 533.

Madrid 31 de Octubre de Í871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l dia 3 del actual,desde las diez de la m añanad las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería^ Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 530 á 533.

Madrid 31 de Octubre de 'i8 7 i.= E i Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado,

M im STERIO BIÍ FOMSSS^TO.

Dirección g e n e ra l  de In s tru c c ió n  pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 187 que ha de servir de base' á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Ajalvir (Madrid) D. Julián López Aragonés.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=Ei Director general interino, 
Felipe Picatoste.

^ Lista de las oirás á que sé refiere la órden anterior.
Kuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L.‘Ga- 

hildo. Madrid, ISTO. Una hoja.
Silabario, por D. Toribio García. Madrid, i 869. Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuaderno en 24.®
Garlas sobre Religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4 870. Un vol. en 4.®
La íib’Ttad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4 870. 

ün cuaderno en 4."
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4 866 Un cuaderno en 4.®
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 1861. Un 

cuaderno en 4.®
Para el corazoo, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. ün vo- 

Iiunen en 8.®
Guía de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado v  Tejada 

Madrid, 1868. ün vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profeso:es de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fe? nandez. Primera edición. Madrid, 4 867. ün cuadenm en 8.® 
Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-rnudos y  de 

ciegos. Memoria, por D. Fraocisco Fernandez Villabrille. Ma-drid, 4 862. 
ün vol. en 4.®

Mamaria relativa á las enseñanzas especíalas de los sordo-mudos y  de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 

Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. ün cuaderno en folio con
láminas.

Discurso sobre la Influencia de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 4 855. Un cuaderno 
en 4.®

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 4 856. 
ün cuaderno en 4.*

Curso de educación ó tratado de Filosofía m oral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 486í. ün vol. en 4."

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se 
xos Año 1.® Zaragoza, 4870. ün vol. en 8.®

Los Niños, revista de feducacion y recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4870, Tres volúmenes en 4.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernaodíz Arrea. Madrid, 186^. ün  vol. en 8.®

Breves páginas dedicadas á la educación moral de sus hijos, por el 
Dr. D. Francisco A. y  Rubio. Madrid, 4 862. Un vol. en 8.®, cartón.

De la organización de la enseñanza én genera!, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün vol. en 4.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para 4868. Léri
da, 4867. Ün cuaderno en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Octava edicidn. Madrid, 1867. ün vol. en 8 ®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. M¿- 
drid, 4 870. Ün vol. en 8.® mayor.

Memoria faculta ti va sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
prim íoia , p o r  D. Francisco Jareño y Álarcon. Madrid, 1874. Un cuader- 
10 ' ea 8.® mayor con láminas. ^

Calecismo de la Constitúciói democrática , por D. Vidal L, Colme
nar. Toledo, 1870. Üncúadérno'en 46.® ' ' .

La Constitución española puesta en sencillo diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Octava edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.®

. Canilla para los electores, poi* D. Nicolás Diaz dé Benjumea. Ma
drid, 4 865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 4 869. 
ün vol. en 8.®

“ Decálogo político, por D. Arméngol de.Salas,^Sevilla, 1868. ün  volú- 
men ^̂ n 8.®.

Derechos ihdividuales.;fDiscurso por D. Vicepfe Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. ün cuaderpo -̂n 4 /

.'Pasado, presente y porvenir del pueblo, p ó fD . José María Patiño. 
Madrid, ^869. ün cuaderno edá.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869 ün  cuaderno en 8." 
iLos españoles no tenemos, patria!, por D. Santiago Ezqüerra. Ma

drid, 4 869. ün cuaderno en 4.®
Colección de cuentos, por Gárlos Rubio Madrid, 4 868. Un vol. en 8.® 
Proverbios cónaicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4870. Ün 

volúmen en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ün volú- 

men en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política 

de los jesuítas, traducción de D. Fr ancisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün vo). en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün vo
lúmen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. R?.- 
raon Aütequera. Madrid. 1863. Un vol. en 4.” ■

La Estafeta de Urgan(i#,^^par D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Anuario de la provincia de Madrid formado de órden de la Diputa
ción provincial, 4 86d. Mnárid, 1866. Un yol. en 4.®

Anuario administrativo y ésiadístico de la provincia de Madrid 
para 4 868, publicado por acuerdo de la Excma. Diputación provincial. 
Madrid, 4 868-69. Un vol. 6ü 4.®

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española, Nueva 
edición reformada. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. ün vo- 
dúmen en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Acádemii Española. Nueva 
iedicion corregida y  aumentada. Madrid, 1870. ün vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, arre
glado por la Academia Española Madrid, 1870 ün cuaderno en S.® 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
d r id , 1852. Un cuaderno en 8 ®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquin Cuadrado y R eta- 
mosa. Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8.®

Prosodia ortogfáíica y  catálogr-s de voces de dudosa acentuación y  es
critura, por el limo. Sr. D. José Tomás Jimenez. Segunda edición. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Diccionario la lengua castellana, p or  la Academia Española, ü n -  
déciraa edición. Madrid, 4‘869.ün vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
^Madrid, 1864  ̂ ün  voLen 4.®

Obras completas de P. Virgilio Marón , traducidas al castelianó por 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 1869. Un vol. en 4.® con un retrato gra
bado en acero. I

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Fránciscó Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1868. Un vol. en 8.® ; .

Colección de autores selectos latinos y  castellanos; Edición oíiciál. Ma
drid, 1849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2 ®, 3.® y  5.®)

Colección de pi zas selectas, formada de órden del Gobierno. Ma
drid , 1868. Dos vols. en í.®

Guráo de literatura general, por D F de Paula Canalejas. M a
drid, 1868-69. Dos vols. Parte primera y  segunda.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid , 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Esproncoda. Sevi

lla, 4869. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. ün vol en 12;® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el misqfio. Madrid, 4 869. Un vol. en 12.®
Cien sonetos, por D. Manue' del Palacio. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.® 
Ecos del T eide, poesías de ü . José Plácidu Sansón. Madrid, 1871. ün 

volúmen en 8.®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D Saiustiano de Olózaga. Madrid, 1871.
- Filosofía popular. Prograra r, por P. J. Proudhon. Traducción de Pí y 

Margall. Madrid; 1868. Un vol. rn 8.®
Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y Ru

bio. Madrid, 18'70. Un vol. en 8.®
La mujer bajo el punto de vida filosófico, social y móral, por el mis

mo. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® •
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la humanidad p a ra  la vida. Madrid, 4.867. ün. vo
lúmen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla^ 1868 Una hoja. r "

Al itmética fácil, por R. A. Linova. Madrid, 4 880. ün cuaderno en 8.®, 
holandesa.
' Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 1868 . ün cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez déla  Escosura. Se
gunda edición. Madrid, 1867. Ün cnaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmé'ica y sisiema métrico-decimal en ver
so. por D. Rafael Hidalgo ó Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8 .“ - '

Aritmética ‘completa, por D. José de Somoza yUlanus. Granada, 4887. 
ün cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y  práctica , por D. Felipe Eyaralar, Cuarta edición. 
M adrid,'¡867. ün cuaderno en 8.®
. Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicen

te. Novena edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.®
El sistema métrico-decimal puesto al nlc-mce de todos, por un Inge

niero. Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®
El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad. Gutiér

rez de la Cuesta. Madrid, 4663. Uoa hoja.
Tablas de correspondencia de las medidas y pesas usadas hasta ahora '  

en la provincia de Lugo con las del sistema métrico-decimal, por un.afi- 
cionado. Lugo, 4 870. Un vol. en 8.®

) Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la “Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 1863. Ün cuaderno en 4 ®

Principios ygsejercicios de Aritmética y Geometría, por D. Felipe P i- 
Cdtoste y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.“

Elementos de Matcmátiras^ por el mismo. Madrid , 4860. Dos tomos 
en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemáiico etimológicó, por el mismo. Madrid, 1862. Un 
volúmen en 8.®

Geografía elemental y  particular de España, por L. José Pilar Mora
les. Madrid. 1868. ün vol. en 8.® con 41 mapas. ,

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. Ün vol. en 8.®

Nomenclátor de la provincia. ^
La India en 1858. por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. ün vol. en 4.* 

con láminas y un mapa.
Mapa mural de España, por D. Joaquín P. Rozas. Madrid. Cuatro 

hojas.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4874. ün  vol. en 4.®,'teja, con 4 8 

mapas.
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. ün cuaderna en 46.* 
Cartas á Lord Holiand sobre los sucesos políticos de España en la se-
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gunda época constitucional, por D. Manut^ José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. ünvol.^nS.®

Memoria de los trabajos practicados y  adquisiciones hechas para el Mu
seo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado y  
D. Juan dtr Malibran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Física y  Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición-revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguptas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñ.nnza.'Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en8.- 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Madrid, 1871. Uní 
volúmen en 8.® Cun grabados.

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, por D. M. S. S. 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.®

El mismo para 1859, oor el mismo.—Nociones de Botánica. Ma
drid, 1858. ün cuaderno en 8.®

El mismo para 1860, por el mismo.—Nociones de Zoología. Ma
drid, 1859. Un cuaderno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por Don
M. Ramos. Madrid, 1862. ün vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natur^l, por el mismo. Segunda edición. Ma-^
drid, 1865. ün vol. en 8.® coo láminas y  grabados.

Descripción de un nuevo aparato para descubrir el arsénico, por el 
Dr. D. Juan Magaz. Barcelona,. 1855. Ün cuaderno en 8 ® con.grab.^dos.: 

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las soianáceas,í 
por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. ün vol. en 4.® .

Curso de Botánica ó elementos de organografía, fisiología, metodolo
gía y geografía de las plantas, por el Dr D. Miguel Colmeiro. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Dos vols. en 4.® con grabados. ;

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. ün cuader
no en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo Nueva edición corregida y  au
mentada. M adrid,'1866. ü.nvól. en 8.®, holandesa.

Fomento de la población rural,' por D. Fermín'Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün vol. en 8.® mayor. .

Del guano, informe del Con-ejo de Agricultura, Industria y Comer
cio acerca de e>te abono. Madrid, 1850. ün cuaderno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün cua
derno en folio.

Manual de Selvicultura pPáctica, por D.< José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün vol. en 8.® ^

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün  
volumen en 8.®

Tratado completo sobre e l cultivo de las mpreras para los gusanos de 
seda; por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. T erceiu^dieion corregida y 
muy aumentada. Madri i, 187i. ün cuaderno en 8.®" ^

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. ün vol. en 8.® '

Memoria sobre las industrias del linó y  del ^cáñamo, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. ün vol. en 8.® n

El tabaco habano, su cultivo, sus vicisitudes y sus .mas afamadas ve
gas de Cuba, por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Maxírid , 1851. ün volú
men en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José Gafcía Sanz. Madrid, 1863. ün  
volúmen en 8.®

Tildado sobre la cria , aprovechamiento y  utilidad de los ánades ó 
patos. Madrid, 1828. ün cuaderno en 8,®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. ün  cua
derno en 8.® ' •

Censo de la ganadería española en 1865. Madrid, 1868. ün volúmen 
en 4.®

Tratado sobre los cerdos. M adrid, 1836. ün cuaderno ep 8.®
Tratado del,ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Diccionario doméstico, tesoro de las familias ó repertorio universal de 

conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y  Morales. Madrid, 1868. ün 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición univers?i] de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Madrid, i863. ün cuaderno en 8.®

Almanaque del Mustio de la Industria para 1871. M adrid, 1870. Ün 
volúmen en 4.® con grabados.

Manual del coosumidor de g a s, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, J  862. ,^üa cuaderno en 4.® con láminas.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café,.por D. Matías López y López. Primera edición. Madrid, 1870. ün  
cuaderno en 8.® con el retrato del autor.

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
él mismo. Segunda edición. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8.® con el re
trato del autor.

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Memoria s bre las sustancias bituminosas, por D. Cirilo Tornos. Ma
drid, 1865. ün cuaderno en folio con láminas.

Mvemoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Tratado ele los proyectos de carreteras, por D. Mauricio Garran. Ma
drid, 1862. ün vol. en 4.® con láminas.

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be- 
nilo Goldaracena. Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4.®

Higiene y  primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.®,

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. ün cuaderno en 4."

Memoria sobre las ventajas, y utilida les del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1 807. ün 
volúmen en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el mismo. 
.Madrid, 1820. ün Cuaderno en 4.®

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Madrid, por 
D. Amalio Maestre. Madrid, 1861. ün cuaderno en 4.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de Jos hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.®

Anatomía patoló.gica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. Un vol. en 8.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 1864. 
ün cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Bernard. 
Madrid, 1871. ü n  cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid,, 1870. 
ün vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853. 
ün vol. en 8.®

Protección Y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün  
««ader ñó en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo, Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar y  D. D. M. 
Rayón. M adrid, 1867. ün vol. en 4.®

Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal, Valiadolid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ün  
cuaderno en 4.®

La pena de muerte, por Vera. Traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Seyilla, 1866. ün cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico según el método 
de Cavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas Cáce- 
res, 1870. Un vol. en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. Un vo’. en 8.®

Teoría general de la urbánizacioh, por D. Ildefonso Cerda. Ma
drid, 1870. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 160 vols. y  cuatro hojas.
Madrid I.® de Agosto de 1871.=  El Director general interino, Felipe 

Picaloste. .

Secretaría general de la Universidad Central.
Los Sres. D. Francisco Giró Berrueta, D. José Mestres y Gó

mez y D. José María Viliafañe y Vinals, aspirantes á las cáte
dras dei Matemáticas de los Institutos de Barcelona, Figueras, 
Jerez, Lorca, Segovia y Las Palmas, y demás opositores que lo 
desearen, se presentarán ante el Consejo universitario el dia 4 
de Koviembre próximo, a las  dos de la tarde, en la Sala rectoral 
de esta Universidad para manifestar lo que tengan por conve
niente acerca de la protesta interpuesta por dichos señores con
tra la providencia dictada sobre su aptitud legal por el Tribu
nal de oposiciones.

Lo que por acuerdo del limo. Consejo universitario se pu
blica para conocimiento de los opositores.

Madrid 31 de Octubre de 1871.= El Secretario general, Doc
tor Francisco Gomas de Riudor.

1X[1MXST£R10 DE ULTRAMAR-

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias parti
cipa á este Ministerio con. fecha ^5 do Agosto último que no 
ocurre novedad en el territorio de su mando^ siendo el estado 
sanitario de la colonia el habitual.

E l Gobernador superior civil de la isla de Püerto-R ico p ar
ticipa á este Ministerio con fecha 11 del actual que ei estado 
sanitario continúa siendo regular.

Madrid 30 de Octubre de 187i.=Balaguer.

Relación (Je las obras remitidas á este Ministerio por los Gobernadores supei'ic)res civiles de Cuba y Puerto-Rico, que fueron presentadas en las oficinas de las islas 

en cumplimiento de la ley-de propiedad literaria.

Tomos . Forma ■ Páginas Número Lugar Fecha Número
TÍTULOS DE LAS OBRAS. AUTORES, ^ EDITORES. ' ó 

entregas. - ó tamaño.
de

cada tomo.
de

la edición.
de

la impresión.
Años.

de los recibos.
de los 

mismos.
OBSERVAGIONES.

Tratado completo teórico-prác- i 
tico del vómito ó fiebre am a > D. Antonio Pons Godinach. A. Pego.. . . . 1 4.® m 1." Habana. . . . . 1868 31 Agosto......... 40 ■

Obra premiada en el 
1 concúrso de 1867, ce- 
\ lebrado por el Ate^ 
‘ neo de Barcelona.

A

rilla........ ...................... .............'

Apoteosis del Gran Drama del 
Querétaro en 19 de Junio , 
de 1 8 6 7 ..... ¡

Tratado especial de la blenor- ¡
T’ííP'lfl ... . - - !

|D . Timoteo G arcía.............(
r D. Feliciano ̂  
\ Amigó y 
) D. Joaquin í 
 ̂ L longa.. . .  J 
j D. Pedro Pe- j
i fiTO. . ...........'

Una lám.* j» 1.̂ Id em ............ 1868 Id em .................

i

41
I ' ■ 1
j D. Tomás Agustín Piasen- ¡ 
[ cia. ......................... .... . ' ! i 8.“ 27 * 1.'* Id em ............. 1868 2o Noviembre.. 42 ]>

Tin piifl.flr’n dp. Rafae]... . . . . . . . j D. Antonio Enrique de Z a-;j El m ism o... 1 4.® 111 1." Idem . . . . . . . 1868 28 id .................. 43 »---------------  ' ( i r a . . ................. ..................!
, v '\ ¡, ■ •  ̂ ' !

Elementos de Dibujo lineal para t D. Joaquin Andrés de Due- ¡
. Iqo . ) yÍugí I El m ism o.. . 1 84 2 / Id e m ............. 1869 12 Mayo............ 63 j

f Obra recomendada por 
1 el Gobierno superior 
1 á los Presidentes de

Libro l.^  ó sea |segunda parte :
de la cartilla-----. . . . . . . . . .  i

Otelo, tragedia en cinco actos, 
traducida libremente del ori

I , ' - .

j D. José María de la Torre. El m ism o.. . 1 8.® 11^ 1." Idem . . . . . . . B 18 Julio ............ 8 i I

' las comisiones pro- 
‘ vinciales de la isla.

»
| D. Matías yelasco y Rojas, 

Marqués de Dos H erm a-' 
) ñ a s .. . . . . . . . . _________ '

Ei m ism o.. .
1

i 8.® mayor. 167 1." Id em ............. B Idem

I
Gontiene además 60 pá̂  

ginas con anotacio
nes.ginal inglés..............................,

La dignidad de la m ujer, obra 
amena de,recreación y buenas 
costumbres, dedicada á las 
famiiiás. . . .  ...........................

1D. Cástor Hierro y Mármol. El m ism o.. . 1 8.® mayor. 117 1.® Idem . . . . . . . 1871 1.® Agosto.. . . . » B

Libro tercero de le c tu ra .......... D. José María de la Torre. E l m ism o. . . 1 8.® 318 1." Idem . . . . 14 id. . ______
(

B
¡ Obra declarada de tex

to para las Escuelas 
1 públicas en la isla.- 1

I »  TUr a s  T T  C » -  3PS. I O .

TÍTULOS DE LAS OBRAS. AUTORES, EDITORES.
Tomos

ó
entregas.

Forma 

ó tamaño.

Páginas
de
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Número
de

la edición.

Lugar
de

la impresión.
Años.

Fecha , 

de los recibos.

Número 
de los 

m ism os.
OBSERVAGIONES.

Arrullos ............................. .......... ( D. Eugenio Sánchez Fuen- 
{ t e s . . . .............................

V iu d a  d e 1 
González.. i 4 B 92 d.® Puerto-Rico. 4870 23 Julio 4870.. ’ 2 >

Manual de moral práctica y re
ligiosa. .....................................

Tesoro de urbanidad y consejos
1 Traducida por A rroyo----

' D. José Solves. . . . . . .  . . .

José Solves . .  j 
Idem ...................... j

d

1

»

»

94

68

85
d34
d92

42

d.*

d.^

d . ^

Id em ............

Idem . . .  • í .

4866

4869

ídem id . .........

Idem id .............

3

3
1 Estas obras se faália  ̂
f ban pendientes de 
 ̂ anotación en 23 de Ju- 
y lio de 4870 en la Se- 
I cretaría del .Gobierno 

superior civil de la 
i isla.

m orales........................ ...........
Lecciones familiares.................. D. Teodoro Guerrero. . . . , .

, I
1 D. I g n a c i o )

Guasp........i
1 ” 1

d B Idem ............ 4869 Idem i d . . . . 8
Lecciones de mundo . . .  ¿. . Idem .................. ................ d » 4.‘

d.®

d."

H abana........
Puerto-Rico.

Idem .......... ..

4864 Idem id ............ 3 1
Elementos de A ritm ética... . . .

Nociones de A gricultura...

D. Francisco F ontan illes.. 

D Federico Asenjo............

( Rodriguez y i d 4868 Idem id ............ 3 'í Leal ..................i
( V i u d a  d e I d B 4870 45 Agosto 4870. 3 ;í González..!

t

Madrid 13 de Octubre de 1871.=E! Jefe de la Sección de Gobierno y  Fomento, Mariano Z. Cazurro.
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ADMINISTRACION PR O V IN C IA L

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  30 de Octubre de 1871.

NOMBRES.

Antonio P olo ........
Agustín E spu ig .. .
Antonia 011er..........
Bibiana M atute. . . .  
Francisco González, 
Hipólito González.. 
Isabel Escosura.. . .
José López..............
José Angulo............
Juan Sánchez..........
Jesús García............
Luis A lonso...........
Mariano Oastillo.. .
Narciso López........
Rosa F ernandez.... 
Santiago Ruano.. . .
Santiago Poza........
Sisenando Soto . . . .

DESTINOS.

Toledo.
Huelves.
Escorial.
Burgos.
Talayera.
Dos-Barrios.
La Concepción. 
Lugo.
Ecija.
Prosperidad.
Manzanares.
Zamora.
Tabladillo.
Carpió.
Orense.
Soria.
Tabladillo.
Salamanca.

Madrid 31 de 
Moratilla.

Octubre de 1871. =  El Administrador, Juan

Administración económica de la provincia de Gerona.
Ignorándose el domicilio de D. Mariano Marchante, vecino 

que fué de Madrid y rematante de la heredad llamada Santa 
Lucía, sita en Castelló de Ampurias, núm. ^4^ del inventario 
de Propios; y habiendo sido adjudicada á su favor la mencio
nada fínca por la Junta superior de Ventas en sesión de S9 de 
Agosto último por 210.025 pesetas, se le notiflca dicha adjudi
cación por medio de este periódico oñcial á fin de que, á tenor 
de lo dispuesto en la Real órden ds 2o de Enero de 1867, se 
presente á verificar el pago del primer plazo del precio de la 
misma, importante 21.002 pesetas 50 céntimos, dentro del té r
mino de 15 d ias, contados desde el de la publicación del pre
sente anuncio en dicho periódico; pasados los cuales sin h a 
berlo verificado se procederá á la declaración 'de quiebra, en 
conformidad á lo prevenido en el art. 7.* de la mencionada Real 
órden.

Gerona 28 de Octubre de 1871.=Mariano Arnau.

Tesorería Central de Hacienda pública dé Filipinas.
El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Islas hace 

saber que expedida por la Caja de Depósitos con fecha 20 de 
Julio de 1867 carta de pago talonaria por depósito voluntario 
trasferible, al plazo fijo de 12 meseá’ fecha, por valor de 1.200 
escudos á favor de D. Jacinto Moneada, que falleció en el nau 
fragio del vapor-correo nombrado Malespina, de que era Conta
dor; y habiendo ocurrido los apoderados de Doña Ana Guillen 
y Sánchez, viuda y heredera de su finado hijo el expresado Don 
Jacinto Moneada, en solicitud de la devolución del indicado de
pósito, sin acompañar la citada carta de pago por decir se había 
extraviado en el naufragio, la Intendencia con fecha 18 de Abril 
último, y á consecuencia de la Real órden núm. 2.609, expedida 
por el Ministerio de Ultramar en 18 de Febrero anterior, dis
puso, en conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se 
haga saber, como lo ejecuto por el presente anuncio, en los pe
riódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indicada soli
citud á fin de que los que se crean con algún derecho puedan 
presentarse á aducirlos por sí ó por medio de apoderado den
tro del término de un año , á contar desde la pu blieacion del 
primer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho término 
sin haberlo hecho se tendrá por nulo y de ningún valor el do
cumento de que se trata.

Manila 7 de Agosto de 1871,=José Codevilla. —3

ADMÍKISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto la venta de los solares del Pósito 

que á continuación se expresan por falta de licitadores, el Ex
celentísimo Ayuntamiento , como subrogado en todos ios dere
chos y acciones de la S indicatura, ha acordado sacarlos nue
vamente 4 subasta con sujeción ai mismo pliego de condiciones, 
y con rebaja de un 30 por 100 del precio que sirvió de tipo para 
las subastas anteriores.

Manzana primera del terreno del Pósito.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 5: tiene 

su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en otra que ha de practicarse desde la de Alcalá 
en dirección paralela próximamente al citado paseo: este solar 
mide una superficie de 559‘37 metros cuadrados , equivalentes 
á 7.204*94 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 432.390*78

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 7 : tiene 
su fachada á la misma calle que el anterior; mide una superfi
cie de 488*13 metros cuadrados, equivalentes á 6.287*33 piés 
cuadrados, y ha sido justipreciado en ll2 .228‘93 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 9: tiene 
su fachada á la misma calle que los dos anteriores: mide una 
superficie de 428*4 metros cuadrados, equivalentes á 5.513*30 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 97.447*70 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. lO: tiene 
dos fachadas, la primera á la misma calle que los anteriores, y 
la otra á la nueva calle que ha de practicarse desde la de Alca
lá, próximamente en dirección paralela al paseo de Recoletos, 
formándose un chañan en el encuentro de las dos fachadas; este 
solar mide una superficie de 440*76 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.672*3 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 
104.224*82 pesetas.

Manzana segunda.
Un solar, que sé distingue en el plano con el núm. 11: tiene 

dos fachadas; la una, situada ai O., es la del paseo de Recoletos, 
y la otra, que mira al S., es la de la calle nueva que con vuelta á 
la anterior term ina en otra proyectada próximamente en direc
ción paralela al citado paseo, formándose un chañan en el en
cuentro de ámbas fachadas; este solar mide una superficie 
dp 551*44 metros, equivalentes á 7.102*72 piés cuadrados v ha 
sido justipreciado en 134.241*41 pesetas. *
. Otro solar, que se distingue en el plano con el núm 12- tie

ne su fachada ai paseo de Recoletos; mide una superficie

de 486 72 metros cuadrados, equivalentes á 6.269*14 piés cua
drados, y ha sido justipreciado en 109.709'95 pesetas.

Otro solar, que se tíistiíigue en el plano con el núm. 13: tiene 
dos fachadas; la una, situada al O., es la del paseo de Recoletos, 
y la otra, que mira al N., la de lá calle nueva que desde el citado 
paseo va á terminar en la plaza de la independencia, formán
dose en el encuentro de ámbás fachadas un chañan ; este solar 
mide una superficie de 558 72 metros cuadrados, equivalentes 
á 7.193*50 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 134.754*46 
pesetas.

Otro .solar, que se distingue en el plano con el núm. 14; 
tiene su fachada á la calle nueva que desde él paseo de Reco
letos va á term inar en otra proyectada próximamente en direc
ción paralela al citado paseo; mide una superficie de 513*50 me
tros cuadrados, equivalentes á 6.614*05 piés cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 99.541*45 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 15: 
tiene su fachada á la calle nueva que va á terminar en la plaza 
de la Independencia; mide una superficie de 553*75 metros cua
drados, equivalentes á 6.871*95 piés cuadrados, y ha sido ju sti
preciado en 104.632*44 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 16: tie 
ne su fachada á la misma calle nueva que el solar núm. 14; 
mide una superficie de 443*31 metros cuadrados, equivalentes 
á 5.709 97 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 85.935*05 
pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 17: tiene 
su fachada á la calle nueva que va á terminar en la plaza de 
la Independencia; mide una superficie de 433*80 metros cua
drados, equivalentes á 5.587*48 piés cuadrados, y ha sido ju s ti
preciado en 84.091*58 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 18: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que los solares núm e
ros 14 y 16; mide una superficie de 363*40 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.680*73 piés cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 69.625*86 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núrti. 19: tiene 
su fachada á la calle que va á terminar en la plaza de la Inde
pendencia; mide una superficie de 353*77 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.556*66 piés cuadrados, y ha sido iustipréciado 
en 68.577*74 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 20: tie
ne dos fachadas; la primera, situada al S ., es la de la calle nueva 
que va desde el pas.eo de Recoletos á term inar en otra proyec
tada desde la de AÍcalá, próximamente en dirección paralela 
al expresado paseo, y la otra, situada al E , la de la calle nueva 
proyectada desde la de Alcalá en la dirección mencionada; este 
solar mide una superficie de 439*52 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.661*15 piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 
95.107*32 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 21: tiene 
dos fachadas; una, que mira al N.¡ es la situada en la calle que 
va desde el paseo de Recoletos á la plaza de la. Independencia, 
y la otra, que mira al E ., es la situada en la calle proyectada 
desde la de Alcalá, próximamente en dirección paralela al citado 
paseo; este solar mide una superficie de 395*74 metros cuadra
dos, equivalentes á 5.097*26 piés cuadrados, y ha sido justipre
ciado en 84.748*95 pe setas.

Manzana cuarta.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 32: tiene 

su fachada á la calle que partiendo del paseo de Recoletos va á 
terminar en la plaza de la Independencia; mide una superficie de 
404*14 metros cuadrados, equivalentes á 5.205*45 piés cuadra 
dos, y ha s'ido justipreciado en 64.677*72 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 33: tie 
ne su fachada á la misma calle nueva que el anterior; mide una 
superficie de 485*12 metros cuadrados, equivalentes á 6.248*49 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 80.917‘95 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 34: tiene 
su fachada á la misma calle nueVa que los anteriores; mide una 
superficie de 462*61. metros cuadrados, equivalentes á 5.958*57 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 75.078 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 35: tie
ne su fachada á Ja misma calle nueva que los anteriores; mide 
una superficie de 440*82 metros cuadrados, equivalentes á 5,677*90 
piés cuadrados, y ha sido j ustipreciado en 70.547*41 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm, 36: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que los anteriores; mide 
una superficie de 419‘73 metros cuadrados, equivalentes á5 .406*25 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 64,334*88 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 37: tiene 
su fachada á la misma calle que los anteriores; mide una super
ficie de 401*72 metros cuadrados, equivalentes á 5.174*28 piés 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 58.857*44 pesetas.

Las subastas de los expresados solares se verificarán en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á la una de la tarde, 
en los dias y forma siguientes:.

Dia 4 de Diciembre próximo, solares números 5, 7, 9 y 40; 
dia 5, solares números 44, 42, 43, 44 y 45; dia 6, solares núm e
ros 46, 47, 48, 49, 20 y 21, y dia 7, los solares números 32, 33,
34, 35, 36 y 37.

Las subastas serán presididas por un Sr. Alcalde popular de 
distrito, designado por turno.

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el Sr. Presidente del acto de la subasta haber consignado en la 
Depositaría del Excmo. Ayuntamiento la cantidad equivalente 
al 5 por 400 del importe total en que resulte valorado el solar 
que se desee adquirir.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por 
las dos terceras partes de la valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones que, juntamente con el plano general y el parcial 
de cada finca, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 34 de Octubre de 4874.=El Alcalde primero inte
rino, Vicente Tabernilla.=El Secretario, José Dicenta y Bianco.
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Registro de la propiedad de Vitoria.
Extracto de las inscripciones que se hallan defectuosas en los li 

bros antiguos de dicho partido, que deben ser rectificadas por 
los interesa dos en los nuevos Registros de la propiedad, al tenor 
dé lo mandado^ en el art. 8.’ del Real decreto de SO de Julio del 
año anteror, dpetición de los mismos.

PUEBLO DE ARRIAGA.

Una casa y 47 heredades, de D. Andrés Tellez, faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación en 1844.

Porción de heredades, de D. Ramón María Urrechu, faltan 
los cuatro linderos. Venta de la Nación en 4844.

E ra , huerta y ocho heredades, de Doña María Concepción 
Urrechu, faltan los cuatro linderos. Venta de la Nación en 4813.

Diez y seis heredades, de Doña María Garay, faltan los cua
tro linderos. Hijuela de su esposo D. Ignacio.

Nueve heredades, de D. Francisco Zorrilla Pastor, faltan los 
cuatro linderos.Hijuela dé Sus padres por fallecimiento.

Ocho heredades, de D. Miguel Ayala, faltan los cuatro lin
deros y némbre. Hijuela de sus padres por fallecimiento.

Diez heredades, de D. Manuel Ayala Gaitan, Conde de Villa- 
franca, faltan los cuatro linderos. Hijuela de sus padres por fa
llecimiento.

PUEBLO DE ABECHUCO.

Varias heredades, do D. Martin Isasi, faltan los cuatro lin 
deros y nombres. Venta de Doña Javiera Urbina.

PUEBLO DE ARLUCEA.

Casa y 50 heredades, de D. Gumersindo Aguirre, faltan los 
cuatro linderos y nombres. Obligación de 48.0^0 rs. á D. Tomas
Sacz. , p T

Varias heredades, de Joaquín Ibisate, faltan los cuatro lin 
deros y nombres. Venta de José Infante.

Ocho heredades, de Joaquín Mandiola Perez, faltan los cua
tro linderos. Hijuela de su padre. '

Varias heredades, de F r a n c i s c o  Olano, faltan los cuatro lin 
deros. Manda de GregoriaOiano.

PUEBLO DE AnaOMANlZ.

Seis heredades, de D. Justo Sarásúa, faltan los cuatro linde
ros y nombref.. Venta de la Nación en 4844.

Catorce heredades, de los herederos de D. Juan. R arain , fal
tan los cuatro linderos y nombres. Inventario judicial.

PUEBLO DE A'ñÚA.
Una casa y ocho heredades, de D. Isí 'ro Eguílaz Pvuis, haltan 

los cuatro linderos. Venta del Castillo de Salvatierra.
Veintidós heredades, de Doña Josefa y Dona Agustina \  urre, 

faltan los cuatro linderos. Hijuela de su madre.
PUEBLO DE ARAYA.

Solar, dos casas y 449 heredades, del Conde de Villafranca, 
faltan los cuatro linderos y nombres. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE ALAIZA.

Ocho heredades, de D. Eduardo Echavarría, faltan los cua
tro linderos y nombres. Venta de su hermana Doña Mana.  ̂

Casa, era borde, huerta y 27 heredades de D. Fehx Eguino, 
faltan los cuatro linderos y nombres. Obligación de 6.00Ü rs. á 
D. Cosme Echazárreta.

PUEBLO D E ARCANTE.

Tres heredades, de D. Nicolás O s o r io ,  Marqués de Alcañices, 
faltan los cuatro linderos y nombt‘es. Hijuela de sus paares. ,

Varias heredades, del Conde de Villafranca, faltan ios cuatro 
linderos y nombres. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE AMEZAGA.

Casa y varias heredades, de D. Ignacio Goya, faltan los cua^ 
tro linderos y nombres. Venta de D. José OlazabaL.

Tres casas y 50 heredades, del Conue de Villafranca, faltan 
los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.^  ̂ ^

Una'casa y varias heredades, de Doña Trinidad Carrillo, 
faltan los cuatro linderos. Hijuela de su padre. .

Varias heredades, de Doña Ramona Ipiñazar, faltan los cua
tro linderos. Adjudicación de un vínculo.

PUEBLO DE ARMENTIA.

Dos partes de casa y pertenecidos y huerta, do Vicente Ga
v in a , faltan los cuatro linderos. Venta judicial par Pablo 
Hueto. .

Varias heredades, de Doña Irene Arqgon, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su esposo D. José.

Una casa y 49 heredades, de D. Fráncisco Ayala Juan, faltan 
los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE AHIÑEZ.

Varias heredades, de Prudencio Saez y Juan Guevara L a 
drón, faltan los cuatro linderos. Censo de 90 ducados á la co
fradía de Nuestra Señora de la Esperanza.

Varias heredades, de Echavarría y compañía, faltan los cua
tro linderos. Venta de la Nación en 4844.

Una casa y pertenecidos, n u e v e  heredades y huerta, de Don 
Antonio Arzamendi, faltan los. cuatro linderos. Venta de la , 
Nación en 4814, es de Catalina Rodríguez.

Casa y 42 heredades, de D. Francisco Ayala Juan , faltan los 
cuatro linderos y nombre. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE ARCAYA.

Tres heredades, de D. Juan Rarain, sus herederos, faltan los 
cuatro linderos. Inventario por mandato judicial.

Cinco heredades y una rain , de D. Justo Sarasúa, faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación en 4844.

Una heredad, deD. Justo Sarasúa, laitau los cuatro.linderos. 
Venta de la Nación en 4814.

Casa, era, bofáe, huerta y varias heredades, de Doña María 
Velasco y otra hermana, faltan los cuatro linderos. Hijuela de 
su padre, contaduría por fallecimiento del mismo.

Quince heredades, de D. Francisco Zorrilla Pastor, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

Una heredad, deD. Miguel Ayala, faltan los cuatro linderos. 
Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE ABANA.

Parte de casa y cinco heredades, de Manuel Medinaveitia, 
2.000 rs. á Josefafaltan los cuatro linderos. Obligación de 

Anzola. ^
Parte de hacienda que les correspondió desu madre, de Leon

cio Aldana, faltan los cuatro linderos. Venta de sus hermanos.
Media casa y seis heredades, de Nioanora Aldana Saez, fal

tan los cuatro linderos. Adjudicación de un vínculo que fué de 
D. Pedro Saez.

PUEBLO DE ANTEZANA DE LA RIVERA.

Cinco heredades, de Doña Rosa M urguia, faltan los cuatro 
linderos y nombre. Hijuela de D. Francisco Vallejo.

Diez y seis heredades, de D. Francisco Juan Ayala, faltan 
los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE ARGANDOÑA. .

Siete heredades i de D. Celestino Brun, faltan los cuatro lin
deros. Venta de la Nación en 4841.

Treinta y cuatro heredades , de Doña Rosa Galárza Plaza, 
faltan los cuatro linderos. Plijuéla dé su hermano Miguel.

Una casa y 23 heredades, de I). Francisco Ayala Juan, fal
tan los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

Tercera parte de la hacienda, de Torcuato Aguirre y otro 
hermano, faltan los c u a t r o  linderos. Hijuela de su madre.

Tercera parte de la hacienda, de Raimundo Aguirre , faltan 
los cuatro linderos. La misma hijuela.

PUEBLO DE ASTEGUIETA.

Heredades de D. Iñigo Ortes sus herederos, faltan los cuatro 
linderos. Obligación alimenticia.

Seis ó siete heredades, de Juanario Aguinaco, faltan los cua
tro linderos. Venta de Francisca Perez. ^

Varias heredades, de Doña Leona Torrecilla Hernández, fal
tan ios cuatro linderos. Hijuela de su hijo D. Darío.
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Una heredad, dé Aiübrosio Sefráno, faltón los cuatro linde- 

Tos. Hijuela de n. Rufino Serrano,
Una casa y 17 heredadés, (Je D. Francisco A yila Juan, fal

tan  los cuatro linderos y hoinbrei Hijuela Hé sus j^ádres.'

PÜÉBLO DK APELLANIZ.

Una casa, 48 heredades y cuatro huertas, de Joaquin Hen
dióla Perez, faltan los étiatro linderos. Hijuela de su padre 
Juan.

PUEBLO DE ARRIETA.

Mitad de casa, borde, era y mitad de 15 herédadés f  huerta 
de Manuel Alaiza Ochoa, faltan lots cuatro linderos. Hijuela de 
su padre. Sebastian. . . <

Mitad dé casa , borde, era y tóitóii dé l^ h b re d a d é é x  
de María Juana Alaiza Ochoá, faltón foS cú’áíra  linderos. ílijué'- 
la de su padre Sebastian^ : j í

Diez y seis heredades, de D. Tomás José A rana, faltan los 
cuatro linderos. Embargo judiciál.

PUEBL(5 DE AMARITA.

Quince heredades, (le D. Celestino Brun , faltan Jps cuatro 
linderos. Venta de la Nacjon en 1811. ?

Cuatro heredades, de José Urálde, faltan los ¿üatró linderos. 
Obligación de 4.500 rs. á D. Pedro Landa;

Variíja trozpE terrena^ ,dpl Conde de Santa Cruz ó; sus 
heréderos, fáltah los cuatro líridieros. Hijuela por fallecimiento, 
del misinp.

PUEBLO DE ANÚCITA.

Quince heredades de D. José Lacuesta Fernandez,'faltán los 
cuatro linderos. W iita de Ja Nación en 1809-. ' /  '

Varias heredades, de Doña Leona Torrecilla Fernandez, fal
tan los cuatro íinderosi H iju e lare  su hijo D. Darío.

PUEBLO DE a 'r ZUBIAGA.

Varias heredades,' de D., Miguel Andoin Grarcía ó sus heve- 
defós, fí41tan los cuatro linderos. PorVénta dé la Nación e n iS il .

Cinco heredadés/ de D. Antonio Azúa Rü|?, faltan los cuatf'o 
linderos y nombre. Perm uta de su hermano Dibúísío.

PUEBLO DE ARROYABE.

Varias heredades, de Bagnares y hérm anos, faltan los cua
tro linderos y el nombre. Venta de la Nación en 4811.
 ̂ Varias heredades^, de Doña Ramópa panda, foltan ios cuatro 

linderos y el nombré. Venta de D. PrudbnCio Urbina.
Quinta parte de casa y tres hétódaíes, de D. Mateo Saseta, 

faltañ los linderos y el noinbre. Pátrimóiiio de D. Joaquin Eche-  ̂
varría.

Heredad, de Doña Josefa JElorriaga/faltan los cuatro linderos. 
Hijuela de D. Manuel Ordogoiti.

PUEBLO DE ANDOLLU.

Tercera parte de haoienáaiíepn dps heredades, de D. Pedro ; 
V ela>cofaltan  los. Jinderps.y el nombre. Venta de Domingo 
Felices. " ’ ' '

Cinco heredadesj, de D. "Francisco Juan A yala, faltan los 
cuatro lirícíerós. Hijuela de sus padres.

Tercera partcrcie hacienda, de Torcuato A guirre, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de su madre.

PUEBLO DE ARBULO.

Cinco heredades, de D. Joaquin Blas Gainza , faltan los cua
tro linderos. Venta de la Nación en 1811.

PUEBLO DE A L l.

Una casa y ̂ 9 heredade^,fá'é^Ó. M áriínori'A^uifré,!
faltan los cuatro linderos, iVenta dekla ^Nacion en 1811. ¡

Casa hueijta^ 27 heredad^^ hperta y rain , (Je D; Andrés Te-'^ 
Hez, faltan los cuatro linderos. Venta de;la Nación e¿ 1811. ;

Cinco heredades, -de José Uralde, faltan los cuatro linderos 
y nombres. Obligación-de 4.500 rs./á D. Pedro Landa.

Seis heredades, de Estéban Calleja y consorte, faltan los cua
tro linderos y nombres. Obligación dé 4,500 rs. á D. Dionisio 
Landa.

Varias heredades vinculadas, de Santiago Fernando, faltan 
losMinderos y nombres. Obligación de 1.000 rs. a D. Gabino Ruiz 
Lanca. . , '

Trece heredades , de D. Francisco P asto r, faltan los cuatro 
linderos y nombres. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE ASPURU.

Casas y pertenecidos y 18 heredades, de D. Francisco Velas- 
co y hermanos, faltan los cuatro linderos y nombres. Contadu
ría  por faljepimiento de su padre.

" PUEBLO DÉ ALBENIZ.

Huerta y m i t a d . h e r e d a d e s ,  de D. Isidro Eguílaz Ruiz, 
faltan los cuatro linderos.,Venta de Juan Bautista López Gue- 
reña. ' ‘

Casa y pertenecidos y varias fi:ncas,'dé ¿ .  Saturnino Viama 
López, faltan los cuatro linderos. Pensión á ‘D. Casto Garisa y 
consorte de 200 rs. mensuales. _  ’ “

Treinta y cuatro heredades huerta y ra in , de D. Miguel Mu- 
guirza, faltan los cuatro linderos. Venta de la Nación en 1811.

Casa y varias heredades , de D. Julián Fernandez La Cuesta^ > 
faltan los cuatro linderos. Hijuela de su hermano Martin. * 

Casa y 15 heredades / de María Martínez y sus h ijo s , faltan 
los linderos.‘Iíijüela por fallecimiento de la misma.

p u e b l o ; DE ARRIOLA.

Siete heredades y dos raines, son ocho heredades y de lu a n a  • 
M ártihez/' faJtandos linderos. Hijuela de sus padres Francisco < 
y Francisca. ■  ̂ '

Un cuarto de casa con .pertenecidos, 70 heredades y dos ra i-i 
nes, de Juan. Martínez, faltan los linderos. Hijuela de sus pe-^ 
dres Frañeiáíb y Flrahciséh.  ̂ i

Diez heredades, de Juliana E chazarreta, faltan los lindé- ? 
ros. Hijuela de stí madre.

Un solar y varías heredades, de“D. Roque Gastañaduy, fal
tón los linderos y nombres. Obligación dé 50.000 rs. á D. An
tonio Perez. ' ,

PUEBLO DE ANPOIN.

Parté de-jcs^sa y molino y 47 heredades, de..Mapt¡na y Esco
lástica Asteguiexa, faltan los linderos y  nombres. Hijuela de 
finmaáré: Aiueda.-^

Parte de casa, molino con pertenecidoéy i^i heredades, de 
NemestójGn^yara Ladrón, faltan los linderos y  nombres. Hi
juela de su madre. .

Varias heredades, de Nicolasa Bengóa, faltan los linderos 
y nombres. Hijuela de^su paárei ' ^

. i : ■ Pqpíe ;dé pertenecidos de otra y  42 hereda
des, de H ar4uya-M ^ tóítap los linderos y nombres. 
Hijuela de su madre.

CÍábahás y varias fincaSi ,d4 ^Dt Antpnib Guinea , faltan los 
linderos y  ji^Oiítbres. Ventahé religiosas a d fa  Enseñanza de Ver-

PUEBLO DÉ Á^TÉZAÑÁ hiÉ VITORIA.

gara,

PUEBLO DE MAEBTU-ARRAYA.

Dos (Jasas y un cerrado y 68 heredades, de D. José Joaquín 
Jáuregui, faltan los liuderos. Hijuelas d esú s padres. \  .

, Cuarenta y pcho heredades y huertq , de Joaquin Hendióla 
Perez, faltan los cuatro linderos. Hijuela de su padre.

PUEBLO DE A R A m ^

^  de seis heredades, de Jorge Saez, faltan los cuatro lin -
derbs. Venta de Gíertrudis Saez.

PUEBLO DE APODACA.

Varias heredades, de D. José Lacuesta Fernandez, faltan los 
éüaírb linderos. Venta de la Nación en 4844.

PUEBLO DE ARAN(JÜIZ.

Varias heredades de vínculp, de D. Bráullo Landache López, 
faltad los cuatro linderos. Cesión de sus hermanos por convenio.

Cuarenta y tres heredades, del Conde dé Villafránca, faltáií 
lc»5 linderos y nombres. Hijueia de sus padres.

PUEBLO DE ARECHAVALKTA.

Diez y seis heredades, dé D. Nicolás Zayas Osorio, faltan los 
linderos y nombres. Hijuela de sus padres.

p u e b l o . d e  a l e g r í a .

Casas y varias heredades, de D. Vicente Belaorra, faltan los 
linderos y nombres. Obligación de 185.374 rs. á D. Ambrosio 
Aldasoro.

M itad de casa y media heredad y huerta, de Martina Gara
tea, faltan los linderos y nombres. Obligación de 2.640rs. á Juan 
Azpichueta.

Una casa, 41 heredades y dos huertas, de D. Pedro Velasco, 
faltan los linderos y nombres. Venta de D. Domingo Felices.

PUÉDLO DÉ ARAM ArOílA.

Dos casas y p^éneéidos, dé D. Gábriél Ai^éaiité, fáltah los 
linderos y nombres. Otilig&cion de 2.200 rs. á D. Franéísco Za- 
va la .

Dos casas, de José Arteagá y José Üriueta, faltan los linde
ros. Censo de 400 ducados, cabildo de Arrazoía.

Media casa y pertenecidos, de Francisco José Arcante, faltan 
los cuatro linderos. Donación de sus padres.

Parte de casa, de Nicolás Arcante, faltan ios cuatro linderos. 
Venta de Antonio Letamendi.

Casería Larreagoni y pertenecidos, dé José Lasaga, faltan los 
cuatro Hndep(3S. Venta de José Jáuregui Gaviria.

Parte de casa Horróngoa, de Máximo Altuna, faltan los cua
tro linderos. Venta de Juan José Murúa.

Casería Erdaide, dé Cristóbal Arana, faltan los cuatro linde- 
* ros. Obligacion de 3.500 rs. á su hermano Francisco.

Casería Ganasmayor en Ganzaga y heredades , de Dominica 
Ascoaga, faltan los cuatro linderos. Obiigacion dé 2.200 rs. á 
D. Luis Isasi.  ̂ ;

Casería Pecueiia en Arejosa y heredades y  íáontes, de Pedro 
Arejola, faltan los cuatro linderos. Obiigacion de 4.750 rs. á Don 
Luis Isasi. I

Casería Arejoca en Arejoca,y prados heredades y montes, de 
Pedro Arejola Antonio, faltan los cuatro linieros. Obiigacion 
de censos de 4.938 rs. á los aniversarios dé Arejoca.

Casería Imena en Azcoaga y castañales, héredadés y prados, 
de D. Juan Imuria Domingo, faltan los cuatro linderos. Obliga
ción de censo de 40 ducados de Oiriaco Aguírre.

Casería Mauson en Olaeta y  heredades, de Romualdo Unza
lo, faltan los cuatro linderos. Obiigacion de 3.800 rs. de Doña 
Vicenta Landa.

Casería con pertenecidos en Azcoaga, de Vicente Uñzueta, 
faltan los cuatro linderos. Obligación de 4 700 rs. á D. José 
Nietó UrquiZa.

Casería Unzueta en Azcoaga, de Ignacio José Unzueta , fál- 
tan  los cuatro linderos. Censo de 400 ducados de D. Nicolás 
Lasaga.

Casería Beitia en Ganzaga y heredades, montes y castañales,  ̂
de D. Gervasio Mazuela Ruiz, faltan los cuatro linderos. Obiigá- : 
cion de 3.473 rs. de Joaquin Olavegoitia. i

Casería Echavarri én Ubidea y heredad, de José Bilbao, fal-í 
tan los cuatro linderos. Obiigacion de 3.956 rs. de D. Antonio 
Ay erre.

Dos casas en Tbárra, de Gabriel Azcárate, faltan los cuatro 
linderos. Obiigacion de 4.375 rs. de D. Pedro Luis Faran. * ¡

 ̂ Heredad, horro solo en San Martin de T barra, de Domingo 
Larrigoitia Beitia, faltan los cuatro linderos. Censo de 30Q d u 
cados de Alejandro y Jerónima, sus nietos'

Casería ZavalaGarricoa en Azcoaga y varias heredades, de 
Df Domingo Ibárra, faltan los cuatro linderos. Obiigacion de 
30.000 rs. de D. Pedro Izaga y otros.

Casería Lemesosca en Ibarra, de Jo séU rtu e ta , faltan los 
cuatro linderos. Obiigacion de 4.100 rs. de D. Juan Domingo 
Orduña. ^

Casería en Ibarrola y huerta, de José Eloria Martinez, faltan 
los cuatro linderos. Obiigacion de 1.200 rs. de Juan Bautista 
Luco.

Casería Echevarri en Olaeta y heredades y prados, de José 
Basaguren Domingo, faltan ios cuatro linderos. Obiigacion de 
800 ducados de Ramón Elespe. .

Casería Errota Barría y Aguírre en, Barajucu y  heredades, 
montes y prados, de D. Francisco Éengoa, faltan ios cuatro lin
deros. Patrimonio de sus padres D. Enrique.

Casería y pertenecidos en Ganzaga, de Gervasio Mazuela 
Ruiz, faltan los cuatro linderos. Obiigacion de 4.500 rs. de Don 
Pedro Alzaga y D. Estéban Ugaldeal

Casería Unzueta en Azcoaga y montes y heredades, de Ig
nacio José Unzueta, faltan los.cuátro linderos. Censo de 4G0 du
cados á Nicolás Lasaga. ■

Casería Achim en Berriz, de D. Ju aa  Oarveázcoa Domingo 
y  D. Pedro Iturriaga Joaquin, faltan ios cuatro linderos. Censo 
de 457 ducados de D. Estéban Antonio Aldacoa.

Casería Achim en Berriz, de D. Juan Oarveazcoa Domingo 
y D. Pedro Iturriaga Joaquin  ̂ faltan los cuatro linderos, Censo 
dé 400 ducados de D. Epjfanio Lorenzo.

_Gásería Achim en Berriz, de D. Juan Oarveazcoa Domingo 
^  » faltan los cuatro liñdéros. Censor
de 400 ducados de D. Pedro Marqui. ;

 ̂ Dos caserías en Ur^barri, de Doña Gregoria Osuna y D. F ran
cisco Bengoa, faltan loé cuatro linderos. Censo de 560 ducados de 
D. San Hago Echevar ría.

Barrio de EguiquíHpa y montes áyedales, dé Martin Ihave, ; 
faltan los cuatro linderos. Censo, es obiigacion, de 2.484 rs'. á 
Francisco Rarasa. ;

Casería Ibarra y huerta, de D. José Bautista Leaniz, faltan  ̂
los cuatro linderos. Obligación de 200 ducados de D. Florentino ' 
Ugarte.  ̂ *

Casa y casería, de D. José Ürquiza Nieto, faltan los cuatro 
linderos. Cesión de Doña Rafaela Liquiñano. ; , ; ,

Casería y heredades, de D, Roque Jáuregui, faltan los cuatro ¿ 
linderos. Censo de 320 rs. de D. Francisco Lazerin.

Casa, heredades y monte, de Juliana Mazmela Ruiz, ftiítan? 
los cuatro linderos. Cesión de su hermano D. Gervasio. í* ' 

Casa y fragua, de Ignacio Goicolea, faltan los cuatro linde
ros. Obiigacion dé 3.393 rs. de D. Juan Gregorio Echazarreta. ^

Heredad grande en, Ibarra , Maícayano su caséría, faltan los 
cuatro linderos. Embargo á solicitud dé Félix Altuna.

Casería en Uribarri, de Doña Josefa Bárrutia Leaniz, faltan 
los cuatro linderos. Censo de 2.651 rs. de D. Santiago Arejola 
por aniversarios de Uribarri.
^  Gasería en Uribarri, heredades y montes, de D. Pedro Lasaga 
Pamp, faltan loé ctiátro linderoé. Obligación de 500 ducados de 
D. Florentino Ugarte.

Heredades én San Martin, de D. Antonio Hadiiia . faltan los 
cuatro linderos. Obligación de 200 ducados de Dtíña Teresa An
tonia Jane.
_ Casería U rrütia con pertenecidos, de Pascual Goieorrotea 
Hernando, faltan los cuatro linderos. Obligación de 2.200 rs de 
D. Francisco Avellousa y otro.

Heredades y dos montes, casería dé D. Miguel Arejola, faltan 
los linderos. Pátrimonio de Sü padre.

Dos heredades junto á la casería, de D. José Miguél Arejola 
debe ser el anterior, faltan los linderos. Patrimonio dé su padre!

Casa núm. 6, de D. Gregorio, es D. Benigno, Saltenaya Ga- 
ray, faltan los cuatro linderos. Patrimonio de su padre.

Casería, de D. Antonio Madina, faltan ios cuatro linderos. 
Obl^acion de 400 ducados á D. José Antonio Gárrizábal.

Casería Urrutía, de D. Fermín Bengoa, faltan los cuatro lin
deros. Censo de 50 ducados á Tomás Goicorrhtea.

La Ibarra, cuatro montes y heredad, de D. Eustaquio Hadi- 
na, faltan los cuatro linderos. Patrimonio de D. Antonio Madi
na y Juan Bautista Luco.

En Mañaríá, monte, de D. José Sagastigoitia, fáltenlos cua
tro linderos. Obligación de 3.450 rs. de D. Francisco Zavala.

Heredad en Basafuen, de Eustaquio LizAul, faltan los cua
tro linderos. Embargo á petición de Juan Oribe.

Cuatro caserías en Arejola, de Doña Catalina Ruiz, faltan lOs 
cuatro linderos. Donación de sus padres con carga de 46.000 rs.

Dos heredades y huerta, casa en Ochandiano, de Jacinto An- 
toñana, faltan los cuatro linderos. Venta de D. Anselmo Ga- 
ribay. '

Media casa, núm. 43, de D. Nicolás Azcárate, faltan los cua
tro linderos. Embargo á solicitud de P edro  Soto.

Monte ayedal, casería dé D. Angel Uiraldé, faltan los cuatro 
linderos. Patrimonio dé I). Pedro Luis Ferran¿

Tres casas y dos caserías dé D. Enrique Tan y hermanos , 
faltan los cuatro linderos. Hijuela de su padre^

Casa Machain, de Juan José Urtüéta, faltan los cuatro lin 
deros. Obligación de 54 ducados á Santiago Ubia. *

Caséría Lozaena, de Vicente Pujana , faltan los cuatro lin 
deros. Obiigacion de 4.375 r s .á  Bartolomé Pujana;

Casa y casería Beitia, de D. Gervasio Mazmela Ruiz, faltan 
los linderos. Obiigacion de 5.500 rs. a Doña María Larringán.

 ̂ Caserío Zalgo, heredades y montes de D. Vicertté Bélhrróa, 
faltan los linderos. Obiigacion de 24.000 rs. al convento da 
Santa Brígida de Vitoria.

Tres casas-caserías, de D. Antonio Hériz, faltan los cuatro
linderos. Hijuela de su madre.

Casería Echevarría y varias heredades, de Antonio Amil- 
buru Echevarría, faltan los cuatro linderos. Obligación de 28.000 
reales á D. Pédro Luis Ferran.

Casería Inurria y pertenecidos, de D. José Inurria Domingo, 
faltan los cuatro linderos. Censo de 4.227 rs. de la capellanía de 

, Doña María Arejosa.
Casería Arraneteca y prados y montes, de José Echave Do

mingo, faltan los cuatro linderos. Censo .de 590 rs. á la iglesia de 
Barajuen por un aniversario.

Casería de Ocaranza en Zalgo, de Antonio Pedro Ocaranza, 
faltan los cuatro linderos. Censo de 400 ducados á la iglesia de 
Martin.

Monte Iturrigorri eq. Apéi’régui,rdé,Eugénio Lizarraíde, fal
tan los cuatro linderos. ObHgacion de 400 ducados á Miguel 
Aráña.  ̂  ̂ '

No consta la fiñpa, dé‘¿ . Martin Tbave, faltan los cuatro lin - 
deros. Obligación de 250 ducados á Miguel Antonio A ris- 
tegiíi.

Casería Ibangoya en Ibarra, de Gabriel Azcárate, faltan los 
cuatro linderos. Obligación de 4.425 rs. á D. Víctor Madina- 
veitia.

■ Casa en Ochandiano, heredad, de D. Isaac Zaldívar, faltan los 
cuatro linderos. Cesión de D. Andrés Goicolea.

Casería Goicolea en Olaeta, heredades y montes, de D. Juan 
Domingo Echeverría, representando dos menores, faltan los 
cuatro linderos. Obiigacion de 4.800 rs. á D. Saturnino Goicolea.

Casa Marrccoa Aramayona y huerta, de D. Juan Antonio 
Elorza, faltan los linderos. Obiigacion de 563 á Doña Gregoria 
Zavala. ^

Casería Arriosa erdicoa Aramayona y montes, deD, Gerva
sio Ruiz Mazmela, faltan los cuatro linderos. Obligación de 4.400 
reales á D. José Ventura Zavala. i

Dos casas en Ibarra, de 0. Gabriel Azcárate, faltan tres lin 
deros. Obligaciorv de 400 ducados á D. Francisco Zavala.

Gasa en Ibarra y huerta, de D. José Barrutia Leandro, faltan 
los cuatro linderos. Obligación de 200 ducados á Domingo U r- 
meneta. ; -

Condado del Valle y dos ferrerías y montes, del Marqués de 
Olías, en su nombre su esposa Doña Ana María Orozco, faltan 
los cuatro linderos. Obligación de 42.000 ducados, memorias del 
limo. Sr. D. Andrés-Orbe. ' ' '

Casería UribarrigOrioz y heredades, de Hilarión Hondragon, 
faltan los cuatro .Hntíeros. Obiigacion de 2.600 rs. á D. Luis 
Isasi. , . . ;

Heredades perteriáciéntés al caserío Aperregui en Barajuen, 
de Eugenio'"Lizarraíde, fáltan los cuatro linderos. Obligación 
de 2.200 rs. á D. Luis Isasi.

Casería Villareal en Barajuen y dos heredades y montes, de 
Pedro Jáuregui, faUa|i; lqs cuatro linderos. Obiigacion de 4.650 
reales á D.-Luis Isasi,

Aramayona, todóálbs bienes, de Pantaleon Élorza, faltan los 
cuatro linderos. Obiigacion de 6.500 rs. de Pedro María y Bo
nifacio. *

Casería Iba ve y heredades, castañales y montes, de Martin 
Ibave y consorte, faltan los cuatro linderos. Obiigacion de 48.000 
realesde Di Francisco Abelionosa.

Casa y fragua en Ibarra, de Telesfoío Echa varría, faltan ios 
cuatro linderos. Obiigacion de 4.000 rs. de José Ventura Za
vala.

Dos casonas en Aramayona y heredades y montes, de Don 
Juán Aldecda Bautista, faltan los cuatro Üiideros. Cesión de su 
pádi^e D. Anábrosio.
 ̂ Casería Achim en Berriz, de D. Júán Orbencoa Domingo y  

stí hijo, faltan los cuatro linderos. Obiigacion dé 3.000 rs. de 
D.'Pedro Maix|uina.

Casa en Ibarra, de Telesforo Echevarría, faltan los cuatro 
linderos. Obiigacion de i  .OOO rs. de Juan Bautista Luco.

Casa en Ibarra y huerta, de José Barrutia Leaniz, faltan los 
cuatro linderos. Ooligacion de 200 ducados de D> Florentino 
Ugarte.

Aramayona y montes de Salvatierra deD Domingo Bengoa, 
D. Saturnino Goicolea y D. Melchor Uñarte , faltan los cuatro 
linderos. Obligación de 2ü0 ducados cada uno. de D. Dionisio 
Isasi, representado por D Francisco Abresantia.
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Casa en Uucella, de Franoisca A rana, faltan los linderos. 
Obliíjaoioa da 80 ducados de Juan Aci. ;

Casa Ásoona en Uncella,f de Francisca A rana,, curadora de , 
sus bijas, faltan los puatro;;lín.derps. Cesión de Josp Domingo

^^'Íjos^caserías y  pertenecido? en Olaétá ys beredades, de ] 
A l e j o  Goicorrotea,;.Manuela, Domingo ,y Francisca, faltan los , 
cuatro linderos. División’ de vinculo. ^  i

Casería Corta sarrasa y pertenecidos en Olaeta^de Oiriaco j 
G o i c o l e a ,  íaitan los cuatro, linderos. Obligación de 300 ducados í 
d e  Simón H urrat y consorte. < n  '

Casa y caseta en Ibarra y  buerta, de Agustín Olías, faltan : 
los cuatro linderos. Obligación de o.BOO rs. de D. Bernardo

^*"E ^Ibarra  monte proindi viso,, de Bernardo Elejoste, faltan ; 
los cuatro linderos. Obligación .de ,dOQ dne»des de Francisco i

^  En Azooaga heredades y monte, de D. Francisco Inurria, ' 
íbltan los cuatro linderos. Patrimonio de sus padre®. , ;

En Olaeta heredad, de Gregorio Ar^joia, faltan ins cuatro  ̂
linderos. O bligación de 1.340 .rs. k Doñe.Ooncepcion Glano. í 

Casería con p erten ecid os, de Gervasio Ruiz,: fa ltan  los cuatro 
linderos. Obligación de 400 ducados de. D. Celedonio A zcunaga.

Caserír con pertenecidos en Azooaga, de D, Rafael Ozaga, 
faltan los cuatro lindoros. Patrimonio de su pad^’e.<

Casa y heredades y monies, de D. Nicolás Lasaga, ;iaJtan los 
cuatro linderos. Patrimonio de su padre y hermano. . -  u .

Casería salizar y heredad y castañales, de José Mana tíjcne- , 
varría, faltan los cuatro linderos. Obligaciou del.loO rs. de Oon 
Francisco Abellaposa. ^ . t i

Casería en Olaeta y heredades y m ontes, de Gregorio Arejpla 
faltan los cuatro linderos. Obligación de 600 ducados a iX Juan ;
José Madina. , ■

Casería en Areiosay heredades, montes y prados, de U. u re-  ̂
gorio Mazmdlai» faltan los cuatro linderos. Reconocimiento de 
censo de ^00 ducados del Marqués de La TorieciLa. _ ; ,

Casería en Arejosa* y heredades, inontes y prados, de Don 
Gregorio Mazmela, faltan los cuatro linderos. Censo de 90 duca-  ̂
dos á la capellanía de D. Juan García Abad .̂

Casería y prados, de D. Juan Aldasoro, faltan los cuatro lin 
deros. Obligación de 27.000 rs. á D. José Domingo Mantoya.

Dos caserías, heredades y montes, de Dona Mana Biasa La- 
saga, faltan los cuatro linderos. Obligación alimenticia a Dona
Blasa Zumalte. . , V

Casería Sarranaya en Plasencia, de Di,Juan Ald^soi^q, . faltan . 
los cuatro linderos. Obligación de 30.3b3: rsi a D. Jo sé , Ramón

^**Dos caserías, de Doña Blasa Lasaga, faltan los cuatro linde- ? 
ros. Obligación alimenticia á Doña Blasa Zumaeta.

Casería con pertenecidos, de Domingo José Basagurcn, faltan 
los cuatro linderos.Obligacion de 800 ducados á Ramón Eiespe,

• Casería Emaldía, de D. Juan Urizar, su hijo D. Juan y otros, 
faltan ios cuatro linderos. Obligación de 6.600 rs. á Doña Josefa
Zillaurren.  ̂ n

Dos caserías con pertenecidos, prados y montes, de U. Gor- 
gonio Arejola, faltan los cuatro linderos. Manda 'matrimonial 
de sus padres.

PUEBLO DE BETOÑO.

Tres heredades, de D. Diego Morales ó sus h ijo s , faltan los 
cuatro linderGS. Donación de Doña Juana O StíUivan.

Varias heredades, de'D. Iñigo Ortes Velasco, sus herederos, 
faltan los cuatro linderos. Obligación alimenticia á la Marque-. 
Sa de la Alameda^ ^

Cuarenta heredades, de D. Enrique Zorrilla, faltan los cua
tro linderos. Venta del Marqués de Vendaña.

PUEBLO DE BBROSTOGUIEtA.

Veintieinco heredades, de D. Formerio Arrazola, faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación en 1811.

Dos casas, dos raines, borde, huerta y 4l heredades, de Don 
Pedro Velasco, faltan los cuatro linderos. Venta de D. Cipriano 
Echevarría.

Varias heredades, de Doña, Irene A ragón, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su esposo;

Parte de 19 heredades, del Marqués de Alcañices, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE BARRUNDIA.

Varias heredades, de Manuela María Ochoa, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su madre.

Cuatro heredades, de Justo García Albeniz, representando á 
su madre, faltan los cuatro linderos. Hijuela de Hermenegilda
Ortiz. *

Varias heredades, de Marcelino Zugazúa,^ faltan ios cuatro 
linderos. Manda de sus padres por matrimonio. • \  -

Todos los bienes de Jerónimo Aguirre, faltan los linderos. 
Cesión de su hermano Lirio.

Doce heredades, de D. Luis Herediá López, faltan los cuatro 
linderos» Venta del Conde de Viliafranca.

PUEBLO DE BERRICANO.

Veintiséis heredades, de D. Baltasar Liger Fernandez, fal
tan los cuatro linderos. Venta de D. Francisco Ortiz Blgueá;

PUEBLO DE BKTOLAZA.

Varias heredades, de Vicente Zarate O rti^ faltan los cuatro 
linderos. Cesión de un vinculo de su padre Sebastian.

PUEBLO DE CRISPIJANA.

Dos casas y 19 heredades, de D. Francisco López y consorte, 
faltan los cuatro linderos. Censo de 16.000 rs. á la testam enta
ria de Doña María Sarralde.

PUEBLO DE CKSTAFB.

Varias heredades, de Justo González, faltan los dos linderos. 
Censo de i.lQO rs. á Pablo Maturana.

PUEBLO DE DURANA.
Dos heredades, de D;i Pedro Lapresa, faltan ios nombres. 

Permuta de D. Ülpiano Euiz» ^
Varias heredades, de D. Rafael Mugica, faltan los linderos. 

Cesión de su padre D. Miguel.
PUEBLO DE CUARTANGO.

Varias heredades, de D. ^Ahibrosio Urbina, faltan los cuatro 
linderos. Obligación de 20.000 rs. á su hermano D. Gregorio.

Cuarenta y una heredades y casa, de D. Pedro Velasco, faltan 
los cuatro linderos. Venta de D. Domingo Felices.

Varias heredades, do Doña Leona Torrecilla Fernandez, fal
tan los cuatro linderos. Inventario por fallecimiento de su . hijo 

: D* Darío . . . . .
PUEBLO. pE EGUINO. ^

b Ocho heredades y casa, de D. Isidro Ruiz, faltan los linderos.
V Venta del Cabildo Salvatierra. - 

 ̂ Dos heredades, de Manuel Ostolaza, faltan los nombres. 
Venta; de D. Isidro Buiz.

PÜÉBLO DE ÉGUÍLAZ.

Tercera parte de 41 heredades, de D. Antonio Górdoa, faltan 
los cuatro lind'éros. Venta de su herímanó D. Ramón.

Tercera parte dercasa, huerta y rain y 41 heredades, de Don 
Fernando Elguea Ortiz, faltap los cuatro linderos. Venta de 
Di Agustín Ladrón de GueVárá. /

Ocho hérédádesv del Cabildo dé Salvatierra, faltan los cua
dró lindéroh. Obligación a suí^fifedadbr de 70.000 rs. contra Don 
Isidro RuÜz'ÍBghíláz.  ̂  ̂ • ? . . i

PUEBLO hE ELGÜEA.
Cinco hcredadesí faltan ló^Cultro linderos, Np conste la pro

cedencia de esta inscripción.
PÜÉBLO nk E¿4uEk¿G0C‘HA.

Varias heredades,, de Doña OasÜda H^ los cuatrp
linderos. División de capellaníáL

 ̂ , ‘PUEBLÓ' Í)E EGUILLOR. : l
,CasaVy 54 heredadas, de D. Isidrp DgpAaz Ruiz, faltan los 

cuatro linderos, Venta del Cabildp, dy® , r . > ¡
Casa, huerta y 33 heredades, de Gristpbal(.Murúa,_ faltan los 

cuatro linderos. Obíigacion de 5.500 rs. á D. José Guülerna. ¡
'í PUEBLO DE íEGUlLETA. ; . : - - ' .  ̂ ;

Casa con pertenecidos y varias heredades, dé D. José Enlate, 
faltan los cuatro linderos. Arriendo á Julián López Sosoaga.

Varias heredades y casa, de D. José Eulí t̂e, faltan los cuatro 
linderos. Censo dé 4.000 ducados al hospitát de Navarrété. .

Varias heredades y  casa, de D. José Eulate, faltan los cuatro > 
linderos..Censo de 6.Ó03 ducados á la iglesia de Navarrete.

PUEBLO DE ESTANOliAi ’ b
Varias heredades, y  casa con pertenecidos, de D. Doniirigo , 

Sarralde  ̂ faltan los cuatro linderos. Arriendo a Jidian López..

PUEBLO DE ^RENCHUN.
Varias heredades, casa-, de D. Pedro Aberasturi. LQpfZí,. fal- ; 

tan los cuatro linderos. Obligación de 2.249 rs; a D.^apkto As- 
teásu.' ’ —  ̂ .

PpEBLp DE ERIVE. ;
Varias heredades, y cása, de D. Estánislao Ortiz, faltaulos 

cuatro linderos. Obligación de 504 rs. á Sebastian Ruiz.
Diez y ocho heredades, de D. Francisco Ayala Juan , faltan 

los cuatro linderos. Hijuela de: sus padres. , ^
PUEBLO DE FORONDA.*̂

Varias heredades, de D. José Fernandez Lacuesta,; faltan los ; 
cuatro linderosii Venta de la NacioQ'en ISIO^N:

PtÍEBLP DÉ GAMIZ.
Catorce heredades, de D. Joaquín Gainza Blas, faltan, los 

cuatro linderos. Venta de la Nación en 1812.;
Casa y 27 heredades, de. D. Joaquin Gáinza Blas, faltan los

cuatro linderos. Venta de la Nación en 1812.
Casa y 25 heredades, de; D. Franeisco ;Ayala Juan, faltan 

los cuatro linderos* Hijuela de sus padres.
, PUEBLO DE GACEO. ' '

Varioe terrenos.i'dpHvíuííari Lácpesta'^^^ 
cuatro ímderos. Hijuela de su hermanó D. Martiri., !

Cinco heredades, de Benito Guereña López, fáltán los cuatro 
linderpa, Hijuela de Sh hijo recieirp^ ' :

Cuatro heredades, de i^^^kelétá Guereña López, faltan lo 
cuatro linderos. Hijuela de su madre, ' >

■ *• pueblo'de gauna.'
Varias heredades, ñe D. Vicente Velar roa, faltan los cuatro 

linderos. Obligdcion de 5.371 á D. Ambrosio María Aldason, 
Veintidós heredades, de D. Isidro Eguílaz Ruiz, faltan los 

cuatro linderos. Venta dei Cabildo de Salvatierra.
Diez heredades, de Doña Dorotea Fernandez, faltan los cua

tro linderos. Hijuela de su padre.  ̂ ^
Casa y varias heredades, de Doña Francisca Antonia Olas- 

coaga, faltan los cuatro linderos. Manda de su tia Doña Ra- 
mona. .  ̂ -

Varias heredades de Francisca Vicuña López, faltan los cua
tro linderos. Manda de su tio Juan JLopez. J J TT-

Media casa y pertenecidos y varias heredades, de Pedro Vi
cuña López, faltan los cuatro linderos. Mqnfla de su hermáno 
Juan.

pueblo DÊ GAMARRA MAYOR, ; [
Casa y 17 heredades, de D. Pedro Velasco, fal,ta.n los cuatro : 

linderos. Venta de D. Domingo Felices.
Casa y 50 heredades de D. Martin Alvarez OrtiZi faltan los 

cuatro lindéros. Venta de D. Benito y D; Vicente Ochoa Re- 
tana. , ■ ' '

Dieiz y nueve heredades de D. Franéiseo Zorrilla Pastor, lal- 
tan los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

pueblo DE GOMECHa. ; .
Varias heredades dé Doña Irene Aragón, faltan los cuatro 

linderos. Hijuela de su esposo. . u -  ;

, pueblo de gopegui.
Cuarenta y un heredades de D. Marcelino Ortiz, faltan los 

cuatro linderos. Patrimonio de su madre.
pueblo de garayo. ,

Heredades proindiviso de Angela Basterra y otra, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE GUEREÑU.
Partes de casa y nueve heredades, de Francisco Luzuriaga 

López, faltan los cuatro linderos. Obligación de 2.200 rs. á Do
mingo Ruiz Luzuriaga.

Tres heredades, de Doña Trinidad Carrillo, faltan los linde
ros y nombres. Hijüela de su padre»

PUEBLO DE GUEVARA.
Palacio, huerto y 45 heredades, dé D. Carlos Guzman Luis, 

faltan los linderos y nombres. Hijuela de su padre D. Diego.
Tres heredades de Doña Ireiie Aragón, faltan los linderos y 

nombres. Hijuela de su padre.
PUEBLO DE GORDOÁ.

Gasa, borde y era, y 18 heredades, de D. Francisco Velasco, 
faltan los linderos y nombres. Hijuela de su tió D. Isidoro.

. , PUEBLO DE GALAHRETA.
Casa y 22 heredades, de D. Isidro Eguílaz R uiz, faltan los í 

linderos y nombré». Verita del Cabildo d é’Salvátierral ■  ̂  ̂ •
Casa y huerta y varias heredadés 5 d¿ 'D. Gil MadinaveRiéi  ̂

faltan los linderos y nombres. Manda de sus padres. • ’
Casa y varias heredades, de Doña Ramona Ipiñazar, faltan 

los linderos y nombres. Hijuela de sus padres. '
Haciéndá sin dividir, de María AMa Ramírez y más herma

nos, faltan los linderos y nonlbres. Hijuela dé su padre Simón.
Casa y  heredades dé D. José Berzosa y su iiérmana Doña 

Dolores, faltam los linderos y nombres. División de urt vínculo.;
Doce héredades dél Gonde de Viliafranpa, fájtan los linde 

ros y nombres. Hijuela de su padre. ^

PüERbp
' Qas§,, dos raines, .ñord§;y,Í7 heredades d̂e Doña Cristeta 

j^ráiia Y'dos bérmañós toen ores, íaltán jós ^indéros y nombres. 
Hijtoela del juzgado de Bilbao |Le su; pâ ^

' VeihtitréV'%  ̂ D^Zacarias Guevara Ladrpn, faltan
los linderos y  nombres. Hijüela de suŝ ^̂ padres.

Cinco heredades dé/̂ D.i iMáxitoOoLadrqn Guevara, faltan los 
cuajiro linderps.  ̂Cesión de D .,A |ustin Ladrón. Guevara. .,

Casa, era, dos bordes y rain y 14 heredades, de D. Satur
nino Vicuña, faltan lóPéñli#rd^4iMéróé; Obligación de 10.000 
reales á Doña TeresiljHernqpsa. - i; ^,
Í > ■ .. .* •:, i] i ■>' ■.‘■ - í ■:. ̂  ; :p̂ ÍEfRLh¡'- bfí ”lLARRAzÁ.

.Pftéa y .i7  heredades dé, Pi.^raitoisco Ayala Juan, faltan los 
ílndéros.

PUEBLO DE YURRfL
Cátdifce'heredades, de D. kigueí Ayaía, faltan los cuatro lin

deros. Hijuela de sus p a d r e s . ^ ' ' ' '  '
htÉBLO DÉ iLARDUVA.

Varías Íiérécíadés, de D. .Roque Gastafiád Ío| oua-
tro linderos. Obligación.ñéi^(í.0p0^ rs. á DLAhtÓñió Peri^z..

EUEBLb iDS Ü̂K*PmTÜ. - ; '
* Ocho Ííeíedades, déípbtoirigo Ortiz, faltan los cuatro linde
ros. Venta de BVBuériaveritüra Piñeiro.

Hacienda, de María Argom&niz Gordiana, faltan los Cuatro 
linderos. Legado de s(i madre,

p Casa y cinco heredades, de Francisco Borinaga y eonsorte,
faltan ios cuatro linderos. Obligeeion de? 800 rs.r á Josefa Fer
nandez., • /■•i :':U; - ' ‘

Ocho herejdadeé,i|dé D. Pedi-ü Gáitan de Ayala, faltan,los 
cuatro linderos. Hijuela de su padre.

PUEBLO DE LUZURIAGA. > ;
Varias hereda^es^ de,p., Julián Cuesta .Fernandez j, faltan los 

euajtro lindéros. RÍj uéla d,e su .hermanó C. Martin. : , -
Varias heredades, dé D7 Roque Gasfañaduy,.; faltan los puatro 

linderos. Obligación de 55.000 rs. á D. António Perez.
'av . ■' íi}- ! /. UCi '

PUEBLÓ DE LUBIANO. ,
Casa y varias heredades,, D. Pablo Bagnares, faltan Jos

cuatro Underos; Venta de la Naeipu en
Seis heredades, deH,. Joaquin Galnza Blpis,,faltan los cuatro 

linderos. Véhlk kü ia Nación en 1811*
Cinco héredades,,de D. FranciscOj Ayala Juan, faltari los cua

tro linderos. Hijuela de sus padres.
MPÜBBLA'DE LECIÑAÍíA DE LA OCA.

Casa y 37 heredades, de D.- Miguel'ky'ala, faltan Ids cuatra 
linderos. Hij uela de suŝ  padres.

. - PUEBLO DE LASARTE.
' Varias heredádes, de Doña Juana Osullivan, faltan los cua
tro linderos. Venta de D. Diego Morales.

Diez heredades,‘de los hijos dél mismo Morales, faltan los 
cuatro linderos. Donación de su tia Doña Juana Osullivan.

Cuatro  ̂heredacles, de D.̂  Miguel Ayála, faltan los cuatro lin
deros. Hijuela de sus padres. V

casa y váriás"hWédá.des, d;é^TaleptirirBá'eñz, faltan los cua- 
tro linderos. Cesión de ¿hé líérriiáñPs.'  ̂̂  », , '

Cuarenta y  cinco heredadéSi deiD.; Mariano Jalón,*faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación.

PUEBLO DE LUPIDANA. ,
Casa y 13 heredades, del Excmo. Sr. D. José Losada, faltan 

los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE'LARRINOA. .
Varias heredades, de Doña Mana Ortiz, faltan los cuatro lin 

deros. Cesión de sil sobrina Doña Lorenza*.  ̂ '
PUEBLO' DE LACpRZANA. ; > :

^CasaS y pertenecidos y hacienda,‘de D. Nicolás Osorio, Mar
qués de Alcañices, faltan los cuatro linderos. Hijuela de sus

-padresv:-  ̂ ;’\-
pueblo DE LANDA.

Parte de casa y cinco héredádes, dé D, Pedro Tournan, fal
tan los cuatro lindéros. Obligación*dé. 20.000 rs: de religiosas de 

■Santa B r í g i d a s '
Nueve heredades, de D. Simoñ Iharzabal^faltan los cuatro 

linderos. Inventario por fídlecimíentQpde su esposa.

i : PUEBLO DE MÉNUlZÁBAL.
' Casa y varias'hérédadés, de D. Santiago Múgica,. faltan los 

cúatro linderos. Donación de Micaela Olavide.
Casa y varias heredades, de Dófía Ménica Carrera, faltan los 

cuatro linderos. Hijuela de su esposo D. Miguel. .
Parte de 12 heredades, de Doña Antonia Carrera y herma

nos, faltan los cuatro linderósí 'Hijuéla de sus padres,..

V- ' PUEBLO-'DE'MÜNiftllN.’
Diez y seis heredades dé D. Eduardo Echavarría,, faltan los 

cuatro linderos. Veiita dé su hermana Doña Malfía. -
Varias heredades, de D; Máximo Giievára Ladrón, faltan los

cuatro linderos. Cesión! áe; D. Agustín!.JL 
. Casa y perteneqid,opy ,yarias heredades, de D. Saturninp Ló

pez y corisorté, faliaaios cuatro linderos. Obligación dp 8.000 
reales á Doña Teresa Hermosa.

PUEBLO
Casa y tres heredades, de D. Toipaás Merino, faltan los cua

tro linderos. Permuta de Ciríaco Mezquia.
Casa, huerta, era y 13 heredades, de D* José Urníza, faltan 

Jps cuatro linderos.; ^eEmuta de Ciríaco Oehoa Appuru.
Qhince ĥ ^̂  D, Eduardo, Ephevarrííi,  ̂faltan los cua

tro linderos. Venta de su hermana Doña María. s .  ̂ r 
Once heredades, de D. Máximo Buevara Ladrón, faltan los 

cuatro lindéros, Por co t̂ivenio dó ^us párientes. 
í f heredadas, de D. Ju4iáh Fernandez, faltan los cuatro

linderoSv Hijuela de su hermano Martin.
Ocho heredades, de Doña Ramona Ipiñazar, faltan los cua

dro linderos. Hijuela de ̂ étics'p^  ̂ . , ü
Varias herédadesvdóD. José Berzosa, faltan los cuatro lin- 

derps. Hij uela de sus parientes. • * •
PUEBLO DÉJ OífEIfDIOLÂ  , ' r

' Setenta y óchó^heródadei ,̂'' d-eí D. Eduardo Bchavarnttí faltan
los cuatro linderóÓ. Vónta ciŝ  Doña Vfetoráa Eehevaitía. ; f;-

, P p l|^ L p  DE , MANDOJANA, ^ ,

Varias heredades,^ de t)*rÍSÜarióHguia M artínez, '  faltap los
cuatro itodeíhs.;Hiihélk^dé Di ‘  ̂ ^
' Óéhó htréá&a^s;M  Vicen^& M  toé Cua

tro  linderos. Donación de D, José Maya.
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Gasa y varias Leredades, de Zubia Y’(wmpáñía, faltan los 
cuatro linderos. ObligaHM 'ít'e^768.1300 rs. de D. Antonio Ve-; 
veden. 4:.?*...̂  . 4.. ,¿«r.r I

Dos casas con pbítébécidbs Y Varms fieredades, de D. Joséj 
Fernandez, faltan los cucyfmlin4e^(j|.^Venta de la Nación en 1810.! 

Quince heredades, de Üelestmo ^arasúa Br los)
linderos. Venta de la Náóíóñ' erf 1816?^  ̂^ * * , \

Once heredades , de D. Maróelinó Zárafé O rtiz , feltáh los! 
cuatro linderos. Patrimonio de su madre; 5 1 ̂

PUEBLO DE M E N D iyiL p ., !

Trece heredades, de D. Joac[uin Bljis G ainza, faltan los cua-| 
tro  linderos. Venta de la Nación.

Patronazgo y .dem ás, de D. Juan A.lQnso,'Duque de , - ,
B e a l, faltan los cüatró linderos. Censo áe 9 .^ 0  rs. á D. Juan; 
Beltran y D. Tomás Ignacio Ozlaetá.. " ’ • I

Mitad de varias heredades, de D. Simón Ibarzabal, faltan losj 
cuatro linderositVenta de Micaela Lánda.  ̂ !

Dos casas, parte de molino y varias heredades , de D. Joséj 
U rn íza , faltan los cuatro iitídéfíóéf Venta de D. Julián Ruiz. | 

Quince hexedades, de D. S]rnQn, Ibarzabal, faltan IpSf cuatro! 
linderos. Inventario al faílecimiento de sú esposa. ,  ̂ ^

PU L U L O /d e  ' '

Gasa y varias heredades, de D.' Sahtiá^ó Mugica , fáltala los; 
Hnderós. DOnáeioh dé Mária Micaela Olávfdé. . < •
> Cinco Ileíédades, de-Mi faítau los-lTnde-í
ros. Censo del Cabildo de Eldrriaga¿ ‘ ;' " . .i . ¡

Casa y varias heredades, dé jDoña .Ménica Carrera  ̂faltan 
los lindexos. ijiju e ia  de su esposo, -b ■ i . '

Parte de heredad, de Angela y Mqrfa,Basterra, faltan los 
linderos. Hijuela de su madre.^^

, PUEBLO d e  MA.TANGO.,

Casa, molino y varias heredades, áe Doña (jértrudiS Balma- 
seda, faltan los linderos. Venta de I). Vicente Ibañéz.

Casa, de D. Joaquin Gaín¿á Blás, faltan loé linderos. Vénta 
de la Nacioñ’en 181^. ■ ‘ '

Casa y varias heredades, de D.’Castó^ Cta^ü y sus;hijos, faltan 
los linderos. Cesión de Domingo Díaz. M.' / , i.- {.•, ^

Seis heredades, de D. Miguel Ayala, faltan ios linderos. Hi-. 
j  uela de sus padres. , , ' .

PUEBLO DE MIÑANA MAYOIÍ’. *

Cinco heredades, de D^ Justó Sarasúá > faltan los linderos. 
T en ta  de la Nación en 1811. ¡

Oinpp heredades,,doDpña ]^^ría |Rp.láan, faltan los linderos.; 
Divísidh de su madre Paula. ' ' ^

Varias heredades, de D. Santiago Mugica, faltan los liiídei’ós.; 
^Cesión de'su padre D. Miguel. ' ' ' -

Varias heredades de terreños', de los herederos del Conde Se j 
'^anta Cruz, faltan los linderos. Cesión por-fallecimiento. v ¡ 1 

Diez íy oché heredades i de Doña Ménica Carrera , faltan los  ̂
linderos. Hijuela de su esposo.

Veinticinco heredades, del Conde de Villafranca, faltan lóS: 
cu a tro  linderos. Hijuela de sus padres.

: PUEBLO DE MARTIODA.

Todos los bienes del señorío dé D. Joaquin María Hurtado, 
faltan los cuatro linderos. Censo de 78.000 rs. á Doña Gregoria 
XJrbina.

Varias heredades, de D. Joaquin Mafia Hurtado, faltan los, 
cuatro linderos. Obligación, pero consta cancelada en otro 
registro. ¡ -

Tres heredades, de D. Joaquín Hurtado, faltan los nomb/es, 
Venta de D. ^Martin González* , ; ^

, .PUEBLO-DÉ \M:i ÑA(NA MENORt. . ,

Diez y B6Ís«.heredades, de D ibE nr^ue Zorrilla, faltan . los; 
nombres y linderos. Venta de D, Buepávicníura Piñeiro.  ̂ ^

Seis heredades, de D. Juan Gil Zapata^ faltan los nom bres.' 
H ijuela de su padre. > ? ,

P u e b l o  DÉ MÁTURÁNA. /

. Diez y seis heredades, de D. Justo Safasúa, faltan los cuatro 
linderos. Venta de la Nación en 181Í. * . ; -

Casa y varias heredades?¿ de Doña Trinidad Carrillo, faltan.- 
los cuatro Undjsros. Hijuela de su padre.

Varias heredades, de Doña Irene Aragón , faltan los cuatro 
linderos. Hi jupia de su e s p o so '/‘

Tercera parte de ocho heredades, de Doña Antonia Basterra, 
faltan los cuatro lihderos. Hijuela áe sus padres.

, , .;  . , - PUEBLO DE ^

Varias heredades de Echevarría y compañía, faltan los cua-- 
itro linderos. Venta, de la. Nacipn en 1810, .

P’ÜEBLÓ DÉ MÉÍTDARÓáQUErA';

Veinte heredades, dê  D., Juap' Féfhanáez, faltan los cuatro 
linderos. Cesión de D. Santiago. Burgbá.

Heredad, de Cornelib Ochba; fattari los linderos. Venta de 
Gregorio Izpizna. , - • -¿f

Diez y ocho heredades, de D. MiguéTAyala, faltan los linde
ros. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE MONASTERIOGUREN.' ;

Parte de cas?  ̂ y pertenecidos y seis hereáádes, de D. Francis
co Hernández Antonio, faltan los linderos. Vénta de Juan Ari-i 
ñio Ruiz. ' i

Cinco heredades, de D. Justo Sárasúa, faltan ios linderos.. 
Venta de la Nación en 1811. ’ , '

Diez y^seis hérefjades, de D. Justo Sarásúa, faltan los linde
ros. Venta áe la Nación en 1811. >

PUEBLO DÉ MENDIJUá. '

Veintiocho heredades, de D. Justo Safasda, faltan los linde
ros. Venta de la Nación en 1811.

Veinticuatro hcredadef,,á§-D?5Qárloj3, Conde de Monte Ale
gre, faltan los linderos.,Hijuela de su padre. ^

Siete hereáadeá, de í), Jdán B ^ ti^ ta  Cabréra, faltan los lin-; 
deros. Hijuela de su padre. '
- Parte de- casa y varias heredades, de Tomás Saez, faltan los: 
tinderós. Perm uta de su hermano Mateo.

• Casa, pertenecidos y í̂ 4 heredades:, de B* Inocencio Andoin 
García, faltan los linderos. Venta de D. José Berna^bé y otrps.^ !

Gasa y?, v a r^ s  heredades^ de -Dj. !/^náoin García,;
faltan los linderos. Venta dé D. José y 0 ; Pedro Vitori. , ̂  '

PUEBLO DE UONTEVITÉ. 1

Varias heredades, dé Doñk tó b n a  Zbfriílá Férnánáez, faltan' 
los linderos. Inventario por fallediiáiéntó<-de; su hijo D;’Dáríb.,

/  '  ̂ \  ppE^no A.*'" .// .‘/ ' / /  ■ ■ " / '  ; i

Casa y ¿ i  heredade^, de p.,j|ránci|C0| 4yá la  faltan iosj 
.cuatrq linderos. HijüélA ’ / |

• /n,- -PUEBLOpmjláBNDOZA.)-;^ - ! — •

Casa y 6^ heredades, de Vicénté Aírtíé Y cóhsbrte, íaltáh losj 
cuatro linderos. Cesión de su tío D. José Mayora. - !

tres heredades,.^ de., Pv'Fxanciscp Ayala Juan,, 
faltan los cuatro linderos. Hij uelá dé sus padres, • { . /  ̂ . ■

Varias heredades, de D. Dionisio Ciarte y Diaz, faltan los ‘ 
cuatro linderos¿H Hijuela de^su madre; • * ’

■ -PUEBLO DB'NÁNCdÁRÉS'Dé 'la’ÓOí^̂ . ■
. . .  Dos casas y variae heredaí|esHe Julián R u i¿ 'fa ltó  

tro 11 ndéfbs. Cesión de su hermana Franeisca, \  ¡ ‘ ¡ ;
NARVAÍA. '̂/!; ¡//-‘y '"̂

Casa y pertenecidos, de Cipriano QohbáVHaitah loe cuatro! 
linderos. Permuta de D. José Ürniza. |

Mitad de siete héredadéé, dé'Mr^üéTGarcía, faltan los cua-l 
itfo jínderos. Venta dé Antonio'Saez. ;

Cinco casas y 104 heredades, del Conde de Villafranca, fal- i 
 ̂íáu los ¿cuatro linderos. Hij uela de sús padres.: ’ ' 1

. . ; . PUEBLO DB NOVILLA.  ̂ , r , - !
Varias heredades, de D. Vicente Azomas-, faltan' los cuatro 

^linderos. Censo de 100 ducados, capellanía de Doña Jacinta' 
Hurtado. •  ̂ '
 ̂ Varias heredades, de D. Antonio Gruineâ  faltan los buatroi 

linderos. Venta de las religiosas de Vergara.-' ■  ̂ ;
Todos los bienes de Pedro Córcuera/y Benito Pinedo i fal-I 

tan los cuatro linderos. Manda dé su hijo Francisco. i
V Diferentes heredades, de Doña Leona TorrécillaVfaltan los - 

cuatro linderos. Inventario pór fáüeoinaiento de su hijo Don' 
Darío.

PUEBLO DE NANGLARÉS DE GAMBOA. . <
Nueve heredades, de D; Mateó Saseta, faltan los cíiatro lin-  ̂

deros. Patrimonio de sü padrév '' -i  ̂ |
Varios terrenos, dep Doñali^ehé Aragón,'feltañ lós cuatró  ̂

linderos. Hijuela de s u ' e s p o s o . ' : / ^ ‘ '/' ^
- Cinco heredades, dé D. Joéá MaríaTJría, faltan los cuátfo* 

linderos. Hijuela de D. Rapon Arano^ *
. ¿ . •  .PUE®L0;DÉbNB!4  ̂ . * \

Casa-y varias heredades, dé Froilan Fernañdez y hermános, 
faltan ios cuatro linderos. Manda dé su^tia Engracia; ' '
. / /  ,̂ , ' ■'PUEBLO'pS DREITIA. ’ ’ ' • , ?

Cuatro heredades, de D. Prudencio Diaz, faltan loS cuatro* 
lindéros. Censo de D. Antonio del Vareó. ' :

Varias heredades, de la iglesia de Aberaeturi, faltan los lin
deros.' Censo dé Doña María Gácitud.

; 1 ;TódosdoBttoieneSide D. José Ortiz Ignacio, faltan los linde
ros. Obligación de 40.600 rs. á D. José Fernandez.

VaHas h á ’édades^de D; Rstmoh Ortiz Zarate , fáltan loá lin
deros*! Permuta de B..Roqué?Gáátáñaduy.--: .

Varias heredades, de poñajB'QsaPlaza, faltan los linderos.; 
Hijuela de su hermano D. Miguel.

Varias heredades  ̂dé AdOlfbHódriguez, faltan loá'litidéros.  ̂
Obligación de 5*000 rsJ á D. Plácido Ortiz. . ■ I

. PUEBLO DB/OTAZU. [
Ocho heredades, de D,.Enrique Zorrilla, faltan los linderos.  ̂

Venta del Marqués de Vehdáñá.'* * V ;
Nueve heredades, de D. José Gohzalez; faltán los cuatro lin-'

deros. Venta de su hermano Isidro. ‘ ' : s / ! ,

- ÉUÉBÓb̂ DÉ'Ó i
Vartas hérédadés, dé^Gíégófib Sáíñaniégó, faltan lóé cuatro :

linderos. Manda de Concébcióíí Sáníániegó. ^
Varias heredades, déiDfíña Leona Zorrilla Fernandez, faltan 

los cuatro linderos. Inventario pqr fallecimiento de su hijOiDon < 
Darío.'/ ■' i;" '  ̂ . . . . . .  =
1 ^ DUEBLO. DE OLANO.

Casa y vanas;hieD8dades;>de Sngracia Lo'plez; sus herederos, 
faltan los cuátro linderos. Testamento de la mismai .

" PUEBLO DE OTAZU.  ̂ / ,
Ocho heredades, de D. Juan de Arana, sus herederos; faltan 

los cuatro linderos. Invpntario deFIuzgado de Bilbao.

 ̂ , A^ ĥq.Djs'OR]̂ NIN.̂ '̂  ''/ /' , j
.. heredades, de Ensebio Juan Bastera, faltan los éuatro
linderos, , Manda dé su tiá Teresa Fernandez.

Varias heredades, de Di. Justo,.Sarasúa; faltan los cuatro 
linderos. Ventade la Nación en 4814.

Varios terrenos, del Marqués.de. Santa Cruz ó éus heredé- 
ros, faltan losbuatro linderos* Por fallecí miento.  ̂ ;

Dos heredades, de D. Juan Arana ó sus herederos, faltan los 
cuatrojinderos. Inventario,por el Juzgado de Bilbao. i 

Varias heredades, de Di>Inocencio Andoin García, faltan los 
cuatro linderos. Venta de D. José Usteri y otro.

PUEBLO DE OPACÓa.
Casa y pertenecidos y ^6 heredades, de D. Eduardo Echa- 

varría, fallan los cuatro linderos. Venta de su hermana Doña 
María.

Casa y siete heredades, de D. Isidro Eguíiaz, faltan Ios-cua
tro linderos. Obligación de 75.600 rs. ai Cabildo de Salvatierra.

Parte de S6 heredades, dé Santos Lorenzo ZuÜano, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de su tio Víctor Fernandez.

Parte de 26 heredades, de María Fernández, faltan los linde-- 
ros* HijUelá de:D. Víctor Fernandez. ,  ̂ >

Parte de heredades, de Justo Fernandez, faltan los linderos.! 
Hijuela dé D. Víctor Férnandez* ' -

Una heredad, de Doña Rámona lpiñáza'r, faltan lóslinderc^. 
Hijuela" división de un vínculo.  ̂ - '

, / PUESUO DE OTAZA DE BARRUND|A.
Cinco heredades, de Tomás MaHáéa, faltan los linderos. 

Vunta de Félix Murjiondo.  ̂ '

■ i " ■, /  '
Parte de heredades,!de,D*Francisco Navarro, faltan losdin- 

deps. Venta dé D. Ciriaéo'Santa María.
Varias heredades, de D, Máxiráo Ladrón Guevara, faltan los 

lindeps* Cesión,de Ú«/AgUstin. u , .
Seis heredades, de D. Eduardo íEohavam'a -, faUáh los iinde- 

pos. Venta de su hermánaPoñé María. .
Varias heredades y casa, de D, Miguel Velasco, faltaii los lin-; 

déros. HijUéla de su pádre D. Isidoro. • r  ' í \ 
Varias heredades y casa, de Modesto Lopezt faltan los lin -  

deros. Obligación de ̂ .200 rá. á José Saez. ‘ /
Mitad de heredades/y .mitad de casa , de Doña Ramona Ve-' 

•lasco, fal tan loS/linderós. Obiiigácion de 6.0QQlírs. á D;Juan Landa.i 
Varias heredades y casai riê  María Saez, faltan los linderos.. 

Mafñdade éu tio DvPeároíC^ , i
i; • - • ' . i

, PUED̂ ,.DE-,OnDQNANA.;. . . .  ¿ ; I
Dos heredades, de!j©*;FSduArdo Bchaiv^ría * faltán lós lindé-! 

róB* Ventaidé su herm&áa Défiai MKríáj -h ,! rr */ í J \ 
Seisvherédadesi, da Anábleta (López, faltan los linderos;* Si-! 

-Jdélft'de^BU^mááre;'^" . - . I í
Treinta y siete heredadeé yíbai^iidel Góndé dé Villafra£fi^r 

faltan los linderoé; Hijuela de su padre.

n PUEBLO DE RETANA.
Tres herqd^des, de D. Pabló Hagnáréú, faltan los; cuatró fia -  

deros. Veñtá de lá  Nación^ en 481Í. * , V '
Tres heredades, de D. Pedro’Tournán, faltan' los* cuati^b lin

deros. Obligación á e r s , , .  religiosas Brígidas de Vitoria, 
t iU 1! j  4® á o f . heredaáés^' de D. Dionisio F e r -
iiandez, faltan ibs su pááfe.

PtiÉD̂UÔ  UÎ ^DODA.
I . Ocho heredaáeSf dnjD.; J uan Bautista C^ faltan los cua

tro linderos. Hijuela de su padre. ' í » * / -
Veintiuna beredadé^í Antonia García, faltan los cuatro 

linderos. Hijuela desús padrtcs. í * , t . ,
y ; Cuatrohepédades y monte,; áé D. Ajejandro Guía, f a l t ó  los 
éuatroiinderós. Hijuélaíde su madre*:

Ocho heredades, dé Doña Justa Guinea, faltañ los.cuatro 
linderos. Hjj uela^ de sus tios D. Ju lian , y Doña Josefa. ;

PUEBLO DE RtVÉRÁ b a j a ;
Parte de varias heredades,sde D;jZacarías Angulo, faltan los 

linderos. Hijuela de. sus padres.  ̂ ^
Oncé heredades Y dos casas/cón pe.r^nécidos, de Pedro Gui

nea, faltan ios cuatro liñderós. Pérínütá áe su padre' Antonio.
Varias heredades y cinco casas ,¡ de; Doña Leona Fernandez, 

faltan.los linderos. Inventario por fallecimiento de su hijo Doa 
"Darío. ' • ■ . Y !" ' ‘
s! /  - : PUEBLO DE-RIVEUA ALTA. ,

Diez heredades, de D. Manuel’ ü'cbiná, faltan dos linderos. 
Hijuela de sus padres. ' / m  i *

' Varias héfédadés,* de Doña Leoná Férnandez, faltan los cua
tro linderos; Inventario por fallécimíénto de Su hl^o D. Darío.

' Varias heredades, de 'Pódro ^ ilég U íáfa ltan  los cuatro lin 
deros. Hijuela dé Tomasa R u i l i '^  ^*^ ' /

C ásay era y 49 heredades, déDoña*Tomasa Montóya, faltan 
los cuatro lindéros* Hijueíá de sd%iérmáno Víctoriaño.

Parte 4® 36 heredaóéS,,, 4® Yáílejo, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de sü padre Francisco.

Cásá y pehéñecidós y' Várias^hÍBrédádéS, dé D; Gábirio Mon- 
■toya,’ faltan los cüátrb lináerós; H i|uélá'de sü  hérmánp Victo
riano. _ ' 'rc'.íVü^n V . ' . ‘ ■ -j-.i

Trece heredades, dé ZáoaW a^'tó^l^» fáltán los cüát'rb lin 
deros. Hijuela de sus padres* /  í í. •

Mitad de cuatro heredades, de Tiburcio Totorica, faltán lós
cuatro lindero^ Hijuela de su éfepdéá t ó ^ * '  * ‘ *

Treinta y * siete heredades; áe D. 'Cristóbal T uésta; faháti dos 
linderos. Venta de D. Joaquin Salazar. .? . • jíoi í

Casa y parte de variás héredádéé ; d e  D. Francisco Velasco 
Ortes, faltan los cuatro linderos. Hijuela dé sus padres.*. )

PUEBLO DE SAN RpMAN. '
Casa con pertenecidos y varias heredades, de D. Tomás Me

rino , faltan los cuatro linderos. Venta áe Josefa Saez.
Varias heredades, de DoñaTrinidadiCarrillo, faltan los cua

tro linderos* Hijuela de su padre ,D. Jpse.
Varias heredades, de Casiano Saez ,/faltan los cuatro linde

ros. Hijuela de su padre D. José. i
Casa y pertenecidos y parte de tres heredades, de Gertrudis 

Ruiz, faltan los cuatro linderos. Donación de Doña Josefa Ruiz.
CñSa y era y 29 heredades, de Doña Benita Guevara Ladrón,, 

faltan ios cuatro linderos. Hijuela de sus padres.
Treinta y ocho heredades, de D. José Guevara Ladrón, faltan 

los cuatro linderos. Hijuela áe sus padres.
.Once heredades, de Zacarías Guevara Ladrón, faltan los cua

tro linderos. Hijuela de sus paáres.
Casa y huerta y í88  híeredades, de Doña Casilda Guevara 

Ladrón, íáltan los cuatro linderos. Hijuela de sus padres.
Casa y varias heré.dad08,/dé/D. Kóque Gas tañad u y, fáltán los 

cuatro linderos. Obligación de'SO.DOÓ rs. á‘ D. Antonio Pérez.
pu e b lo  DE SALVAtlÉRRÁ. 

i Treinta y icuatro heredades, de D. Isidoro Echavarría, faltan  
los Cuatro linderos. Venta dé Manuel Lecea.

Casa y huerta y parte de tres heredades, de Magdalena S « ^ , 
faltan los lindéros. Hijuela de su esposo D. Fermín.

Casa y 63 heredades, de D. Isidro Eguíiaz Ruiz, faltan los 
cuatro linderos. Venta áel Cabildo eclesiástico.

Casas y todos los bienes, de Doña Juaná M artina, faltan los 
cuatro linderos y nombres. Manda de su  hermana Doña R a
mona. ,i /

Parte de u n borde y varias heredades, de Domingo Irastorza, 
faltan los cuatro linderos y nombres. Gbiigáéion áe 3.000 rs. á 
José Irastorza. > . :>

Casá y varías heredades , de D. Bérnardo Soto y sus hijos, 
faltan los cuatro linderos y nombres. Obligación de 5.000 rs. á  
D* Gregorio Guillama. ; -

Varias heredades, de D. Agustín Guevara Ladpoñ, faltan los 
cuatro linderos y nombres. Obligación de 3.240 rs, á D. Ezequiel 
García Andoin.  ̂ /

B ienes, de D. José BustarpAnte, faltan los cuatro linderos y  
nombres. Obligación de 7*000 rs. á D. José Santos Orrá.

Los bienes de su hijuela, de Doña Irene Irastorza, faltan los 
linderos y nombres. Obligatíioñ de 4.000 rs. á Doña Presenta
ción Zuluéta.;  ̂ , /

Cuatro heredades, de I). Francisco Velasco y sus hermanos,, 
faltan los cuatro liñderós y nombres. Hijuela de su padre.

Casa y varias h e tó ad es, de Doña Inocencia Sabando y otros, 
faltan ios cuatro linderos y nombres. Obligación de 8.000 rs. á  
D. Emeterio Ruiz. ./i

Cuatro heredades, de D. Saturnino Gordoa, faltan los cuatro 
linderos.'permuta de D. Juan Durana.

^"línáráM  y cuátro heredades, de Doña Ramona Velasco, 
faltan los cuatrq lindéros, Obligación de 6.000 rs. á favor de 
D. Juan Lándá.

Nueve heredades,,de Toribio Diaz, faltan los cuatro linde- 
ros. Hijuela de su padre.

Pasa, de J p n  Rodríguez, faltan los cuatro linderos. Venta 
de los herederos* de Ignacio Martínez.

Nueve heredades, de Justo García, falten los cuatro linde
ros. Hij liélá de sü abuelá Herñiénegiláa.

Casa, de Francisco González, faltan los cuatro liñderós. 
Venta de Doña Rampqa Vqlaseo y otra hermana.

Casa y varias fincas, de D. Jóse Pérez, faltan los cuatro liil- 
derós. 0 a í ^  aofcál dé su • ‘

Diez y nuévé héredades. y huerta, de Juan Iturburb, fállan 
iófií%uatró linderos. División por fallecimiento de su esposa:
, P;érjte de cuatro^hérédádes, 'de Manuela Ochoa. fálthn los 

éuáfró lindéros./Hijud^^ ^  ^
Casa y vafiáb herédádes, dé* D. Francisco Merino, faltan losf 

cüá4^<^lidaérós. JHljUéíá dé éu ésj^ósa Doña'Jos 
y P áné án  varias éásas y varias heredades, dé D. Bráulio Me

rino, faltan los éqatro lii|dcros.,Hiiue)a de su ipedre.
Parte en varias casas y Vam s neredadés, de D. Hilario Me

rino y  otVa hermana, faltaü los cuatro linderos. , Hij üela de su  
madre. i i . ' • - ^
"  : Bófi'éasáál borde y huerta; de D. José GkíeváPá* Ladi^on, fal
tan los cuatro linderos. Hijdeli^de su madre;

■ Parte en cuatro heredades; de Juana María Ochoa, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela dé adre.
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Heredad, de Ramen Medinavéitia, faltan los cuatro linde- 
Tos. Venta de su hermano Pedro.
‘ Siete heredades, de D. Dionisió Fernap^dez, faltan los cuatro 

, linderos. Hipoteca de su padre.
PUEBLO DE SALINAS.

C asas y varias heredades, de D. Lorenzo Sáez y Saez, faltán 
los cuatro linderos. Hipoteca de su madre.

PUEBLO DE SALCEDO.
Varias herédadés, de Manuel Ortiz, faltan los cuatro linde

ros. Venta de Francisco Fuetíte.
Varias heredades, de D. Juan Bautista Cabrera, faltan los 

cuatro linderos. Hijuela de su padre.
Mitad de varias heredades, de Doña Josefa Valluérca y otra 

hermana, faltan los cuatro linderos. Hijuela de su abuelo m a
terno.

Varias heredades, de Telésforo Frias y otros, faltan los cua
tro linderos. Tres censos enfitóuticos.

PUEBLO DE SIEBRA.

Una hacienda, de D. Antonio Guinea, faltan los cuatro lin
deros. Venta de las religiosas de Vergara.

PUEBLO DE TRESPÜBNTES,

Varias haciendas, de D. José Fernandez Lacuerda, faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación en 1809.

Casa y varias haciendas, de José Ebevarría y consorte, faltan 
los cuatro linderos. Obligación de 1.444 rs., primera vecindad 
de la calle Cuchillería en Vitoria.

Noventa y dos h e red a d es  de D. Gabriel Martínez Aragón, 
faltan los cuatro lindaron,,iVewta de la Nación-: en 1820.

. _ /  Cincuenta y upeTe herediides, de D. Justo Josquin Aguirre, 
faltan los cualroi i i n de ros. Venta de la Nación.por su padre.
.. . ■ Dos f  ii’f#,ij'Í!i|iig|ii8flBdades, de D. Francisco de Paula Fer- 
.Bandez, fWlnp Ipi-'iiiuilro Maderos. Donación de su madre. ■■

FLIEBLO DE TfíOCONiZ.

D os .casftSi'f v a ria s  heredades, de D. Marcelo Lapera y. otro 
y  D. RaniO'ft B om ez, fai^ linderos. Véneta de Don
Eusebio Giiesalaga y dos hermanos.

Mitad de una hacienda, de D. Eusebio Guesalada, faltan 
los cuatro linderos. Obligación á los herederos de D. Francisco 
López,

Casa y varias heredades, de Doña Antonia Uranga, faltan 
los cuatro linderos. Obligación de 30.000 j*s. á D. Víctor Velez 
Eiorriaga.

PUEBLO DE TUYO.

Casa, era y 29 heredades, de Doña Brígida Gastón, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de D. Lorenzo Salazary otros.

Siete heredades, de Doña Irene A ragón, faltan los cuatro 
■ linderos. Hijuela de su  esposo 0. losé .

PUEBLO' DE U R IZA R .

Siete heredades, dé Erliavarri y compañía, faltan loscualro 
linderos*’Venta de la Nación en 4809.

Cuatro heredades, de Dl Justo iStrasiia, faltan loS cuatro U n 
ieron. Venta'de M N ación ’,en 481!. '

Oftsa y-ihidad de 24 h eredades, de D. L u is  P crcz  , fa ltan  los 
euatro linderos. Patrimonio de sus padres.

Diez heredades, de D. Manuel Gaitan de Ayala, faltan los cua
tro linderos, Hijuela de sus padres.

Diez heredades, de D. Pedro Gaitan A yala, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de sus padres.

PU EBLO  DE VILLA LU EN GA .

Una hacienda, de D. Antonio Guinea, faltan los cuatro lin 
deros. Venta de las religiosas de Vergara.

PUEBLO  DE U L L IV A R R I-V IÑ i.

Caso y varias heredades, de D. Juan Ruiz, faltan los cuatro 
linderos. Censo 48.000 rs. á la Compañía del Obispo A ’̂za- 

l a e n iL  - ' '
Veinticuatro heredades, de Tomás M artínez, faltan los cua

tro linderos. Venta, de José Montoya.
Seis heredades, de D, José La Cuesta F ernandez, faltan los 

cuatro linderos. Veñta de la Nación en 1809.
Casa y 62 heredades, de D. Dionisio Ruiz, faltan los cuatro 

linderos/Veota de Inocencia Ortiz y consorte.
“ Casa y parte en 151 heredades, de Andrés Perez, faltan los 

cuatro linderos. Venta de María López.
Casa y paite en 81 heredades, de D. Ramón Magariños, fal

tan  los cuatio linderos. Obligación de 2.000 r-s. á D* Bon fació 
Perez.'" ^

Varias heredades, de Doña María Ciarte, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de sus padres.  ̂  ̂ i

Cuareiila y cinco heredades, de Doña María Salomé, faltan 
loscualro  linderos. Hijuela de sus padres.

Cincuenta y cuatro heredades, de D. Blas López, faltan los 
cuatro linderos. Venta de la Nación en 4847.

PUEBLO DE V ILLA FR A N C A .

Varias heredades, de D. Francisco Ayala Juan, faltan los
crnAtro linderos. H iju ela  de sus padres. _

Mitíd de seis heredades, de Doña Lucía González, faltan los,
©iiatrp líndferos. H iju é la  de su 'tio  D. Manuel Diaz.

PUEBLO DE URABAIN.

Casa y 26 heredades, de Martin Ruiz y consorte, faltan los
(snairci linderos,, R econbcim iéiito ’de^ censo de 3.300 rs. á Doña- 
Rattioinfl ‘jLm d»., * " ' '
’ , N ueve heredades, de B artolom é Guevara Ladren , faltan los
c u a tro  linderos. H iju e la  de sus padres.

Diez y 'se ís  heredades, de S a tu rn ino  G arcía, faltan los cuatro 
lin d ero s. H iju ela  de su  padre.  ̂ ’ ■

Bofe heredades, de  Doña C asilda "Guevara Ladrón , faltan los, 
linderos. H ijuela  de su  padre.

Dos casas y *52 heredades, del Conde de V illafranoa, faltan 
lo s  linderos. H iju e la  de snî  padre. ^

 ̂  ̂ ' P ü ! ||l l* 0  VICUÑA.

V a rias  h eredades, de" D. ^ ^ tu rn in d  López, faltan los cuatro 
lin d ero s., O bligación de 200 rs. é Cárlps García.

C asa  y  varias h e red ad es ,'d e  Ddfia tr in idad  'C arrillo , 'faltan 
lo s  c u a tro  lin d ero s. Híj^uela de siiipadre*  ̂ ,

C asa y v a r ia s  heredades, dé  E). I t t | i a n -Pemandez, faltan los 
0 !iatr<5> lin d e ro s . H ijuela^de su  h é rm an p  D .M artin , !

P a lac io  y casa  y v a ria s  h e red ad es , de Dqia Bamona Ipiña- 
r, fa ltan  los c u a tro  linderos. D ivisión de,D. Roque Gastañaduy.

|»ÜIBLO DE ÜLUV4BRI LéS'oLiilioS,, '
, D iez y  (ichu h e red ad es , de^D. Ju s to  S a ra sú a , faltan los cua
t ro  linderos. Venta de la Nación en 4811,

« , S ielc h e ra lad es» /d e  D. Ju s to  Sarasña, fa lten  loa cuatro l in - ' 
ie ro » . V enta  de l,a N ación en 1814. 

s , T o ^o s ln p > ie p es , de S im ón  López y  o íros hernMiiios., fa ltan ' 
I w c n á t r o l in d e r o s .  Cesiop d i , s u  m adre*. - .  ̂ ■

aai

P arte  én dos heredades, de Gregoria Diaz, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de su padre.

PUEBLO OE ULLlVAHRI-ARRAZdA.

Seis heredades, de D Justo Sarasúa, faltan los cuatro lin
deros. Venta de la Nación en 4844.

Veintitrés heredades, de Tomás Arriéta, faltan los cuatro 
linderos. Donación de Doña Franjcisda Sarralde.

Veintiocho heredades, de D. Pidró Ayala Gaitan, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de sus padres.

PUEBLO DE VILLARBAL.

Casa, 20 heredades y dos huertas, de Bernarda López, fal
tan los cuatro linderos. H ijuela de su esposo Gregorio.

Once heredades, de Vicente Ortiéi, faltan los cuatro linde
ros. Cesión de su padre Sebastian.

Casa, de María A rreg u i, faltan los cuatro linderos. Em bar
go por el Juzgado.

Casa y seis heredades, de D. Mateo Laseta. faltan los cuatro 
linderos. Patrimonio de D. Joaquín Echevarría.

Varias heredades , de Doña Josefa Ortes Velasco, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela de su padre.

Molino y casa y 20 heredades, de D. Narciso Ajuria, faltan 
los cuatro linderos. Obligación y arriendo á Ambrosio Albisúa.

Casa vieja y varias heredades, de D. Manuel García, faltan 
los cuatro linderos. Venta de D. Francisco Echavarría.

Casa, huerta y era y 4l heredades, de José González, faltan 
los cuatro linderos. Venta de Fermín Ántepara.

Casa y dos huertas y 17 heredades, de 0. Hermenegildo Ruiz, 
faltan los cuatro linderos. Perm uta de Domingo Diaz Otalora.

Caserío, de Francisco Cabuc faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 4.400 rs. á D. Juan Layus.

Tres casas y Varias heredades, de Isidro Viteri y consorte, 
faltan los cuatro linderos. Qbiigac on de 5.500 rs. á José Solas- 
gastúa.

Casa, de Domingo Elejalde, faltan los cuatro linderos. 
Obligación de 1.500-rs. á Bartolomé Bengoa.

Casa,; de Doniingo Díaz, faltan los cuatro linderos. Obliga
ción de 260 rg.te José A rci^aga. . j

Dos heredades, de Julián Arcimaga y  Timoteo Lancha, fal
tan los cuatro linderos. Obligaéibñ de 525 rs, á D. Celedonio Ar
cimaga.

Casa y pertenecidos y nueve heredades , de D. Luis ü rrú -. 
tia Perez, faltan los cuatro linderos. Patrimonio de sus pádres.;

D escasas, de D. Nicoiás Moreno, fiador D. Tomás O rtit, 
faltan los cuatro linderos. Obligación de í 2.000 rs* á Martin 
Omaeche.

Casa y h u e rta , de José María Basabe y o tro , faltan los cua
tro linderos. Obligación de 4.95S rs. á D. Domingo Urtueta.

PUEBLO DE VILLODAS.

Varias heredades, de D. Inocencio Ándoin García, faltan 
los cuatro linderos. Venta de DoñajSofía Urbina.

Varias heredades, del Marqués de Legarda, faltan los cuatro 
linderos. Herencia de Doña Amalia Efequivil. :

PUEBLO DE ÜLLÍVARRÍ-GAMBOA.

Dos heredades, de Emeterio Martínez, faltan los euatro lin-
derus. Venta del Concejo. , , . ,

PU E B L O .d e  ULLlVAi^Rl-JAUREG UI.

Parte de casa y 27 heredades, de Hilario Merino, faltan los 
cuatro linderos. Hijuela dé su madre.

PUEBLO d e  VITORIA.

Gasa y huerta, de Doña María Amalia Aguirre, faltan los 
cuatro linderos. Permuta de su padre y su madre.

Casa y huerta, de la Condesa de Monte-Hérmoso, faltan los 
cuatro iinderog. Permuta de su padre y su madre.

Casa y huerta, del Ayuntamiento de Vitoria, faltan los cua
tro linderos. Censo en enñtéusis á D. Canuto Aguirre.

Un solar, de D. José MaríaUrniza, faltan los cuatro linderos.: 
Venta del Ayuntamiento. . : ^

Dos solares, de D. José U rreitarazu, faltan los cuatro linde
ros. Venta del Ayuntamiento.

Un solar, de D. Márcbs Amarica, faltan los cuatro linderos. 
Venta del Ayuntamiento.

Casa, de Doña Luisa P ráxedes, faltan los cuatro linderos. 
Manda desús pádros en matrimonió.

¡Solar y un terreno, de D. Marcos Amárica, faltan los cuatro 
linderos. Venta del Ayuritamiento. ^

Casa, de Tomás Antoñana, faltan los cuatro linderos* Venta 
judicial.

Un terreno , de D. José Paez , faltan ios euatro linderos. 
Venta de.Doña Antonia Düozorraza. A

Gasa y solar, de D. Frañcisco Echanove , faltan ios cuatro 
linderos. Venta del Ayuntamiento.

Porción de huerta, de D. Gíementé Olave, faltan tres linde- 
ros.,-Ven ta ñ e  D* Diego Morales., r : '

Casa almacén, de D; Jhan Caperárr, faltan los cuatro; linde
ros. Gbiigacion de 68.944 rs. áD . Víctor Munibe. .. v

Media casa, de D. Francisco de Paula Pernandez y sd pro- 
metida Doña Máxima, faltan los cuatro linderós..Donación de 
Doña Ménica Carrera, su tia de la mujer.

Casa fragua, de D. Andrés Perez, faltan los cuatro linderos.' 
Venta de D. Venancio Lecea.

Pedazo de terreno, de D. Juan Molinuevo, faltan los Cuatro 
linderos, Veiita de D. Francisco Echanove.

Un terreno, de D. Juan González Lupidana, faltan.los cuatro 
linderos. Cesión del Ayuntamiento. A

Casa, de D. Valentín Echevarría, pomo curador de su sobri
na, faltan los cuatro linderos. Fianza de Doña Pilar Mendía.

Tres heredades; de D. Bernardo Soto, faltan los cuatro lin-: 
deros. Donación de Doña María Veraza.

Partes de casa, de Doña Margarita Martínez, faltan los cua
tro linderos. Hijuela de D. Pedro Martínez.

Media casa y parte de otra, de Doña Felicia Ibarra, faltan los 
cuatro linderos. Hijuéla de D. Tomás Ibarra.

Media casa y parte de otra, de D. Leandro Ibarra, faltan los  ̂
cuatro linderos. H ijuela de D. Tomás Ibarra.

Parte en dos casas, de D. Antonio Ibarra, faltan los cuatro 
linderos. Hijuela de D. Tomás Ibarra. i

Gasa, de Doña María Garay, faltan los cuatro linderos. H i
juela da su esposo. :

Casa, deD. Francisco Zavala, faltan los cuatro linderos. H i
juela de su paílro^ V

Gasa. y varias heredades, de Doña Agustina Y urre, faltán 
los cuatrodindeéós. Hi|uela de su madre. • ■ |

Casa y? varias tíeredades, de Doña Josefa Yurre, faltan losí 
cuatro Iñaderos. Hijuela de su madre. . 1

Hacienda en varios pueblos, de Doña Agustina Yurre, faltán 
los cuatro linderos. Hijuela de su madre.

Catorce heredades, de D; Francisco Pascual Zorrilla, faltan^ 
los cuatro Hnderoá, Hijuéiá de sus padres* .

Casa y huerta, de D; i Marcelino Unzueta, faltan los cuatro 
linderos. Obligación de 45.000 rs. áD. Francisco Aguirre.

Dos casas, de D. Víctor Echavarri González y hermanos^ fal
tan los cuatro lináéros. Hijuela de m  padre. , .

(Se e&neMrd.) ■

PROVIDEIICrAS JUDICIALES.

Juzgados militares.
Ciuadálajara.

O, JyaB Monteverde, Fiscal de esta plaza.
Por ̂ l presente llamp, cito y  emplazo por pi imer edicto y pregón á 

Sa«raliio Gabañas Hernández, señalájidole el cuartel de San Gárlos de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuentan desde el de la fech a , á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo le parará el perjui
cio que haya lugar.  ̂ ,

Guadalajara 24 de Octubre de !8 Ñ  ==Juan M onteverde.=Por su 
mandado, el Escribano, Pascual Escudero. .

Juzgados de primera instancia.
Astudillo.

D. Francisco García, Juez de primera instancia de Astiidillo y  Su par
tido.

Por. el presenté se ciU  , Uaní̂ a y, emplaza á Eugenio Martínez, álias 
Pero, natural de esta villa, sin residencia fija, para que dentro del tér
mino de 30 dias siguientes al de la inserción de,este anuncio en la G a c e ta  
DÉ Madrid y  Boletín oficial de esta provincia se presente en la audien
cia de este Juzgado á efecto de recibirle cierta declaración; apercibiéndole 
de que en otro casoleíparará el. perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 30 de Octubre de 4 87f.-=:FraneisGó G arcía.=Por  
su mandado, Basilio Ordoñez.

Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez dé primera instáncia de la ciudad y partido 
de Galatayud. “

Por el presente llamo por primer edicto y pregón á Babil Alvarez,, 
quinquillero ambulante, para que en el término de 15 dias se pre 
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa contra el mismo y  otros ve'cinos de eSta ciudad sobre allanamiento 
dé morada; pues si se present ise sé ie  oirá y guardárá justicia, y  en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á 28 de Octubre de l871.=P ab lo  R e-  
yerter.==De su órden, Inocencio Emperador.'

t). Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad de Gala
tayud.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por tercera vez á D. Luis 
Baralguio, de nación francés, para que en el término de nueve dias com
parezca en éste mi Tribupalá responder á los cargos que se le hacen en 
la causa que se le ha'formado por haber ejercido la profesión de Medicina 
y Gii’ugía sin hallarse autorizado para ello; pues de hacerlo así s e  le ád— 
ministrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar. ‘

Dado en Galatayud á 30 de Octubre de 1871.=== Pablo,Reverter.==Por 
su mandado, Inocencio Emperador. /

CarLallinó.
D.' Celestino Arias ülloa Gago, Juez de primera instancia de este  

partido. ' ^
Por el presente cito y emplazo á Pedro Carballeda, vecino de B obo- 

rás, en este partido, á fin de que dentro del ímproregable término de 30 
días, contados desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia y en la Gaceta de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á ser indagado y  responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que le instruyo por resistencia de pago de los 
arbitrios municipales; apercibido de que trascurrido dicho término sin 
hacerlo se le declarará rebelde, entendiéndose con los estrados las dili
gencias que haya que practicarle, y  parará el perjuicio que haya lugar.

.Garballino O ctubre,27 de 187!.=G elestino Arias U. G ago.=El Escri
bano, AguslinPereira. c

: ' liuarca*" ■ '
D. Prudencio Fernandez PeUo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lüarca y su partido judicial..
Por el presente edicto llamo, eito y  emplazo á José Férnánd y Sua- 

rez, vecino del lugar de ja Ríestra, parroquia y Goncejp de Villayon, de
este partido, para que dentro del término de 30 dias, ¿contar desde el 
siguiente al en qüe se inserté éste" edicto en la G aceta de  M a d r id , se pre
sente en la sala de áudiéncia d ééste  Juzgado de mi cargo ante mí y  del 
Escribano que refrendar á prestar declaración irídagatoríá en la causa 
criminal que contra él instruyo por lesiones, á José Antón, que lo es de 
Busmente, en dicha parroquia y Goncejo.

" Dado en Luarca y  Octubre 23 de 1871.=Prudencio Fernandez P e -  
Uo.==P0r maudado de S. S., Licenciado D. Bernapdo Galañ., >

JMadricl.—Audíeneíai*,
Por el presente y en 'virtud de providencia dél Sr. D. José María 

Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de la  
Audiencia de esta capital, acordada éh expediente de abintestato á ins
tancia del Sr. Marqués de Sales por muerte dé su madre la Excma. se
ñora Marquesa do Sales, ocurrida en esta corte en 22 de Enero de este 
año, se cita y  llama por este primqr edicto y termino de .30 "días á todo» 
los que se crean con derecho á la herencia de dicha señora para^ que 
comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y  E|cribanía del infrascrito;, 
bajo apercibimiento que de no vérificarlo les parará el perjuicio quo  
haya lugar; debiendo adyertirse gue , se ha presentado en dicho expe
diente como único heredero^ ̂  referido Sr. Marquás de Sales.

Madrid 28 de Octubre de 1871.=E 1 actuario, Villarrubia. X —675

Mádríd.-^CdiigrejSo*

En virtud de providencia del Sr. Juez de prioáera instancia del d is
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrasppto D. Fran
cisco de PaulnEMoraléS, se c ita , llama y  emplaza pop*.tercero y  ultimo 
edicto á Felipe Fernandez, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis diás se présente á prestar úna deólaracion en exhorto de 
la plaza d e Cádiz.

'Madrid 2̂  ̂ 1871.^EVE'S(íríbAno, Frañcisco de Paula
Morales.

En virtud de providencia del Sr. J,uoz de primera nst ncia del dis
trito del Congreso de esta- capital, refrendada por el nfra c itp í) . Fran
cisco de Paula Morales, se c ita , llama y erapl za por egundo edicto y  
término de nueve dias á Candelaria Sancho Laya, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro dé él se presente a responder de‘los cargos que 
la resultan en causa que contra la misma se sigue por h u rto; apercibida 
que si no lo verifica la pararáet perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de i8 7 1 .= E ! Escribano , Francisco de Paula  ̂
Morales.  ̂ ,■
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IH a d r ic I .—f i l o s p i t a l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
^nlo del Hospital de esta corte , dictada ante mí en causa criminal que 
5® sigue de oficio contra Silvestre Paz y  Paz por lesiones á Matías Aillon, 
se cita y  emplaza al procesado, cuyo paradero se ignora, para que en

término de ocho dias desde la insefcion en la Gaceta y  Diario oficial 
i c  Avisos comparezca en este Juzgado y nombre Abogado y Procurador 

le defiendan en esta causa ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
serán nombrados de oficio.

Madrid 29 de Octubre de 1871 .= P o r  mandado de S. S ., Pablo Gar- 
i;anliel.

IftfadB'id.— I n c l u s a .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
‘ jBstancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y empla- 

2» á Doña Rita Valles, esposa de D. Juan Señe, cuyo domicilio actual 
3e ignora, pero que hasta los primeros dias del presente mes ha vivido 
como criada doméstica al servicio de D. Juan B atyu, habitante calle de 
Ercilla, núm. 8, bajo, para que én e l término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
ls a s , á prestar declaración en causa criminal que por los delitos de alro- 

,|a811o y hurto por ella denunciados se sigue por la Escribanía de D. Luis 
Escobai'.

Madrid 30 de Octubre de 1871 .= E l Escribano, Luis Escobar.

M a d r i d .—Iia t iB iá *

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
Irito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio, se anuncia e l ‘ 
M ecimiento intestado de D. Víctor Agustín Perez López Hidalgo, natu- 
sal de VaKlunquillo, ocurrido en Leganés él 2 d e  Mayo último, y  se llama 
áíos que se conceptúen con igual ó preferente derecho para heredarle 
ŝ ne su hermana Doña Vicenta Perez y sus sobrinos D* Francisco y Doña 
iosefa Perez y  López Postigo para que comparezcan á exponerlo ante 
dicho Jufegado dentro del término d e  30 dias.

Madrid 30 de Octubre de 1871.= J .  Jiménez. X —676

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito d eja  Latina d e  esfa capital, refrendada por 
oi Escribano D. Basilio Montoya, se cita y  llama por término de seis dias 
al pariente más cercano de Juan Mártinez Acega, natural da Cangas de 
rsoeo, hijo de José y de María, soltero y  de 29 años d e  edad, que falle
ció en el hospital dé la Caridad de esta corte el día 2 1 de Abril del pre
sente año á consecuencia de las quemaduras qué recibió en el incendio 
ocurrido la mañana del 12 de dicho meS; en la tienda núm. 14 déla  calle 
del Carnero, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salésas, por si quiere mostrarse parte 
gn la causa que con tal motivo se instruye; apercibido que de no verifi- 
earlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1871.=E1 Escribano, Basilio Montoya.

M a d rid .—^U niversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Universidad de esta corte, refrendada'por mí elinfrascrito E s - 
isribano, se sacan á la venta en púb'ica subasta para pago de acreedores: 

Una casa sita en Sanlúcar do Barramerla y  su calle de la Bolsa, se -  
:^alada con el núm. 36 moderno; consta de planta baja y  principal; tiene 
nna superficie de 183 metros 50 centímetros cuadrados, y se saca á la 
venta por precio de 32 382 rs., ó sean 8.0S5 pesetas 50 céntimos.

¥  varias fincas sitas en los términos de Santecilla,. Vigo, Siones,, Ji- 
jano, Nava, Bortedo, Entrambasaguas, Malttana, Presilla y  IVjíedianas.

Cuyas fincas, excepto la expresada en primer lugar, ó sea la casa sita 
cffi Sanlúcar de Barrameda, han sido tasadas en la cantidad de ñ.592 es
cudos, ó sean 13.980 pesetas. Para su remate, que será doble y  simultáneo, 
y  en el cual se admitirán posturas que cubran las dos terceras partes del 
precio en que respectivamente se sacan á la venta das indicadas fincas, 
se ha señalado el dia 29 de Noviembre del corriente año, á la una de su 
larde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal 
ie l  Palacio de Justicia; y  además, por lo que respecta á la casa situada 
en Sanlúcar de Barrameda, en la del Juzgado de primera instancia de la 
misma ciudad, y  en la del de igual clase de Entrambasaguas de Mena 
por lo concerniente á las demás fincas; advirtiéndose no se admitirá pos- 
inra á estas últimas, tasadas según sé ha expresado en 5.592 escudos, por 
■j>na sola finca, sino por todas juntas; siendo condición indispensable para 
ser rematante depositar en la mesa del Juzgado la cantidad de 5.000 rs. 
en garantía, los cuales serán admitidos cómo parte del precio, cumpliendo 

condicibnés de la subasta, y  en su defecto quedarán á beneficio de la 
lestamentaría de que próceden los méncionádos bienes por via de in- 
iemnizacion de daños y  perjuicios. Los autos en cuya virtud se procede 
á la enajenación de dichas fiaeas estarán de m en la Escribanía
del actuario que suscribe hasta el dia en que se verifique la subasta 
para que puedan enterarse del pormenor de los bienes y demás circuns- 
(¡ancias las personas que gusten interesarse en la miscna.==El Escribano, 
Manuel Viejo. X ^ 6 7 7

En la Gaceta d e  M adrid  , correspondiénte al dia 13. de Julio último, 
á0 publicó un edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, referente al extravío de la carpeta núm. 22, en el que se 
>íi?íb por equivocación del interesado que la presentación de dicho do-  
curnento se hizo por encargo de D. José Simarro, en vez de decir Don 
losé Sim ancas, por lo cual se ha mandado por el citado Juzgado hacer 
la presente rectificación con señalamiento de 10 dias para oir reclama-  
sienes.

Madrid 30 de Octubre de l87l.==Por mandado do S. S., Juan Vivó.
X —673

P astran a .
Dr. D. Toribío de la Mata , Juez de prinaera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que por Inocente Anos, vecino de Almo- 

gnera, se dió parte al Juez municipal de la misma de que en la noche 
del 25 al 26 de los corrientes le fueron robadas de la cuadra de su casa 
nn par de muías de la labor de su propiedad, cuyas señas son las si
guientes: una negra, de 12 años , sin esquilar ni herrar, de la marca 
ménos un dedo, bociblanca, bragada; tiene en el lomo un poco i>elado 
por la cruz; y la otra , cási parda, pelilarga, de 12 años, sin esquilar 
m herrar, de seis cua:tas y media de alzada, barriguda; tiene un bulto 
encima de los riñones del volúmen de una nuez, y  el cuarto trasero al
mendrado.

Por lo que se sigue causa criminal en este Juzgado, y  en la que en 
previdencia del dia de ayer se acordó que por medio de los oportunos 
edictos en la G a c e ta  d é  M ad rid  y  Boletin oficial de esta provincia se 
anunciase la desaparición de las dos expresadas muías, así como de un 
lendal y dos costales de mala cuerda, con una cincha de esparto, que 
también se llevaron de la cuadra ; rogando y  suplicando á todas las Au- 
loridades que si llega á averiguarse el paradero de referidas caballe- 
Tsas y efectos se sirvan participarlo á este Juzgado, remitiendo todo ello

en su caso á disposición del mismo con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallaran, si hubiere motivos para sospechar de su culpa
bilidad.

Dado en Pastrana á 29 de Setiembre de 1871.=Toribio de la Mata.= 
El actuario, Cirilo Librero.

T c g a  d e  R í v a d e o .

El Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez del partido de la Vega de Rivadeo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Gampoamor y Ló

pez, vecino de Ferreira; D. Manuel Graña y  Rodríguez, de Hervedeiras;' 
D. Constantino Carbajal y  Trio, de Boimuro, y D.' Saturnino Viña y  Gu- 
din, de la Revullada, todos en el Concejo del Franco, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G aceta  d e  M ad rid , se presenten en esle Juzgado á enterarse de laclasifi-. 
cacion de los delitos hecha por el Fiscal y acusador privado en la causa 

.gue contra ellos y  otros se sigue por lesiones y otros excesos á Juana Pe
rez', alias Chusca, y  á designar Procurador y Abogado que les defien
da; teniendo presente que el primero los calificó de detención ilegal y  
lesiones, y  el segundo lo mismo que aquel, y además de allanamiento de 
morada y  hurto. .

Dado en la Vega de Rivadeo á 21 de Octubre de 1871.—Jovino T. 
Tuñon.=De mandado de S. S., Eduardo Abuin.

Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez de primera instancia de la Vega de 
Rivadeo y su partido.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á José Mar
tínez Laizaron, casado, m arinero, hijo de Dbmingo, natural y vecino 
del puerto de Figueras, Concejo de Castropol, en este partido, para que 
en el término do nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid  , se presente en este Juzgado y  Escribanía de 
D. Raimundo Luanco á responder á los cargos que contra aquel arroja 
el procedimiento que se instruye, y á su mujer Dolores San Julián por 
haber intentado envenenar las aguas de un pozo; bajo apercibimiento 
de que si no concurriese-se le declarará rebelde y le pararán las actua
ciones sucesivas el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 21 de Octubre de 1871. =  Jovino G. 
Tuñon.=Por su mandado, Eduardo Abuin.

Tíllenla.
D. Romualdo Catalá y Catalá, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Villena y  su partido &c.
Por este edicto hago saber que en este mi Juzgado por D. Francisco 

Hurtado Menor, vecino de esta ciudad, representado por el Procurador 
D. Manuel Bañon y Moreno, se ha presentado escrito de concurso v o 
luntario solicitando quita y  espera de sus acreedores; y en su virtud por 
auto de esta fecha se mandó: «Gonvóquese á los acreedores ájunta para 
el dia 17 dé Noviembre próximo, alas dos de su tarde,.en la Sala-audien
cia de esle Juzgado, para lo cual se fijen edictos en los sitios públicos de 
esta ciudad, Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de  Ma d r id ; pre-  ̂
viniendo á dichos acreedores se presenten á dicha junta con el título de 
su crédito; bajo apercibimiento de no ser admiiidos de lo contrarío.»

Dado y firmado en Villena á 20 de Octubre de 187.1.=Romualdo Ca.- 
talá.=Por su mandado, Sebastian García. X —G74
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CÓRTES.
CONGRESO. ^

PhESIDBNGIA DEL S r . S a g i a s t a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia SI de Octubre de 187d.
Abierta- á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación que 

remitía el Sr. Ministro de la Guerra.
Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Muñiz no podía 

asistir á la sesión por bailarse enfermo.
El Sr. y  C a ic a s : Eln dG de Agosto último fué

proclamado Diputado por el distrito de San Feliú de Llobregat 
el Sr. Soler y Mata ; y como esta es lá hora que no ha presen
tado su credencial, estando terminante el artículo de la ley, 
debe entenderse que ha renunciado el cargo y disponefse que se 
proceda á nueva elección.

El Sr. S»a*e$ílcleBTat<3: En el artículo á que se lia referido 
el Sr. Pascual y Casas se dice en efecto que debe precederse 
así, á no ser que haya motivos justos que impidan la presen
tación.

El Sr. F a s c o a t  y  C a s a s :  Hasta el momento presente no 
consta en la Secretaría que se haya traído el acta ni que se haya 
alegado motivo alguno.

El Sr. Ruego ó, la mesa se sirva recordar al señor
Ministro de la Gobernación una interpelación que le tengo 
ahuncisda; porque si cuando terminen los debates sobre La In- 
term cional el Gobierno no ha señalado dia para que yo pueda 
explanarla, la convertiré en pr-oposicion.

El Sr. F j r e s l í l e o t e : Se hará presente al Gobierno los de
seos y los propósitos de S. S.-

PROPOSICION.

Se dió cuenta de la siguiente:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ve con disgusto 

los repetidos atentados que se cometen contra las personas y 
contra la propiedad, y la impunidad constante de estos hechos.»

En su apoyo dijo >
El Sr. F e r e »  CíapcIiiÉ©i*eiffla: Seré breve, porque no es 

mi objeto pronunciar un discurso. Hace 15 dias anuncié una 
interpelación; y no habiendo podido explanarla, me veo preci
sado á emplear, este medio. Siento que no se hallen.presente;3 
los Sres. Ministros, y que la Cámara se encuentre deseosa de oír 
las elocuentes voces que aquí se alzan en el debate sobre La I n 
ternacional, que es sin duda alguna de grande importancia; 
pero cuyo tiempo creo yo que estaría mejor empleado en cosas 
más prácticas y beneficiosas para el país.

Todos sabemos el estado -de inseguridad en que se hallan 
las provincias, los secuestros, robos, asesinatos y otros atenta
dos que se cometen y que no han sido castigados. Este es un 
mal á que hay que poner remedio. Yo bien sé que en tiempo 
de revolución son frecuentes estos hechos; por eso las revolu
ciones suelen compararse con los rios, que cuando se desbor
dan dejan todo lleno de cieno.

El cargo de Gobernador de provincia es sin duda alguna uno 
de los que más conocimientos requieren , y sin embargo hemos 
visto que se improvisan con la mayor facilidad, dejándose lue
go influir en las provincias por personas que, titulándose pa
triotas, aunque no lo sean, hacen lo que quieren; y si se acude 
luego á los Tribunales para que reparen cualquier agravio, no 
se hace Justicia, ni es fácil que se haga .cuando, según el último 
escalafón de Juéces publicado, dos terceras partes son nuevos, y 
para su nombramiento se habrá tenido en cuenta sólo sus opi

niones políticas, que quizá han tomado pocos momentos antes. 
La impunidad poî  tanto es completa y alienta esos atentados; 
siendo de tenor muy en cuenta que la buena administración 
de justicia y el órden administrativo son las bases esenciales do 
toda sociedad.

Es preciso, pues, poner un término á estos males. Yo pu
diera citar muchos hechos lamentables ocurridos en varios dis
tritos; pero por no molestar demasiado á la Cámara referiré 
sólo el ocurrido en uno de los pueblos del que yo represento, 
donde hace poco que el Alcalde se encontró una noche con IB 
Voluntarios de la Libertad, que lo mismo serian realistas si 
mandara D. Garlos, y que le dispararon varios tiros, uno de los 
cuales le hirió de bastante gravedad. Acudió el Juez del Juzga
do; y en cuanto supo que habian sido los Voluntarios los cau
santes , mandó poner preso al A lcalde, disponiendo que le lle
vasen á la cárcel del partido en cuanto el estado de su herida 
se lo permitiera.

Veo con gusto ocupar sh^banco en este momento el Sr. Mi
nistro de la Gobernación , y desearia que se sirviera decirnos si 
en la nueva hornada de Gobernadores se ha tenido más en 
cuenta que las anteriores las cualidades que necesitan para- 
desempeñar bien este cargo , y si se considera con energía bas
tante para luchar con todos los obstáculos que han de salir a l 
paso á los buenos deseos de que yo le creo sin duda animado 
para mejorar la Administración.

Esto es sin duda lo que más importa, porque es menester 
desengañarse y reconocer que Ib que la mayoría del país quie
re es paz, tranquilidad y justicia. De nada sirve que se le diga 
que tiene libertad y todos los derechos que se quieran si no 
encuentra buenos resultados. Asi es que unos desean vo lverla  
lo pasado y otros probar un Gobierno hasta ahora en España 
desconocido: el republicano. Ese creo yo que será con el tiem.- 
po el Gobierno de mi patria; pero por hoy le considero prema
turo, y temo que tal vez nos conduzca á mayores males. Yo, se
ñores, digo las cosas corno las sien to , y no por espíritu da 
partido. . . •

Desearia que se hallara presente el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, cuyo valer y merecimientos reconozco; pero que ne
cesita para llevar adelante, además del apoyo de la Corona, 
que es hasta cierto punto poco eficaz, otro apoyo extra oficial, 
que hoy es por lo visto de mucha fuerza. Pero la  verdad es 
que urge remediar los males que deploramos, porque la indus
tria está abatida, de los pueblos emigran todos los que pueden 
hacerlo, y esto redunda en perjuicio de la agricultura. Además 
hay gran desórden en la Administración, cometiéndose defrau
daciones nunca hasta ahora conocidas.

Yo celebraría que el Gobierno, por lo mismo que parece que 
su existencia no ha de ser muy larga, se sintiese con fuerza 
b^istante para poner á todos estos males un remedio que urge^ 
é interesa á cuantos de liberales se precien; porque de otro modo, 
si mañana la reacción, que parece que nos amenaza, encuen
tra una espada, el país se va con ella; y las reacciones son cómo 
las revoluciones, que se sabe dónde empiezan, poro no dónde 
acaban.

El Sr. Ministro de la G o m e p u a e io u : Agradezco al señor 
Garchitorena la benevolencia con que me ha tratado; y teniendo 
en cuenta sus patrióticos sentimientos, no considero cuanto ha 
dicho como un acto de oposición, sino más bien como una cen
sura del.estado de la Administración, del que no es responsa
ble ni este Ministerio ni los que de algún tiempo acá le han 
precedido.

Pregunta el Sr. Garchitorena si el Gobierno está resuelto a 
hacer que la propiedad se respete y que la seguridad personal 
esté garantida, así como que si se considera con fuerza bastante 
para conseguir que s u s  subordinados contribuyan también á 
esto.

Esta pregunta, siehdo benéyqla, es ociosa. Si atendiera sólo 
á mis condiciones p e r s o n a le s ,  d iriá  que p o r  mi parte no me 
siento con las fuerzas necesarias para lo que S. S. desea; pero 
creo tenerlas y eres tenerlas el Gobierno, contando, como debe, 
con el auxilio-de las Córtes. ^

Se queja el Sr. Garchitorena de la inseguridad personal y  
de la propiedad : no diré que en el dia la seguridad sea com
pleta; pero comparada con la de otras épocas, no puede decirse 
que se haya empeorado. Durante la breve existencia de este 
Ministerio han sido contados los crímenes de bandolerismo; 
sólo ha habido un secuestro en un pueblo del distrito que 
tengo la honra de representar, y ese hecho se ha cometido con. 
todos los caracteres de un crimen doméstico, perpetrado por 
gente que puede decirse que esta dentro del domicilio del se- 
cuerjtrado.

Pero teme el Sr. Garchitorena que el Gobierno en sus nom
bramientos do altos funcionarios se haya dejado llevar del es
píritu de partido. Puedo asegurar á S. S. que ese temor es in
fundado. El Gobierno tuvo el disgusto de ver que se procuraba 
hacer el vacío en rededor suyo, influyendo para que ciertos fun
cionarios dimitiesen sus cargos, hasta el punto de abandonarle 
algunas Autoridades superiores sin decir siquiera que se m ar
chaban. No se intimidó por eso; procuró elegir funcionarios que 
fueran una garantía bajo el punto de vista gubernativo y po- 
lítico. \  ,

Si ha acertado, los resultados lo d irán ; pero desde luego 
puedo asegurar que si no corresponden á lo que de ellos se es
pera, será por desmentir sus antecedentes; y como el Gobierno 
no ha tenido más fundamento que este pava, nom brarlos, con
cluirla la razon^de ser de su nombramiento. Hasta ahora el 
Gobierno no tiene motivo para recelar nada de esto.

Ha excitado S. S. también al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para que se^inspireen las mismas ideas que ha sustentado 
al hacer los ^lombramientos de Jueces. El Gobierno, ántes de 
esa excitación, tiene también marcada su linea de conducta 
para estos nombramientos, y dentro de los límites en que tiene 
que encerrarse ha adoptado el mismo criterio que para todos 
los demás funcionarios.

Voy á terminar presentando una prueba de lo resuelto que 
está el Gobierno á ser severo con todos los crímenes que se 
puedan cometer. En el corto tiempo que lleva de existencia 
son muchas las solicitudes de indultos que se han presentado 
por varios crímenes; el Sr. Garchitorena sabe qué género de 
influencias suelen interponerse en estos casos; pues bien: el 
Gobierno, que siente también en su corazón los nobles im pul
sos de la generosidad, ha tenido que olvidarlos y ha hecho que 
se cumplan los fallos de los Tribunales, hasta el punto de ser 
objeto por esto de la censura de sus amigos.

Cree el Gobierno que la perturbación moral que hay en este 
país, y cuyas causas no es del caso averiguar ahora, hacen ne
cesario que no se amengüe en nada la energía de los Tribu- 
nalc?.

Deseche, puss, S. S. esos temores, y esté tranquilo; en la se
guridad de que, rniéntras el Gobierno actual siga en este puesto, 
será inexorable en lo que se refiera á garantir las personas y 
los bienes de los ciudadanos. Si la proposición por tanto del 
Sr. Garchitorena no tenia más cojeto que el de excitar al Go
bierno, este se da por excitado, y le ruega que la retire.

El Sr. P e r e *  íia rc lR R ío reiB a: Doy gracias ante todo al 
Sr. Ministro por su cumplida contestación. Siento no poseer ei 
arte de bien decir, porque áin duda por esta causa, según he 
oido aquí por lo bajo, dirigiéndome- ál Ministerio he disgustado
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á mis compañeros. QuiJiá sea esto por haber dicho que consi
deraba prematura la república en mi patria. Yo, ántesque hom
bre de partido, soy español, y no puedo ménos de decir lo que 
siento.

Considero muy difícil que se consolide en España una Mo
narquía como la que tienen los ingleses y los belgas; pero la 

• república, para que sea provechosa, es menester que esté fundada 
en grandes virtudes. Se necesita, por tanto, algún tiempo de 
preparación para esa forma de Gobierno, porque no es la vida de 
las naciones como la de los individuos.

Por lo dem ás, dudo que los propósitos del Gobierno se vean 
cumplidos, porque no sé si será bastante fuerte para ello, cuan
do veo que á la Monarquía la rodean algunos hombres que no 
sé si podrán darle el prestigio que en su tiempo le daban el se
ñor Heros y otros ilustres patricios. Sin embargo, cada dia es 
más urgente moralizar la Administración á ñn de que no se 
repitan escenas que están preparando el advenimiento de un 
dictador que nos eche de aquí á piAtapiés, sobre todo si acier
ta é dar páz á la Nación.

Las palabras del Sr. Ministro demuestran sus buenos deseos; 
pero faltada parte principal, que es realizarlos. Es preciso que 
el país vea qíie nos ocupamos de algo que le sea útil y benefi
cioso, porque antes de toda opinión política lo que se necesita 
es sosiego y ju s tic ia , y sin esto es preciso convencerse que 
caminamos á una disolución.

El Sr. CaK«iteIai* '. He pedido la palabra al oír decir al señor 
Garchitorena quela Nación no estaba madura para la república; 
y y o , que creo todo lo contrario , no puedo ménos de levantar
me á consignar que no deben atribuirse á la minoría republica
na opiniones é ideas que únicamente son individuales. La m i
noría republicana no puede considerar prematuro el estableci
miento de ese Gobierno; por el contrario, cree que es la única 
solución verdadera y estable.

Tampoco participa la minoría republicana de las opiniones 
del Sr. Garchitorema sobre la inminencia de una dictadura, que 
el pueblo español es el ménos dispuesto á tolerar, porque quie
re ante todo y por todo Ja libertad.

El Sr. P e r e *  G a r c l i i to r e t i a :  No creia que el Sr. Caste- 
lar tuviera que venir á combatir mis ideas. He vivido alejado 
d é la  política; el caos de la última revolución me obligó á salir 
de mi oscuridad: no tengo la pretensión de saber tanto como el 
Sr. Oasteiar, ni de prever lo futuro. Celebraré equivocarme, y 
que pueda establecerse la república ántes de lo que yo pienso; 
pero aun cuando yo creo que la Monarquía sólo puede ser sus
tituida por la república, no la considero esta tan cercana que 
la haya yo de ver.

Esta es una opinión mia, y mis palabras no son efecto más 
que las de un Diputado el ménos importante en cuanto á in te 
ligencia, pero tan importante como el que más por lo que hace 
al buen deseo.

El Sr. C a s t e l a r :  Yo no he combatido las opiniones del 
Sr. Garchitorena, limitándome á consignar que no participaba 
de ellas la minoría republicana.

Por lo demás, si yo creyese que había otra cosa mejor que la 
república para hacer la felicidad de mi país, no me hubiera pre
sentado como republicano ante mis electores.

E l Sr, P e re » s C ia irc l i i to re i ia :  Yo creía que en estos tiem
pos de tolerancia y de independencia el Diputado no tenia que 
ir donde quieran llevarle.

Creo que se va la Monarquía y que la reemplazará la repú
blica ; pero no tan pronto que pueda ser yo mañana Cónsul; y 
m iéntras esto sucede, no sé porqué no hemos de pedir que, sea 
cual fuere el Gobierno que haya* se procure que nos de paz y 
sosiego, porque si no caeremos en una disolución social, y ven
drá bien aquello de que «después de muerto óic.»

El Sr. C a u te l a r :  El Sr. Garchitorena olvida hasta lo que 
es rudimental en el cargo de Diputado. Aquí no representamos 
las opiniones individuales, sino las de nuestros electores. (7a- 
rtos se/iores: No, no.—Otros: Sí, sí.) Yo no podría decir aquí 
que no quiero la república, cuando vengo en nombre de mis 
comitentes á defenderla, aunque no tenga un mañdato expreso 
jlara ello. Podré expresar en el libro mis opiniones individuales; 
pero las que exponga aquí han de ser colectivas. Ya sé yo que 
no puedo ser legalmente cohibido para esto; pero puedo ser mo
ralm ente censurado. Por eso digo que el Sr. Garchitorena ol
vida lo que aquí representa; y cuando dice que considera prema
turo el Gobierno republicano, fuerza es que se levante una voz 
que proteste con la moderación que yo he protestado.

El Sr. P e r e *  C ía rc la á ío re a ia : Siento haber dado motivo 
á que la discusión adquiera la importancia que ha tomado.' He 
dicho que era republicano;, que ia república está llamada á sus
titu ir el actual orden de cosas; pero como Diputado que viene á 
ser de la Nación y no de un partido, digo lo que siento.

Dice el Sr. Castelar que no he debido presentarme á mis 
electores como republicano; y la verdad es que debo mi elec
ción „ más que á mís opiniones políticas, á los muchos amigos 
que cuento qn el distrito.

Los Diputados, en mi opinión, deben ver las cosas por el 
prisma del interés general del país , y el dia que no pueda ha
cerse esto puede decirse que es una farsa el Gobierno repre
sentativo.

Ruego al Congreso que me dispense si he podido contribuir 
á que se malgaste inútilmente el tiempo,' y retiro la propo
sición.

El Sr. P r e s i d e i i t e  : Queda retirada.
El Sr. S o le r :  Tengo pedida la palabra como uno de los fír- 

mantes de la proposición.
El Sr, F re s i l í le w le :  Supongo que será para hacer una 

protesta que no considero necesaria, habiéndola hecho ya el se
ñor Castelar. La proposición además está retirada. *

El Sr. S o l e r :  Todos los republicanos retiramos nuestras 
firmas.

El Sr, donm alesB A le g re :  Yo, que he sido uno de ellos, 
deseo que conste que no estoy conforme con lo que aquí se ha 
dicho por el Sr. Garchitorena.

El Sr. P r e s i f le i i te :  Queda terminado este incidente. Tiene 
la  palabra

El Sr. H a ie iio : Razón tenia yo ai oír ayer al Sr. Romero 
Girón hacer alusiones á Ja provincia de Badajoz, y pedir que se 
trajera un expediente sobre reparto de bienes de Propios para 
levantarme á consignar que en ningún pueblo de rai distrito se 
ha hecho ese reparto ni á raíz de la revolución ni después de 
la revolución. Pero esto no ha bastado á evitar que diga un pe
riódico que yo, como Alcalde de Llerena, he autorizado el re 
parto de bienes de Propios, no sólo en mi pueblo, sino en otros 
de mi distrito. En vista de esto, y no siéndome grato que ande 
mi nombre revuelto en este asuntó, deseo que ei Sr. Ministro 
de Hacienda, no sólo traiga el expediente que pidió el Sr, Ro
mero Girón, sino que pregunte al Gobernador de Badajoz si hay 
aígun expediente sobre reparto de bienes que se teñera á los 
pueblos de mi distrito, y en que figure mi nombre ni como A l
caide, ni como particular, ni como interesado.

E l Sr. F re s ílía e ia fe : Se pondrá en conocimiento del Sr. Mi
nistro Jos deseos de S, S.

E l Sr, l i o s í a i i :  Pido fa palabra para dirigir al Br. Ministro 
de la Gobernaeioo una pregunta de carácter urgentó,

Ei Sr. F re is i i l e i i t e :  Ruego á S. S. se acerqué á la mesa

para decir sobre qué versa esa pregunta. Entre tanto se pro
cede á la

ÓRDBN DEL DIA.

Proposición del Sr. Sctavedra.
Continuando este debate, dijo
El Sr. M o r e n o  I^ ie to : Sres. Diputados, dia fausto ha sido 

aquel da que se ha presentado en la escena política el Sr. de 
Salmerón. Su elocuente palabra, su hermosa y noble inteligen- 

. cia y su carácter grave y austero vienen á dar nuevo lustre á 
esta tribuna española, á la cual miran hoy todos los ojos, y to
das las lenguas saludan. ¿Vendrá ese espíritu generoso á servir 
á la idea socialista que aparece ahora de nuevo en los oscuros 
horizontes de estos turbados tiempos? Yo no lo sé. Gomo quie
ra, y ya que por azar de la suerte, que no por propia elección, 
vengo á contestarle, reciba al empezar mis respetuosos saludos.

El Sr. de Salmerón, buscando la más alta oposición que se 
encuentra en los períodos históricos, la cual engendra'dos 
opuestas civilizaciones, y trasciende á las distintas y contradic
torias doctrinas de los partidos, nos decía al entrar en el fondo 
de] debate que dos eran los sistemas principales que podian di
vidirnos: ei de la trascendencia, que colocaba la soberanía y el 
derecho en una esfera supra-sensible ó en una autoridad colo
cada en la cima de la sociedad,-y el de la inmanencia, que co
loca ese derecho y soberanía en la sociedad misma, de cuyo seno 
brota, según propia y espontánea determinación. Añadía que el 
primer sistema había nacido en la Edad Media aloalor de la 
idea cristiana, y dominado aquellos tiempos;'y por el contrario, 
ei de la inmanencia habla triunfado en las modernas socieda
des, y debía completar su triunfo, porque solo él expresaba ia  
verdad.

Para resolver la cuestión, que según el estado del debate 
puede considerarse la más importante, es decir, para la cuestión 
entre el socialismo y el sistema que defiende la organización 
social presente, el problema no está bien planteado, buscándola 
Oposición entre el sistema de la trascendencia y el de la inma
nencia; mejor lo habría hecho á mi juicio el Sr. Salmerón 
planteándolo, como lo hace Proudhon, en un célebre capítulo 
de su libro de las Contradicciones económicas, en que dice 
que los dos sistemas fundamentales que luchan hoy en la esfera 
de la ciencia y de ia vida son el socialismo y la economía polí
tica. Pero, en fin, sin perjuicio de que pondré más adelante la 
cuestión bajo estos últimos términos comp los legítimos para 
el actual debate, habré de decir algo de lo expuesto por el dis
tinguido orador en cuanto á lo de la trascendencia y ia inm a
nencia.

Tiene razón S. S.: el principio que afirma que la soberanía 
es inherente á la sociedad, y que como en su seno se engendra 
la vida, ha de determinarse esta vida según su propia y espon
tánea voluntad, es el principio que hoy proclama la razón como 
el más justo, y á la vez como el hecho que resulta de todos los 
grandes movimientos de la política contemporánea. Ya os lo dije 
yo hace algún tiempo en la discusión á que dió lugar el voto 
particular del Sr. Nocedal. Pero á la vez que reconozco esto, debo 
añadir que esa doctrina, contenida en el sistema de la inmanenr 
cia, entraña un error fundamental en lo que toca al concepto 
del derecho. El derecho, ó no existe, ó es ántes que todo, y  so
bre todo una relación ideal y trascendental que existe .ántes de 
todo hecho humano^y de toda existencia, y  que debe ser como 
forma y modelo de toda vida humana.

Si no temiera molestaros con discusiones no muy propias 
de este lu g ar, os haria ver el error más alto de que nace este, 
relativo al derecho, que no es otro sino el error fundamental 
del panteísmo, que no reconociendo un ser absoluto, personal, 
distinto del mundo y anterior á él, no reconoce ese mundo lla
mado etico, que coexiste con Dios y es anterior al m undo, y 
sólo ve el ser universal desenvolviendo su esencia en el tiempo 
y por medio de evoluciones fatales, donde el derecho no es sino 
la forma que es dada en ese desenvolvimiento.

, El derecho sí es en verdad inm anente, pero es ántes y so
bre todo trascendente; es decir, que el derecho es una relácion 
absoluta y eterna, anterior y superior á toda historia, pero que 
se realiza en ella por las fuerzas del sér hum ano, ó si decimos, 
del espíritu colectivo, primero de un modo inconsciente, y más 
tarde, cuando llega á cierto grado de cultura, por el esfuerzo y 
obra de la razón, que iba á realizar en la historia lo que ella 
ha conocido como verd%dero ideal de vida.

Y ahora he de ocuparme, bien que á la ligera, de lo que el 
Sr. Salmerón decía del cristianismo cuando trazaba el ideal de 
la sociedad, que fué por él regida y gobernada en los tiempos 
pasados, y del que tienen, según él, las sociedades presentes.

«El cristianismo , decía, ya murió en todas las a lm as: hoy 
dominan otros ideales.» júh, s í; desgraciadamente hay en esto 
mucho de cierto!

En l.as altas esferas de la especulación ; allí donde se elabo
ran las ideas que forman la cultura de una época y su manera 
general de pensar , reina hoy casi completamente ei racionalis
mo. Este-ha alejado lo divino de la historia, y ha negado toda 
revelación y toda religión positiva. Y estas ideas, bajando á las 
demás regiones sociales, han extendido por todas partes la duda 
y la indiferencia. Pero ¿es cierto que lo divino no haya inter
venido jamás en la historia? ¿ Es cierto que Dios , después , de 
crear el m undo, lo ha abandonado al acasQ y al mal y á la in 
justicia? Y sobre todo, ¿es cierto que la fé no existe hoy en el 
mundo como aseguraba mi ilustre amigo? ¿Con que tanto labio 
como se abre diariamente para dirigir plegarías, se abre sólo para 
pronunciar la mentira? j Ah , no 1 La fé reina hoy en millares 
de espíritus; ella vive todavía pura y sincera en la Iglesia; la 
Iglesia, hoy escarnecida y perseguida, pero que saldrá, y no 
muy tarde, de las catacumbas á regenerar de nuevo el mundo.

Vengamos ahora á la primera de las dos cuestiones funda
mentales de este debate, es á saber: á la del socialismo y. del 
contrario sistema, que por ahora llamaré del individualismo; y 
notad desde luego, Sres. Diputados, cuáles el sentido y carácter 
de la cuestión. Trátase de saber, supuesto que existe sociedad, 
ó si decimos séres humanos que han de vivir en sociedad, qué 
forma habremos de dar á ese organismo, ó lo que es lo mismo, 
por qué modo habremos de combinar esos dos términos, la so
ciedad ó el todo de un lado, y los individuos ó las partes por 
otro, para que se cumplan los dictados de la justicia y se des
envuelva la vida de la manera más útil y conveniente.

 ̂ Pues bien: yo os daré sobre esto brevemente mi pensa
miento. La forma social, la sociedad, no es una obra ó cons
trucción igual á las obras mecánicUs ó las artísticas, en las que 
las partes, ni tienen valor propio y sustantivo, ni valen sino 
como medios y  con relación al todo: al contrario, aquí las 
partes son personas que tienen un fin propio y un valor real, y 
no pueden ser tratadas como medios para que ia totalidad viva 
y se desenvuelva. Lo cual quiere decir que la sociedad ha de 
organizarse de manera que la individualidad quede afirmada y 
consagrada; y como esta no se afirma.ni realiza sino mediante 
la propiedad, la familia y la libertad, quiere en suma decir que 
toda forma que sacrifique uno de los términos de esta gran t r i
nidad debe ser condenada como falsa, absurda y dañosa.

A la luz de este criterio , que no dudo que es el vuestro, 
cornprendereis cuán equivocada es la doctrina de mi ilústre 
amigo el Sr. de Salmerón en lo que toca á Ja propiedad, doc
trina que sólo nos da su pensamiento sobre la* cuestión que

voy examinando. « La propiedad, decía, no es íntima' con el 
hombre, ni inherente á su naturaleza; es una relación exte
rior , relación del hombre con el mundo sensible.» Pero ¿no ve 
‘el Sr. de Salmerón que ántes de esa relación exterior con la na
turaleza está la propiedad que cada hombre tiene de su propi a 
personalidad, es decir, de su energía, de su actividad, de sus 
fuerzas, las cuales, en hecho de verdad , son las que producen 
la mayor parte de la riqueza que constituye la propiedad hum a
na? Añadia después S. S. que la propiedad era principalmente 
social, en lo cual erraba á mi juicio grandem ente; y con esto^ 
acaso sin quererlo, se declaraba partidario del socialismo.

 ̂ ¿Oómo después dé esto extrañar las doctrinas que exponía á 
 ̂ continuación? «Guando unos pueblos ó razas, decía , dejan de 
servir á los fines providenciales de la h isto ria , luego al punto 
se presentan otras razas ó pueblos encargados de esa misión, y 
á ellos se da la propiedad como condición para realizarlos.» Y 
pasando de aquí á la civilización de la Europa y á la historia 
interior de los pueblos en ella comprendidos, decía : «Guando 
unas clases, pierden la conciencia del fin qne cada edad ha de 
cum plir, vienen en. vez de ellas otras encargadas de realizarle 
y con derecho de tomar cuanto á esto puede conducir.

Y por eso, como Ja clase media arrancó á  la nobleza y ai 
clero los bienes que por tiempos poseyera, encargada como es
taba en ios últimos tiempos de realizar los progresos que hacia 
necesario el curso de la historia , hoy debe darse la propiedad . 
de esa clase media, ó sea la propiedad social, al proletariado, que 
ha iniciado la organización, y plan de la sociedad futura.»

¡Qué ilusión, señores! ¡ Siempre la idea de la propiedad so7 
ciai, siempre el pensamiento de que ia propiedad es un todo, u¿  
algo formado una vez para siempre, y que está en manos de no 
sé qué poder, de no sé qué fatalidad que la reparte y da segum 
su voluntad y su capricho!

Gon tal doctrina no es difícil darla hoy á tales ó cuales ra
zas, mañana á tales ó cuales gentes, y repartirla ahora entre 
ciertas clases, ahora entre clases diferentes. Hace años que la 
raza eslava se cree llamada á regenerai* con su vigor y su san
gre la degenerada Europa del Occidente. ¿ Gonsentiria el señor 
de Salmerón que los cosacos vinieran á ocupar el suelo ocu
pado por las naciones latinas ? Y en ¡cuanto á esa evolución j  
movimiento de las clasesén lo interior de los pueblos europeos., 
¡qué doctrinas tan peligrosas éxpóniá mi ilustre amigo! Lo que 
la clase media arrancó á la ñoliléza y al clero tócale hoy, decía 
al proletariado: este no pide hoy para sí sino la que en su dia 
reclamó y obtuvo la clase media. ¡Oómo! En primer lugar, resí- 
peeto á la propiedad de la nobleza, cuando.las leyes inodernas 
rompieron los lazos feudales que unian con vínculos de servi
dumbre los vasallos á los señores, ¿qumn ha dicho que Ja ley 
arrancaba á estos sus bienes? Cuando se decretaba la libertaá 
de ios bienes vinculados, ¿quién sé atreverá á decir que usur
paba á la nobleza su propiedad?

Y en cuanto á los bienes de la Iglesia , ni su propiedad es 
cóTno la de los particulares', ni lo que respecto á elía ha hecho 
'el Estado ó pedido la clase media es la que tpide y quiere hacer 
el llamado cuarto Estado.. Las instituciones sociales, aunque s© 
las llama persoíiaS jurídicas, no son idénticas en su esencia ni - 
en sus derechos á ías personas particulares, y su propiedad está 
•eujeta á cambios y alteraciones en el movimiento sucesivo de 
las edades. Por esto, cuando la propiedad que ellas tienen amor
tizada estorba al progreso de la sociedad, el Estado , á nombre 
del interés social, puede jcambiar y trasformar esa propiedadi 
como puede á veces cambiar su organización y en ocasio
nes determinadas disolver alguna de ellas. ¿Quieren los defen
sores de La Internacional que haga lo mismo el Estado con la 
propiedad individuál? ■

¿ Y luego la clase media pedia para sí esos bienes ? ¿ Los ad
quirió á título gratuito? ¿ Es esto lo que reclama La In terna 
cional cuando exige lo que llama la liquidación social, es decir^ 
la propiedad territorial y todos los instrum entos del trabajo, é 
sea el capital empleado en la industria ?

Y en resolución-, ¿ no sabéis , defensores de La InternaQÍo^ 
na l, que esa propiedad que codicia La In ternacional, esas in 
mensas riquezas que pide,mp son producto de los bienes de las 
Iglesias y conventos , sino resultado del trabajo-y esfuerzos de 
esa misma clase medía? ¡ Á h ! Esa clase, tán ultrajada hoy f  
combatida.., es la gran obrera de la moderna h isto ria , y los ca
pitales que posee fruto son de su in ic ia tiva, de su espíritu de 
economía^, de su perseverancia y de otras virtudes que hacen 
de ella hoy y harán de ella siempre el principal actor en el graa 
teatro de la esfera económica.

Pero examinemos ya la cuestión presente, no bajo los prin-. 
cipios expuestos por el Sr. de Salmerón, sino según los térm i
nos que indicaba ántes, es decir, contraponiendo los dos siste
mas, socialista é individualista, ó mejor dicho, el comunista. ¥  
para esto veamos de determ inar las doctrinas de La Interna
cional. Todos conocéis los principales sistemas socialistas que 
desde el primer tercio.del presente siglo han venido influyen
do en el movimiento general del pensamiento europeo.Losm ái 
afamados de entre ellos son los de Gabet, Saint Simón y Fourieü. 
La triste experiencia del 48 y la crítica acerada y sangñenta 
de Proúdhon disolvió, podemos decir, esos sistemas; Como or
ganismos científicos, como todos de pensamiéntQ únidós y cons
truidos científicamente, dejaron de existir, ó decim os, per
dieron su vitalidad é inñuencia; pero queda de ellos un com® 
precipitado que se incorporó en las corrientes que atravesabas 
las bajas regiones sociales, , ^

Gomo toda simiente histórica es precipitada, esas ideas fue
ron germinándose y desenvolviéndose lenta y laboriosamente 
en el período que corre desde el 48 hasta esa otra tristemerfte 
célebre revolución del 4 de Setiembre. Gomo os he indicado, lio 
forma un sistema preciso y científico ese socjalicmo que lla
maré militante; pero tiene doctrinas , tendencias y aspiraciones 
que bastan á darle verdadero^ carácter. Esa doctrina consiste 
en la extinción del proletar iado y lo que llaman el patronado^ 
debiendo darse la suprema dirección de la industria á los pro
letarios. EstO' como doctrina. Gomo forma de organización, el 
mutualismo y el colectivismo, después de la liquidación uni
versal, que tanto vale como el despojo universal, os darán una 
idea de j a  forma que pretenden dar á la sociedad. En el fondotí, 
pues, este socialismo militante, La Internacional, no es oirá 
cosa que un verdadero socialismo: diré más, que un verdadera 
comunismo. Examinemos ahora esta nuevá ccñeepcion ó ideal, 
social.

Pero todavía, para que mejor podáis apreciarle por contraste^ 
permitidme que osdescubra rápidamente el mecanismo de la ac
tual organización económica que, como sabéis, descansa en ios 
principios de la propiedad individüal y la libertad. Ya sabei® 
que el gran mote y principio generador de la riqueza es el tra 
bajo. Pues bien: los que le producen toman su puesto á voluH'' 
tad en el gran teatro de la vida económica, y desde él labrai 
su destino recibiendo la recompensa ó castigo de sus obras.

Movidos por sus neoesidades ó su interés, se dedican á tales 
ó cuales ocupaciones, de las que forman las varias profesiones 
ó industrias, y cambian; según libre concierto, su trabajo y ser
vicios, ó el resultado de estos servicios y trabajo. Todo se com
bina aquí según ese libre concierto, bien que bajo el imperio 
de las leyes económicas; y resulta de este concierto y de la fa
talidad de estas leyes una como forma, bajo la cual se desen
vuelven las fuerzas humanas, chocándose, cruzándose, asociáa-
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José, oponiéndose, imponiéndose sin producir constantes per
turbaciones; antes dando de sí aquellas armonías que describió 
ese ingenio imcomparable, el ilustre Bastiat.

Nada hay aquí qué sea contrario á la justicia ni á la conve
niencia. Los empresarios y capitalistas se asocian al obrero al
guna vez bajo la forma de la participación de beneficios, de or
dinario bajo la forma del salario, qué es una manera de asocia
ción en que este toma anticipada, y por tanto mermada, su 
participación en la obra común. Los empresarios y propietarios 
se asocian entre sí por una de las tres formas comunes de so
ciedad, y hoy además estos y los obreros bajo la forma coope- 
rativa*,^y la riqueza se produce, circula y distribuye por el modo 
propio de los séres libres, es decir, mediante los contratos. R e
conozco que lo actual no es la última palabra de la civilización 
y la ciencia; pero están dadas las bases principales, y abierta la 
dirección en que se han de moyer las fuerzas económicas.

Es menester renunciar á la esperanza de hacer desaparecer 
esa variedad de funciones y esa dispersión gerárquica que tan
to ayuda á la producción: es menester renunciar también á la 
ilusión de convertir á todo proletario en propietario.

Pero después de esto, lo repito , lo actual no es la última 
palabra de la ciencia, y es menester buscar , y vamos-camino 
de ello, formas más altas; mediante las cuales pueda facilitarse 
el acceso  (de los proletarios á la propiedad ,, y ver de darles una 
mayor retribución que la que hoy .alcanzan*.

x»a sociedad cooperativa y la participación de beneficios son 
las dos principaíes de esas fornáas. Y más allá de estas y sus 
análogas es entrar en pleno socialismo. Y esto es lo que hace 
La InternaeionaL Y ya es .tiempo de preguntar: ¿es aceptable 
si sistema que esta propone? ¿Es siquiera posible? Yo' ho quie
ro atribuirla la idea de ot a forma qüe aqueüa que ménos se 
sepáre del comunismo : quiero suponer que aspira sólo 4  lo que 
se proponía en el CongresÓ dé Bruselas ; eŝ  decir, forma 
cooperativa universal bajo un póder que difigiese todo el mo
vimiento económico.
, Pues bien, Séñtj'res: ¡qué de imposibilidades, qué de absur
dos, qué de tiranías 1 Eti primer lugar, ¿ cómo se colocarian los 
eiudádános? ¿En qué ramo de industria tomarían lugar? ¿Lo 
harían por propia elección, ó por designación del poder central? 
¿Se adm itiría á los hombres sólo, ó también, á las mujeres? ¿Y 
cuál seria la retribución? ¿Quién la fijarla? Tarea larga seria 
exponer las dificultades, mejor dicho; las imposibilidades de 
dicho sistema. ¡Y qué de tiranías y violencias í En ese univer
sal mecaiÉsmo, la iibertad. se extinguiria, y con ella toda acti
vidad y toda vida noble y generosa; Esto y mucho más seria 
La Internacional, Porque ella no'es , digan lo que quieran sus 
defensores, más que un'verdadera socialismo, y un socialisrho 
más terrible y sombrío que los dem ás; porque no es ya el so
cialismo idea, el socialismo escuela V sino el socialismo hecho 
hombre, eLsocialismo encarnádo^eri’esas muchedumbres á ve
ces hambreadas y hambrientas , imuchedumbres sin creencias, 
llenas de brutales pasiones y dé rudos apetitos , excitadas por 
culpables doctrinas. • ‘ '

Y esas muchedumbres son las que va alistando La Jnterna- 
eionah preparándose para tomar por fuerza ja  sociedad y formar 
una república;gigantesca, que se ̂ extenderá á todos los conti
nentes y tocará los últimos confines dé la tierra.

La hora presente de,la historia es, señores, solemne, y grave 
el peligro. ¿A dónde vblvéremos los ojos para conjurarle? ¿ Po
drá salvarnos el sistema que nos recomendaban los señores de 
Nocedal? En manera ninguna. Uno de los carpoteres del peligro 
y del mal presente es la universalidad; ellos están en todas 
partes, y no bastan todos los esfuerzos del Gobierno para ven
cerles, aunque se vean auxiliados por la fuerza pública. Es me
nester que luchen juntas todas'Ids fuerzas"sociales', y queUu- 
ehen á todas horas y eu  todas^paTtes.'^^

Los señores neo -católieos creen que estos 'movimientos de
mocráticos y socialistas són ün accidente , una secuela no más 
delespíritu irreligioso, que espera para ser destruido á que venga 
la restauracion que desean. ¡Ilusión, Sres. Diputados! Estos 
movimientos que á la hora presente agitan y conturban la socie
dad son el resultado fatal de toda la historia europea , y en el 
fondo expresan una necesidad que es menester atender. Por esto 
es menester estudiar el problema democrático socialista, y dis
cutir las doctrinas y combatirlas para que, despojadas de todo 
lo que tienen de perverso y*de s^bsurdo, vengan á realizarse y 
tomar puesto ep lo que" tengan de legítimo en este gran drama 
de la historiá humaná. i •

Y Sí esto no bastara para conjurar el peligro, la solución de
fendida por los señores radicales y republicanos, ¿ deberemos 
fiar el remedio á la sola discusión? Tampoco, Sres. Diputados.

Y al entrar ahora on la cuestión de que ha nacido el presen
te debate, tengo que hablar de los derechos individuales. Háse 
disputado sobre si estos derechos son ó no limitables, si son ó 
no absolutos. los calificaba de absolutos. Y
cierto; si se les considera sólo en sí y en su existencia mera
mente ideál, son absolutos, como son eternos y necesarios; pero 
<en su relación temporal y.sociai j; y,en cuanto sirvan á regu ar 
la autoridad de cada individuo y de todos los individuos, ellos 
son condicionados y limitables. Pueden serlo por la convenien
cia y  la necesidad social; porque como la autoridad individual 
•al desarrollarse fuera de sí puede producir perturbaciones que 
rompan la armonía de la vida general, y comprometan el pro
greso y aun la existencia de las naciones, seria insensato pedir 
que al interés general se sobreponga la libertad del ciudadano.

Pero notad, Sres.. Diputados, que al hablar de límites he 
mentado tan sólo la libertad, ó lo que yo llamo los derechos so
ciales, de los cuales sólo y de los políticos digo que son limita- 
Mes; que en cuanto á los que llamaré civiles, ó sea á los qué se 
refieren á la posesión de su personalidad, y á la  propiedad y á 
la familia, estos, no sólo no son limitables en su. esencia, sino 
que deben llamarse sagrados é inviolables.

A mi juicio, pues, hay en esto, de los derechos individuales 
una lamentable confusión. &  civiles son absolutos é inviola
bles; mas los políticos y sociales son limitables, es decir, que 
pueden justamente limitarse;isólo que, y esto es lo importante, 
como la limitación es en, la época presente inútil é ineficaz; y 
como además la limitación ó la prohibición en estos derechos 
dañaría al general progreso; y como por otra parte la experien
cia enseña que el ejercicio libre de esos derechos produce p er
turbaciones, vienen. estas á resolverse al cabo en una como final 
armonía; por el triunfo natural de la verdad está hoy recono
cido que esos derechos, aunque pueden ser limitados, no deben 
limitarse. Y este es el gran progreso que ha realizado la Cons
titución del 69.

Pero, señores, cualquiera que sea la extensión que demos á 
Ja Jibertad, hay siempre para ella un límite que la ley debe se 
ñalar; este límite es el de la moral. ¿Puede quedar duda que La 
Internacional se propone filies inmorales? Baste recordar que 
profesa el ateísmo, y quiere reemplazar esta unión veneranda 
del hombre^y la mujer, que hasta ahora ha reconocido como la 
única lícita y honesta la conciencia libre, por una repugnante 
promiscuidad á que da el nombre de amor libre.

Pero no es, Sres. Diputados, este el principal fundamento 
contra la existencia de La Internacional: la principal razón por 
la cual debe disolvérsela es porque ella es una gran conspira
ción contra la sociedad y la civilización. ¡Ah, Sres. Diputados! 
jPuede disolverse una sociedad que se encamina directamente

á cambiar una dinastía ó una fornia de gobierno, y hemos de 
tolerar esta asdeiaeion que tiende á destruir todos los funda
mentos de la sociedad! Sus defensores piden que se respeten sus 
fueros y derechos.'

Recuerdo que un escritor francés, contestando á ciertos fi
lántropos que clamaban contra la pena de muerte pidiendo el 
respeto de la vida de los criminales, les decia: «¡Ah I que los 
señores criminales comiencen.» Pues eso diré yo á los defen
sores de La In tern acion al, Que los éeñores intemacionalistas 
comiencen respetando los fueros y derechos de la sociedad.

Péro decís: la represión será inútil; más aun , será perjudi
cial. No: la historia de la Europa nos muestra en el siglo XÍIl, 
y en muchos de b s  siguientes, grandes movimientos demagó
gicos contenidos y dominados. Es verdad que las circunstan
cias presentes dan más poder á las fuerzas invasoras que á las 
fuerzas resistentes; pero así y todo, creo que la sociedad se 

; salvará si se unen todas las fuerzas sanas del país. Y .todas se 
agruparían en torno del Gobierno y le prestarían eficaz ayuda 
el día que se propongan salvar la honra y los intereses del país.

¿Y bastará sólo la represión? ¿Será esta nuestra única ta
rea? Líbreme Dios de creerlo así. Desde luego os diré que la 

. represión aislada seria ineficaz, y comprendereis que contra la 
■liga del proletario de todos los pueblos es menester la liga de 
los Gobiernos y las clases conservadoras de todas las naciones.

Es menester además acabar con ese desvío, esa hostilidad 
que tiene hoy separado esos dos grandes poderes: el Estado y la 
Iglesia.

Es menester también que las clases conservadoras sacudan 
ese egoismo y esa indiferencia que va quitando de sus manos 
el gobierno de la sociedad. Urge que pongan la mano en el gran 
problema de nuestros tiempos, y que, se consagren sin descanso 
á mejorar la suerte de las clases menesterosas. Es menester 
además propagar las sanas teoríasúel derecho y las doctrinas 
de la economíá política; ciencia que, á pesar de lo estrecho é 
incompleto de su concepción de la vida social, es el mejor an
tídoto contra el socialismo. Y para no hablar de otras cosas, es 
menester facilitar y propagar la instrucción primaria, cuidando 
que eíi ella tenga muy preferente lugar la doctrina cristiana. 
En esta obra de salvación, y á un tiempo mismo de progreso, 
todos tenemos señalado un puesto. ¡Quiera el cielo que no vol
vamos la espalda á nuestro deber!

El Sr. S a l m e r o i a : Ruego al Sr. Presidente me reserve la 
palabra después que hablen otros oradores.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Llano y P érsi): No hay ningún 
inconvéhiente^eñ ello.

É l Sr. Pí y Margall tiene la palabra en contra.
E l Sr. P í y  lH ar§;all: Siento, señores, teneros que arran

car de las encumbradas regiones de la filosofía para llevaros á 
las de la política. No tengo que discutir la inmanencia ni la 
trascendencia, el socialismo ó el individualismo; vengo á dis
cutir sólo si la asociación Internacional está fuera de la Cons
titución y dentro del Código. Esta cuestión, señores, era en sí 
g rave; pero le ha dado más gravedad el hecho de que todos los 
partidos hayan visto debajo de esa cuestión la de los derechos 
individuales, que son la esencia de la revolución de Setiembre. 
¿No extrañáis que sabaya traído en estos momentos la cuestión 
de La Internacional^ Esta asociación data por lo ménos de 1864: 
desde ese año hasta 1868 publicó periódicos, organizó huelgas, 
celebró congrgsos, en los cuales tomó acuerdos importantes.

No llamó,""sin embargo, la atención de los Gobiernos de 
Europa. Sólo se fijó en ella el ojo süspicaz de Luis Napoleón 
Bonaparte. En 1868 vino también á  España, y tampoco suscitó 
conflictos ni recelos. Surge, empero, en 4870 la guerra entre 
Francia y P ru s ia ; pierde la primera en un mes sus brillantes 
ejércitos; se proclama la república: cercada Parts , capitula por 
ham bre, y estalla luego Ja revolución de 18 de xMarzo, que te r
mina de la manera m ás sangrienta. Levanta entónces la voz 
Julio FaVre; y después de reseñar á  su manera aquellos tristes 
sucesos, llathó la atención sobre La Internacional, presentán
dola como la causa y el origen de aquella revolución. Europa 
no hizo gran caso de la circular de Favre, porque vió en su 
autor más al hombre de partido que al hombre de Estado, y 
porque sabia á qué atenerse respecto de un hombre que, des
pués de haber echado la bravata de que no perdería Francia ni 
una pulgada de su territorio ni una piedra de sus fortalezas, 
term ina por firmar un tratado en que se cedió con Metz toda la 
Alsacia y la Lorena.

El Gobierno de España obró de otra manera, y e.s preciso 
indagar la causa. Entre las diversas fracciones que hicieron la 
revolución de Setiembre, las había enemigas de ios dere
chos individuales, y acogieron gustosas aquella circular corno 
un excelente pretexto para empezar la mutilación de las 
libertades conquistadas. Surgió una crisis; se presentaron dos 
tendencias distintas, y en uno de los programas presentados 
por los candidatos al Ministerio aparecía, si no en primer tér
mino, en segundo, la persecución de La Internacional. Triunfó 
la tendencia liberal, y mientras duró el Ministerio Ruiz Zor
rilla no se persiguió á los internacionales. Se resucita ahora 
esta cuestión; si se da el voto de confianza que el Gobierno nos 
pide, no ha de ser llamado á los Consejos de la Corona el se
ñor Sagasta, sino el General Serrano. Y como no está la cues
tión-circunscrita á La Internacional, sino que se extiende al 
ejercicio de los derechos individuales, resultará, como hoy ha 
indicado bien claro bl Sr. Moreno Nieto, que no sólo estará 
fuera de la Constitución La Internacional, smo todos aquellos 
partidos que no reconozcan la dinastía de Saboya.

¿Es posible que creáis, se dice, que los derechos individua 
les son absolutos? El Sr. Moreno Nieto nos ha hecho unadivi- 
sion de derechos en sociales, políticos é individuales. No d is
cutiré sobre esto: diré tan sólo á qué clase de derechos me re 
fiero cuando hablo de derechos absolutos. Yo me refiero y me 
he referido siempre á los derechos que se relacionan con el pen
samiento y con la conciencia, que es lo que constituye la esen
cia del hombre. Esos derechos ¿son ó no absolutos?^ Aquí hay 
tal vez una mala inteligencia de parte de ciertos señores de la 
mayoría. ¿Qué entendéis por absoluto? ¿Entendéis acaso lo que 
no tiene condición ni límites de ningún género? En este sen
tido no hay nada absoluto; ni el mismo Dios que adoráis. P o r
que Dios, si es Dios, no puede obrar el mal, ni incurrir en error, 
ni hacer que el círculo sea el cuadrado, ni que el cuadrado el 
círculo, ni hacer que una cosa sea á la ' vez verdad y error, luz 
y tinieblas.

¿En qué sentido decimos que es absoluto? En el de que no 
tiene condiciones ni límites sino dentro de sí mismo: en este 
sentido decimos que son absolutos los derechos individuales. 
Nosotros damos por base y asiento de esos derechos la persona
lidad humana, y les damos por límite esa misma personalidad.

Las personalidades hum anas, se replica-, son muchas, y ai 
encontrarse se limitan. Esto es un error. Lo que hacen es 
reconocerse, respetarse y completarse. Es claro que al encon
trar yo una personalidad semejante á la rnia no puedo inju
riarla, ni ofenderla, ni maltratarla: pero ¿limita eso mi derecho 
.para discutir sus ideas, sus sentimientos, sus creencias? Ha
blábanos el Sr. Alonso Martínez del derecho del Estado, que
riendo sin duda hablarnos de la personalidad social, que yo tam
bién reconozo. Pero aquí repito lo mismo. El reconocimiento 
de esa personalidad social significa que yo no puedo injuriarla

ni violarla; pero no que no pueda discutir sus ideas, sus creen
cias, sus instituciones, sus actos.

Temo que el Sr. Alonso Martínez no considere esa persona
lidad social como superior á la mia, error para^mí muy grande. 
Las dos se equivalen y se completan. Observad si no cómo se 
verifican. Han empezado todos por la negación individual de 
una idea social.

¿Hay aquí, por otra parte, quien niegue la supremacía de 
la razón ? N o : esta es la que en último grado de apelación falla 
ahora sobre todo lo sometido al jüicio de los hombres; y otro 
tanto sucede con la conciencia. Vosotros oís lo que aquí se dice 
en diversos sentidos sobre La Inttrnacional', cada cual de vos
otros fallará luego según su propio juicio. Importa poco que la 
sociedad condene lo que mi razón ó mi conciencia afirmen: mi 
razón y mi conciencia siguen diciéndome : tú  estás en lo cierto. 
Importa poco que por cobardía abjuremos nuestras ideas; abju
rarán nuestros labios; nuestra razón y nuestra conciencia se
guirán diciendo: 'las ideas que abjuras son las verdaderas. El é 
pur si muove de Galileo es el símbolo vivo de la autonomía de 
la ra?on humana.

¿Y qué sucede á consecuencia de esto ? Que si una de esas 
ideas individuales que van en contra de una idea colectiva está 
destinada á ser un eslabón de nuestros progresos y nace en 
medio de una sociedad opuesta á los derechos individuales, em
pieza á desenvolverse en las tinieblas, reúne á sus prosélitos 
en sociedades secretas , y cuando tiene fuerza para luchar em
pieza una série de combates en que primero es vencida y des
pués vencedora, habiendo ocasionado trastornos y conflictos.

Si sucede lo contrario, la idea se desenvuelve á Ja luz deí 
día; va poco á poco aunando á su rededor las voluntades, y se 
realiza al cabo pacíficamente por medio de la asociación y del 
sufragio libres.

Se dice que los derechos, aunque sean absolutos, están limi
tados en la Constitución; y yo no Jo niego. Nosotros podemos, 
ségun ella, asociarnos para todos Jos fines quemo sean contra- 
rips á la moral, siempre que no comprometamos la seguridad 
dél Estado, ni nos propongamos cometeí delitos, ni delincamos 
por Jos medios que nos da la asociación. Ahora bien : yo pre
guntaré al Gobier no, como el Sr,. Escosura: ¿Qué creeis? ¿Que 
La Ifiternacional es contraria á Ja moral? No debíais haber ve
nido aquí á debatir esta cuestión , reservada exclusivamente á 
os Tribunales de justicia, que nada han hecho contra La 

Intern cional á pesar de llevar tres años de existencia. ¿Creeis 
que La Internacional es atentatoria á Ja seguridad del Estado? 
Debisteis entónces haber traído una ley para disolverla, censu
rando implÍGiiamente á los Gobiernos anteriores. No haciendo 
ni una cosa ni otra, seguís una política anómala y rara que no 
puede llevaros á buen resultado. Habéis procedido, á no du
darlo, con gran ligereza.

Recordareis, señores, que el Sr. Jove y Hevia anunció su 
interpelación al Ministerio Ruiz Zorrilla. Caido e s te , la volvió 
á anunciar al actual Gobierno. Contestó el Sr. Ministro de la 
Gobernación que no habia estudiado bien el asunto, y se reser
vaba dar su opinión para cuando hubiese recogido los datos ne
cesarios. A los ocho días el Sr. Ministro sentaba rotundamente 
que estaba la sociedad fuera de la Constitución y dentro del 
Código penal. El plazo era bien corto para el que, como el se
ñor Ministro , llevaba sobre sus hombros todo el peso de la go
bernación del Estado; y sentar aquella aserción ¿cómo no 
habia de ser un acto de ligereza?

Suponed, señores, que estamos en los primeros tiempos del 
Imperio rom ano; suponed que este es el Senado de Augusto, 
y que corre el rumor de que en el seno del Imperio se están 
formando asociaciones que quieren subvertir todas nuestras 
leyes civiles y religiosas, y sustituir la moral que reconocemos 
como buéna cón otra moral completamente distinta.

Las acusamos de inmorales y subversivas , y el poder las 
persigue cruqimenté , invéntándo contra ellas los más atroces 
suplicios. Lá moral de aquellas asociaciones domina, sin em
bargo, durante siglos en el mundo, y aun hoy ejerce una grande 
influencia sobre nuestras almas. ¿Puede suceder lo mismo con 
Lá Internacional! ha  cuestión que se debate, señores, tiene 
dos extremos: se ataca á La Internacional como contraria á la 
moral pública, y como atentatoria á la seguridad del Estado. 
Voy á estudiar detenidamente estos dos puntos, empezando 
por el segundo, que es el más breve.

Decia el Sr. Candau que los individualistas eran los libera
les, y los socialistas los que no querían la libertad, porque que
rían hacer desaparecer al individuo en el seno del Estado. A 
renglón seguido decia que La Internacional era socialista, que
ría acabar con el Estado. ¿En qué quedamos, Sr. Ministro? Si es 
socialista, y como tal disuelve al individuo en el Estado, ¿cómo 
ha de querer concluir con este? ¿Ni cómo han de ser socialistas 
si quieren concluirlo?

Nos decía el Sr. Alonso Martínez que si La Internacional 
compromete ó no la seguridad del Estado, nos lo revelan los 
sucesos de París. Examinemos si esto es cierto! ¿Cuál fué la 
causada la insurrección de^^ de Marzo?

El Gobierno de la Defensa nacional tenia armados S65 bata
llones de obreros, y una vez terminada la guerra no sabia cómo 
deshacerse de esa inmensa fuerza. Empezó por querer sujetar
los á la bárbara ordenanza del ejército; pero temiéndolos, se 
negó la Asamblea á trasladarse á París. Trató luego el Gobier
no de quitarles de noche y por sorpresa sus cañones.

Se insurreccionó la Guardia nacional, y venció gracias á su 
comité, en el cual no habia sino tres ó cuatro internacionales. 
Hiciéronse luego las elecciones de la Municipalidad de París, y 
La In ternacional no tuvo en ella sino de 45 á ^0 Concejales so
bre 90. ¿ Qué influencia podían ejercer sobre la marcha de la 
Municipalidad? Surgió luego una excisión en aquella Municipa
lidad cuando estaban ya los versa! leses sobre París , y se sepa
ran ^7 individuos, de los cuales 11 eran de La Internacional• 
Los internacionales fueron los más sensatos y no aceptaron las 
represalias del Comité de Salud pública.

No hay, pues, nfiotivo para culpar á La Internacional de los 
sucesos de París, ni le hay para juzgarla por aquellos sucesos. 
El Sr. Ministro ha tomado la cuestión bajo otro aspecto. Dice 
que La Internacional compromete al Estado .porque quiere 
destruirle. Pero ¿cómo? Reduciendo las atribuciones del Estado. 
Y'¿á qué tendemos todos? Eso precisamente significa la ilegis- 
labüidad de los derechos individuales, la separación de la Igle
sia y el Estado. El ensanche de las atribuciones de los Muniol- 
pb 'sy  los particulares. ¿Qué peligro hay, pues, en que estas 
doctrinas se^defiendan? Quieren además convertir el organis
mo político del Estado en un organismo económico, Pero ¿no 
se han defendido ya en España en 4855?

En esa época, en que se trató de establecer el Jurado misto 
en las cuestiones entre obreros y propietarios, escribió una co
misión de obreros unas observaciones, en las que se presentaba 
esa misma tendencia á hacer desaparecer el Estado en el or
ganismo económico. ¿Qué importaría por otra parte que se 
tratase de destruir el Estado si es indestructible? El Estado es 
el organismo de la sociedad, y no puede desaparecer nunca, 
porque siempre ha de ser necesaria una institución, cualquiera 
que sea su forma, que convierta en leyes las evoluciones del 
derecho.

¿ Gonsiderariais peligrosa lina sociedad que quisiera cam
biar las leyes de la naturaleza ? Pues ningún temor debe ins-
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piraros una sociedad que, según vosotros, quiere hacer que des
aparezca lo que es tan subsistente como las leyes naturales,

Sr, Presidente, si V. S. no tiene inconveniente en suspender 
la discusión, me encuentro algo fatigado y podría terminar en 
la sesión próxima.

El Sr. P r e ^ B f lc n le : Se suspende esta discusión.
Se leyó y faé aprobado el diciámen de la comisión de actas 

sobre la del distrito de Villafranca del Panadés, admitiéndose 
y proclamándose como Diputado al Sr. Llauza y Esquivel.

El Congreso quedó enterado de que ios Sres. Sorní y De 
Blas no podían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

El Sr. P re s s id e n te :  Orden del día para el jueves: los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

S O C I E D A D E S .
B anco de C a s til la .

Balance de situación en 31 de Octubre de 1871.
Reales vellón.

ACTIVO. -------------------- -
Accionistas. .    ..................................................  15.000.000
Caja................................    15.898.976‘81
Valores en cartera................................  S1.8l4‘.374-‘55
Cuentas corrientes  ................    731.560‘S3
Valores en depósito.............................................  5.933.000
Bonds del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.   i   486.84í8.000
Pagarés de Bienes nacionales para la doble

garantía de id  ...................     5^6.373.^56‘71
Bonos recibidos en pago de pagarés de Bienes

nacionales.....................     4.0^0.000
intereses abonados á los compradores de id. id. SO.Ol'í'^O
Boniflcaciones por anticipo de plazos de id. id. 353.617*76
Cuentas varias......................................  836.981*43
Valores en garantía.............................................  £0,684.509*66

T o t a l ...............................  1.098.560189*57

PASIVO.
Capital social................................ ......................... £0.000.000
Cuentas corrientes................................................  10.843.354*95
Acreedores por depósitos en papel...................   5.935.000
Emisión de billetes hipotecarios   489.348.000
Pagarés de compradores de Bienes nacionaies

en garantía  .    3£6.375 £56*71
Idem de id. realizados ............       7.£5£.£o6’91-
Cupones de bonos del Tesoro   14.810,940
Sobrantes de bonos cedidos al Estado . . . . . . .  8.594*££
Idem de id. admitidos al 80 por 1 0 0 . . . . , . . . .  £.000
Cuentas varias  _            3.300 £77‘09
Acreedores por garantías.    ___ ________  £0 684.509‘66

T o t a l .   ............... .. i .098.560489*57

S. E ' ú 0.==Madrid 81 de Octubre de 1871.^^^Dos Adrninistra- 
d o res , Jaime G irona.= Rafael Cabezas.— El Jefe de Contabili
dad , José María Dalmau. X— 4̂9£

C om pañ ía  m e ta lú rg ic a  de San Ju a n  de A lcaráz .
La Junta de gobierno de esta Compañía, en cumplimiento de 

lo resuelto por la general de señores accionistas, ha acordado 
dar principio al pago del dividendo de seis escudos 34 milési
mas por acción, coiTespondiente á los beneficios del balance 
general de 1870. En su virtud se previene á ios señores accio
nistas que pueden acudir á.percibirlo mediante la presentación 
de los extractos de inscripción que posean en las oficinas de la 
Compañía, calle de Aiocha, núm. 65, cuarto bajo, todos los días 
no feriados, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la 
larde.

Madrid £7 de Octubre de Secretario interino, P e 
dro Antolín Hernández. X—66£

B anco  de O¥iedo.
La Junta de gobierno, en cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 41 de los estatutos, ha acordado que se convoque á 
jun ta general ordinaria de accionistas para el día £8 de Noviem
bre próximo, ¿i las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores 'accionistas 
eon ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á junta 
general . ' " '

Oviedo £4 de Octubre de 1S71.=»S1 Secretario, Trófimo Co
llar. X - 6 5 £ - £

HOTICIAS OFÍCIAiES.

Bolsa de Madrid.
Cotisacion oficial de 31 de Octubre de 187 i, comparada con 

la det dia anterior.

F o n d o s  púM ieos*

teaía perpétua al 3 por t Od.. . , , , ,
pequeños. 

á plazo
Idem exterior al 3 por ̂  00. . . . . . . . . . . .

no publicado.
Resguardos ála suscricíoa de 600 miHooes
Deuda del personal.  ..............
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2  ̂série  .................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por i 00

interés anual.................. .
no publicado 

En cantidades pequeñm 
Rílletes del Tesoro.— Vencimimto M Oc

tubre i S IL ............................. ...........
Idem .—Idem  31 Enero 1873.................. .
Idem id. de los dos vencimientos..........
Obligaciones generales por ferro-carri

les. de 2.000 rs ’.......................
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs..............
ídem id. id., de  20.00» rs..................... .
Idem de Alar á Santander....................

no publieado.
4 XiOnes de! Banco de España..............

no publicado.

CAM BIO  A L CO NTADO.

>JA 30- DIA 31.

28*95 28*65-90-70-65
29 00 i 28*75
29*05 28*85-90-85 fin prúx. fir.

, 34*50 34*50
» 34*25 p.

33*00 ))
32*35 ))

I00‘75 lo r o o

» 79*40-55
79*20 79*75 ci.
79 05 79*50

100*40 100*30
í 00*40 100*40-30
100*20 100*35

55*60 55*60-50-30-50-25-40-30
» 55*00

55*30 »
»
la 54*00 d.
» 185*25-186*00

186*00
■

Cambios oSciales sobre plazas del reino.

Albacete........
Alicante.........
Almería.........
iív ila ..............
Badajoz.........
Barcelona...
Bilbao.............
Burgos...........
C áceres..■ ..
Cádiz.............
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba........
Goruña.........
Cuenca...........
Gerona...........
Granada........
Guadal ajara.
Huelva...........
Huesca...........
Jaén................
Léon.. . . . . .
Lérida............
Logroño:. . . ,

par.
»

iiaV
»

p a r .

. i
par.

1]4

Si4

par.
par.
par.

1l4
1(4

1|2 d.
»

1*9

¡lid.
•»

l[4

1*
1(4

1l2

DAMO. •S?[BF1C10.

Lugo............................ par p. »
Málaga................ » 1(4
M urcia.............. par. »
Orense................ par. »
Oviedo............... » 5(8
Palencia............. »
Pamplona.......... 1(4 d.
Pontevedra___ »■ 1(2
Salamanca........ 1{4 »
San Sebastian. »
Santander......... 3(8
Santiago............ 1j4 d .
Segovia............. par p.
Sevilla ............... » ..1 (8
Soria............. par p. >
Tarragona......... 1(4 d.
Teruel................ »
ToledOi................... 1(2 d.
Valencia............
Valladolid......... » 1(4 d.
Vitoria............... par.
Zam ora.. . . . . .
Zaragoza.. . . . . > 1l4 á.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha,.50*10 d. 
PArís, á 8 días v is ta , 5*34 p.

Observatorio de Madrid.
Oífser'^aciones meteorológicas del d ia  31 de Octubre de iBlíu

HORAS.

8 delam .
0 de la m. 

♦2 del d ia.
1 de la t .
6 de la t .  
0 de 1.a Ht.

d el bar6me< 
tro  reducida 
á O* y  en mi

lím etros

693,42
693,26
694,28
69.3,56
694,92
695,78

TBMPBRATUBl
y  hum edad d el aire.

TBRMdMBTRO

5.6 
7,3 
7,9

10,0
6.7
6.7

humflde<
cid o .

50
6,5
7 0
8,7
6,1
6,4

DiRBCCion 

y  c la se  del v ien to .

S..............
S .............
S. S. E . .
s. o.... 
s. o... 
s. o......

IfVADO
del c ie lo .

Tompcraíuramáxima del aire, á la sombra.,
Idem mínima de id  ......... .........................

Diferencia.
Tem peratura m ínim a d e  la tierra, á cielo  descu b ierto ...................
Idem máxima al s o l , á -i ,47 m etros de la tierra .   ................. ..
Idem id . dentro de una esfera d e  cristal  .................

Di fe rencia ........................     ) . ............ 16,9
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en  m ilím etro s .......................   9,3

B risa ... Cubierto. 
Idem ... Id ., lluvia. 
Idem . .  - Idem.
B.‘ fte.. ^Cubierto. 
Calma.. Nubes. 
Id em .., ^Cubierto.

10,7 
4,6 
6,1 
2.1 

152'
1

Resultados meteorológicos, medios p extrem os , cúrrespon^ 
dientes al dia 31 de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

11 del dia—  
2 da la 
ñ de la

Presión barométrica m áxi
ma (1868).................... ..

ídem id. raínim a(tS62),. ,  
Diferencia..............................

íem peratura máxima á t
sombra (i86á)....................

Idem mínima id. (1869]... 
Diferencia.......................... ..

B Á R ÍÍM K T RO .
ZHnMáMKTRO

s e c o .
TBRUÓMBTRO

húmedo.
HUMEDA»
relativá. j XBIfSIOIf.

mm » « ' ™
1 mm

. 707,24 6.6 5,0 79 60

. 707,81 9.5 7,7 77 7.2
707,15 14.8 11,3 66 8,3
706,22 15,7 11.3 58 8,0
706.57 i 1,9 8,9 68 7.2
706,92 10,0 7,7 72 7,8
706,85 9,1 7.3 77 6.9

mm

716,0
606.08

19,96

23,6
— 0,1

T em peratura máxima 
sol (1868;.....................

a l

L luvia m edia  
a ñ o s ., . . . . . .

Idem m áxima..

en lo s  10

36,8
mm

0,00

Evaporación m edia en lo*
10 a ñ o s .  .................

Idem  máxima (1 8 6 9 ) . . . . . .
2.21
7,1

Despacbos telegráficos recibidos en el Observaiorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va^ 
t í o s  puntos de La Península y del extranjero el dia  31 de 
Octubre de 1871.

LOGAIIOAMS.

ALTURA 1
haromélñ-' 
ca á 0'̂  y 

al níTel uel 
mar en mi
límetros.

¡SBMPHRA*
1 VURA 
 ̂en grados 
1 centesi

males.

BIRBOCIO»

del

Tiento.

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

BÍ5TAD0

déla mar

Bilbao.......... 749,3 43,4 E.......... B risa .. . . Nuboso.. . . P.oleaj.
Oviedo. . . . 746,4 ^0,4 N .O , . . Idem........ íd em ..___ »
Goruña, 8h. 748,8 11,0 S............ V iento. . . Celajes___ Oleaje,
Santiago.. . 748,2 7,8 S. E . . . . Brisa........ CáSi cub.* .̂ »
Oporto. . . . » » >3 »
Lisboa......... » 3) » » » »
Badajoz.. . . it> 14.0 S........... Brisa........ Nubes........ »
S. Fern........ 742,4 9,1 N. E .. . Idem........ Muy nub.® P. oléaj.
Sevilla......... >3 )3 A 0 • )> »
Tarifa......... 33 ■j) » » )> »
G ranada... J) )3 » » »
Alicante. . . . )3 3) » » a )5
M urcia.. . . » jJ )3 » »
Valencia.. , » ]» J) » » a
Palma......... 1* - » » » )) »
Barcelona.. 753,5 14,0 0 ........... V ien to .. . Llovizna... P. oleaj.
Zaragoza... , » 10,0 E........... B risa ... . . Cubierto. .
Soria.. . . . . 752,0 6,1 S .......... ídem........ C.*, lluvia.. »
B urgos...... 750,8 6,2 S E . . . . íd em ... . . Cubierto... »
Valtadoiid.. 754,4 4,6 N. E . . . Idem........ Idem........... 9
Salamanca.. 749,5 4,6 S. E . . . . ídeni. . . . ídem ..........
Madrid.. 752,4 7,3 S Idem........ I d . , lluvia. »
Hsoürial... . 756,8 4.1 K S . ’É'. Idem .., . . Idem .......... )>
Ciudad-Real » » j» » »
Albacete.. . » » » » • ■»
Brest (8 h.) » » )3
Bayona (id.). » » a

OireociongeQ eral de Comunicaciones.
 ̂ Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, AviU\, Burgos, 

Cáceres, Córdoba, Cuenca, Guadaiajara, Huesca, Salamanca, Toledo, Za
mora y Zaragoza.

Ayuntamiento popular, de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:

Carne de vaca ,d e  13‘302á 14*30 p eseta» la  arroba ; de 0*59 á 0*65 k  
libra, y  á 1*54 el kilogramo.

Idem de carnero, a 0*68 pesetas la libra, y  á 1*41 e l ki lógrame.
Idem de ternera, de 1 á 1 *25pesetasla libra, y  de 2*17 á 2*71 e l  ItRé- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la  arroba; á 0*88 la libra , y  á i t í  

•1 kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á

kilógramo.
Pan de dos lib ra s ,d e0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0 ‘6l elkilógramí*. 
T rigo, de 13 á 14*75 p esetas la fanega, y de 23*53 á 2670 el tm -  

tóiitro.
Cebada, de 7*30 á 7*81 pesetas la  fa n e g a , y  de 13*58 á 14*14 el t e -  

tóiitro.
N o t a . — É 6S 65 degolladas ayer.

V acas. • 134
Carneros.................  713
Terneras..........................................   18

T o t a l . . . . . . . . . . . .  865

Su peso en lib ra s... .  70.439.—Idem en  k ilógram os... 32.408*49$.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos decomm  ̂
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DK RECAUDACION. Ptas. Cérts.

T o l e d o . . . . . . . ...........   2.784‘B6
Segovia.'.......................................................... 1.643*82
Atocha ......................... i .....................  1.59#‘47
Alcalá ó carretera de A ragón .   , 623 62
B i l b a o . . . . . . . . . . . . .................   576*44
Estación del Mediodía ..................  4.320*44
Idem del Norte......... ............................  1.291*07
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4 464*44

 IdQm ganado de cerda.. . .  13 158

T o t a l . . .    30.461*66 -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Octubre de 1871.—Por el Alcaide primero', el seguué®,

Vicente Tabernilla. ’

PARTE NO OFICIAL.
Las sesiones teóricas públicas de la Academia de JurisprtEr» 

dencia se inaugurarán cori la discusión de una Memoria dei se
ñor Bal bin de Un quera sobre [as Asociaciones de óbrerós en  el 
terreno del derecho,
 Se ha publicado el núm. 17 de la  importante Rmáfís
Archivos, Bibliotecas y Museos, q\ie contiene las materias si
guientes: ' . ,

Archivo municipal de Fuenterrabía.—La Biblioteca del Mu
seo de Ciencias naturales.—Museo Arqueológico de Tarraga- 
na.—Adquisiciohes del Museo Arqueológico Nacional.

Noticias.—Correspondencia de Felipe II con Antonio 
adquirida por el Museo Británico.—Viaje del Director dei Mu
seo Arqueológico á Yecla.—Objetos recibidos en el mismo Mm- 
seo.—Estado deL Monasterio dé Poblet.

Fondos de los establecimientos.—■Oocumenios áe Hacienda em 
el Archivo general central (continuación).

. yanedadea.--^Renta del portazgo de SahagunencltevgloXííl 
Preguntas.—Fólbez.—Folie sardone.—Representaciones dra

máticas en Granada.
Estopes.—-Garnacha y barba larga.—D en ati»  

Movimiento bibliográfico.—'Correspondencia.— Anuncio.

Santos del dia.

La F i e s t a  d e  Topos l o s  S a n t o s . 

Cuarenta Horas en el Oratório dei Gabállero de Gracia

E spectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— Hoy no hay funcioa.— 
Mañana Un bailo in  Maschera.

T e a t r o  E s p a ñ o l,— A  la s  cu atro  y  m ed ia  de la  tarde.—  
cio n  3.*̂ — l'u r n o  3.® im par .— La Beltraneja.— I^a hija de- 
yerno.

A las ocho y inedia dé la noche.—Función 48 de abono.— 
Turno 3.® par.—Doii Jwai2. TeMorio, '  ■

Teatro d e l  C irco . —A la s  cu a tro  de la  tarde.—T u rn o  L“ 
par.— Don Juan Tenorio.

A las ocho y media de la noche.—Función 33 de ahondo.— 
Turno 3.® impar. — Los niños grandes, compila  nueva en tvm  
actos.—El sutil tra^nposo, ^auieto, ' '

La puerta de entrada para los seTiores abonados es la dei d »  
pacho dé billetes.

T e a tr o  p e l a  Z a r z u e la .— A las cuatro y media de la tar
de.— El molinero de Subim .

A las ocho y média de la noche.—Función 47 de abono.— 
Turno Justos por pecadores.

B ufos A r d é r íü s  (Circo de Paúl),— k  las cuatro y  m e d k í k  
la tarde.—F u n c ió n  3."— T u rn o  impáv,—Mefistófeles,

A  las o ch o  y media de la n o ch e .— Función 19 de ahmú.— 
Turno impar.— La Gran Duquesa,

T e a t r o  d e  la A lh a m b r a . — A la s  o ch o  y m ed ia  de la 
cR e._ „ F u n cio n  11 de a b o n o .— T u rn o  im par —La calumnia.

S a ló n  E s la v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las cm^- 
tro de la tarde: El preceptor y su mujer.— Una idea fd iz ,

A las ocho de la mche: Por huir del vecino y baile.—A t e  
nueve: Un pensamiento y baile.—A las diez: El padre déla crki-- 
tura y baile.—A las once: El Maestro de baile y baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la 
de.—La sombra de Torquemada.

A las ocho de la noche: Por un  retrato.— A  las nueve: 
Cada mochuelo á su olivo,— A las diez: La sombra de Torqm- 
mada.—A las once: Acto £.®—A las once y  media: Acto 3.”

T e a tr o  M a rtin  (Santa Brígida, núm. 3 ).—Función 7.* 
tarde. — Don Juan Tenorio , drama en siete cuadros.

A las ocho de la noche.-^Funcion 47 de abono. — Tum® 
impar.—La misma de la tarde.

T e a tr o - c a f é  d e  O a p e lla n k s .—Grandes y extraordinarias 
funciones para h oy , á las ocho de la noche.

Gran g a le r ía  de figu ras de cera  (Carrera de San Jeré-- 
nim o, tiMin.. £ 3 ) .— Grande, vanada y  extraordinaria 
daá^^Yénus en la fragua de Vulcano.— FamoBO grupo mítoié- 
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vuleanof 
los Cíclopes.--D d anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NAGIOxNALa


